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PUNTOS DE SUSCRICI&N.

En M adrid, en iá A í̂niíiistraGion de la Imprenta Nacionál, 
plaza de Pontejos {antiguó casa de Postas).

En P rovincias, i en todas las Administraciones de Correos.
E n P a r ís , C. A. Saavedra’, rué Taitbout, núm , Denné

Schmitz, 2, rué .Fayart, 2. ^
Los ANUNCIOS Y suscRicioNES PARA LA Gageta SO reciben la Ad

ministración de la Im prenta Nacional (entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de 
In tardé todos los dias: los festivos solamente &e once á una.

Para la venta dé obras y ejemplares de lia GAcáírrA está abierto 
el despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco 
de la tarde, y en los di as festivos de once á tina .

PRECIOS DE SÜSGRICION;

Madrid...................  . Por un mes. . . . . . .
ProVincias , INCLUSAS LAS) Pot tres meses. . . .  
. Islas B aleares y , Ca- > Por seis meses.....

NARiAs J Por un año. ...........
U ltram ar . . . . . . . . . . . . . . .  Por tres meses.. . .

Pesetas. Cénts.

4
IR
36
66
25

E x tran je ro ...............   Por tres meses. 35
La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di

rector d e  la G a c e ta  d e  M a d rid .
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes., se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

MIIÍISTEBIO DE ESTADO.

 ̂ - ' ;'.v: CanHlleria..
A y e r,'a  las dos de la ta rd e , S. M. el R^y, acompa.ñado 

del Excmd. Sr. Miriistro de Estado y de Ibs altos funcióña- 
rios de la Real Casa y Cuarto m ilitar, reciM¿ en aüdtenQia 
pública y con el ceremonial correspondiente a r ’Éxcelentí- 
simo Sr. Kiamil Bey, Enviado e n ; misión "extraordinaria 
de S. M. el Em perador de los, otomanos con el objeto de 
felicitar á S. M. el Rey por su advenimiento al Trono.

El Enviado de lâ  Sublime P u e rta , anunciado prévia-, 
mente por el Excnio. ^Sr. Prim er Introductor de Em baja-' 
dores', y seguido dél* prim er Secretario de la misión , ál 
poner en mano^ de' S.'M. la carta en qpe su augusto So
berano le acredita con el expresado ñrí , ‘'proríúncÍQ el si
guiente d i s c u r s o . * r . í ' ’

«SEÑOR: S. M. I, el. Sultán líii augusto l^pberano se 
ha dignado -bncargarmé qüe ,én ’cálidad de su EnViadb en 
misión extraordinaria tra iga á V. M. la  exp:fesion de sus 
cordiales felicitaciones con ocasión de v^iestro feliz adve
nim iento al Trono* de España. , . . !;

Tengo la honra  ̂ de jponer respetuosamente en manos 
de V.'M-. la carta que S.^M. I. le dirige. Sus votos y los de 
su Gobierno acompañarán, Séñdr7u‘!V: 'M .’en la 'gloriosa 
tarea qpe ha* empW ndidó‘piala lá dicha de la gran Racíoií 
espandlá. ‘ ' /  ' , ' , ' ^  ,

, Mi augpstot! Soberano se halla firmemente persuadido 
de que.das/virtudes que adornan á V. M. ilustrarán  un 
Trono á quien realzan ya  tan  ,gloriosos recuerdos.

Dígnese, pues, V. M. perm itirm e que le manifieste 
cuánto me ufano en cumplir con misión tan  honrosa, y 
que ponga á sus piés el homenaje de mi respetuosa a d 
hesión.»

Y S. M- se sirviólcontestar.-ii i'j,
«Sr. Enviado Las eipresidnés/que/^^^^ 

vuestro augusto Soberano acábaib de dirigiW ié ¡ y el .vivo 
interés que dem uestra S. M.’l .  él.Sultán por lajsúeite.de la 
generosa: Nación que me ha confiado sus fiéstinos,^ son 
tanto más gratos p p a  Mi, cuanto, que corresponden á los 
sentimientos d^ ámiStad y de profunda estimación que.’ le: 
profeso, y yienén á consolidar la buena inteligencia que 
constantemente h a  existido entre España y la noble N a
ción otomana.

/N ad a  más conducente á este fin que la acertada elec
ción que el Em perador ha hecho de u n a  pérsona de tan  
distinguidas prendas como las vuestras para la  délícada 
misión queos ha confiado. En mi corte hallareis, por parte 
de mi Gobierno, la m ás franca cooperación para facilitaros 
el desempeño de la  misma, asi como podéis contar con mi 
completo aprecio.» /  ^

El Enviado del Sultán despües de haber entrégado 
á S. M. otra carta e n  que su Soberano contesta á la cre
dencial del Excmo. Sr. Enviado 'E xtraordinario  y Ministro 
Plenipotenciario en Constantinpiila D. José Antonio Agui- 
lar, hizo á S. M -fe p ieseriijaci^ priiner Secretario 
N urian Effendi, y^pasó Gonj el; Prim er Introductor de Em 
bajadores y con él mismo ;al cuarto de S. M. la R einá, á 
quien tuvo la honra de ofrecer^ el homenaje de su respeto, 
retirándose lue^o á  laDegacion con los honores deludos.

S. M. ha recibido una carta eu que el Excmo. Sr. P re
sidente de la República ide dos-Estados-Unidos de Vene
zuela le felicita por su advenimiento al Trono, y otra dél 
Excmo. Sr. D. Vicente Quadra participándole’h ab er sido 
elegido Presideiite.de la de Nicaragua.

MINISTERIO DE GRACIA Y JlisTÍCIAv

DECRETO.
V ista la exposición elevada por D. Antonio Rafael de 

Poó y B: Antonio A rana y M tírayta^n solicitud de indulto 
á favor de Romualdo Dalmau y Gasadevall, sentenciado á 
la últim a pena por la Audienciaídé Barcelona en causa 
seguida contra;jel mismo y otros en el Juzgado de prim era 
instanciá de Figueras sobrq asesinato de Miguel Genis y 
M ontaña: . ’ ’m r • .

Vista la sentenóla pronunciada por la Sala tercera del 
Tribunal Supremo, en la .que sé ha  declarado no haber lu
gar al recurso de casación ádm itido de derecho en dicha 
causa: . . .  • ^

Considerando que R om ualdo. Dálmau y Gasadevall, al 
confesar espontáneamente su  participación en el asesinato 
de Miguel Genis y Montaña, se sometió sin reparo á la ac
ción severa de la ley^ m ientras que los co-autores y eje
cutores materiales, del crimen, .permaheóiéndo inconfesos, 
han logrado sustraerse al terrible óáSi%o im M  al 
D alm áú: • ' •' o- :

Considerando que la rigurosa infiéííibilidad de la justicia 
puede en casos, como el preserite, tempiajpse por medio de 
la equidad éií íjeneficio del único de fas reOS que, dáhdo 
cabida en sü alma al arrepentim iento , oécláró voluntaria
mente su delito"y echó sobre sí todo el peso dé la ley;

Teniendo' presenté lo dispuesto en la ley próvísiqnal 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in-, 
dulto ; y usando ¿e la facultad que se Me concede en el 
caso 6:® del art. 73 dé la Constitución, dé acuerdo'con él 
parecer dél Consejo de M-tnistroé,

Vengo en conceder al referido Romualdo Dalmau y 
Gasadevall el indultó de da pena de m uerte que se le ha 
impuesto , conmutándosela por la inm ediata de cadena 
perpétua. . ’ .

Dado en Palacio á siéte de Junio de m il ochocientos 
setenta y uno. -  ̂ / /  • ‘

. AMADEO: ■ - '
ElMinistro de Gracia y Justicia; - í : ' ‘

Auĝ uisto I J l l o a . ;/

;iffINISTElíUlS, d e

' ¡ ' i í o ; r* í;
h a c i e n d a :

‘Por'c&ñstefeüenciia (ie lá-ordéri (ji^ó o n  sfe‘cp-
i n í v í n  ó  Q  «írkliÍAV-iU ri n  n /-kn  ̂ n  ri o  IV»

llevar á efecto la Hqúiáációri'ái^pué^íia.en^' ley* de ^3 'de 
Mar^o de 1870, este Ministerio se h a  tServido aprobar las 
siguientes, sin perjuicio de que se consideren además como 
parte integrante de aquella las reglas establecidas en la 
órden del Regente del Reino de 6 de Abril de 1870:

1 La Comisión liquidadora, que habrá de componerse 
de dos liquidadores, elegidos por, los^accionistas y, del Ofl- 
cfel Letradó d é i l a ^ d ^ i ^ i f e g i p  
dos supIénte^-Ú%^^^
deíá in m ed ia tam en íe rá .^ g k  ,e liq ^ |l im ie n to ;a é to ^ v lo ^  
contratos pendientes qüo estaMez^^aU obligaciones* fl|as y 
determinadas, y el pago defódas las deudas-que restíltan 
á favor del Banco. . ,

: Se autoriza á la Coinisioíi para exigir el cumpli
miento dé las obligaciones y é l  pago de los créditos én los 
q^éós de morosidad ó resistencia de los obligados poi'me-* 
dio d é la s  reelamaciones judiciales que.corresppndáú./
. 3.'̂  Llegado el caso de entablar judicialmente Jqé; recla

maciones, qtieda facultada para celebrar los arreglos-y las 
transacciones que la aconsejan su celoiy prudeiiciá, y las 
circunstancias de cada obligadó ó deu&]|lZ  ̂ CuddéíñdQ; siem
pre dé no comprometer la pósibilidad' déL cóbró^ de 
una parte pbr la eicntiiálidad de realifer éf'Órédíto total.

4:  ̂ En caso de quiebra,/concurso ó'juicio de quita y es
pera de alguno de los obligados ó deudores, qüeda asimismo 
fecultada para aceptar- los convenios que estime adm i
sibles. ' ■ ::

S."" De los pleitos pendientes- podrá continuar por^todas 
sus instancias, fuera' dél caso de transacción, aquéllos que 
á su juicio ofrezcan seguridad ó por lo ménos füñdadas 
esperanzas de buen éx ito ; quedando desde luego-autorizada 
á desistirse sieinpre que el Banco tenga el caráctérde 
dé todos los qué no se hallen en ese caso , réspectó'á los 
cuales podrá ejercer otras acciones contra los mismos de
mandados ú  otras persona^, si entendiere que así procede.

P ara atender á dos gastos judiciales, pendientes y 
que se irroguen en lo sucesivo, sueldos atrasados de los 
dependientes y mozos del estableoimientq que no adm iten 
espera, y á Ips gastos de liquidácionipódrá/á M ta de c ^ o s  
recursos y cuando absolutamente carezca de otros medios, 
ehajénar precisaménte _ á metálico y con la .soleiunidad de 
publica licitación la parte del activo del éstableéiniiento 
que sea necesaria para cubrirlos. .  ̂  ̂ . /

7.V Si llegase á hacerse alguna proposición, que estim e 
conveniente á los intereses de los acreedores del Banco y 
qüe faeilitásé las operacibnes de la liquidación, según las 
réglas de prudencia fijadas en las bases anteriores sobre 
lá céslon de contratos ó éréditós, queda iguatm enté,autori- 
zada p a ra  adm itirle. .’/

8.V Á fin de economizar gastos, queda fqpulfeda para 
establecer las ofieinás de liquidación fuera del local que 
hoy ocupa el ̂ Bánco, proéurañdo invertir en las operacio
nes cuanfb>úiénos personal y m aterial sea posible.

9.^ Procederá tam bién inmediatamente á̂ la enajena
ción, prévio avalúo périéiar y  públíca-subasta de todas las 
fincas y del m oviliário que hoy existe, feSeryáñdo sólo del 
último lo qué á su jUipio sea ábsólutafeén^^
como m aterial para las  ̂óperábiónes Jlé!ii^uida

10. Realizados los .negocios pendientes y  ponpcido el dé
ficit que arrojécadaim p de elfes,.sill®gaseáarrQjarlO', proce
derá la Comisión liquidadora'áiihacer una escrupulosa li

ciones ó éjercicios, y á la redacción de una MerpOria en la que 
aparezcan las causas del déficit; séñáfendo distiñtám ente las

originadas por las vicisitudes del tiem po, la fuerza de las 
cosas ú otros motivos ocasionales, y las que puedári ser 
imputables á las administraciones respectivas; y en último 
caso dará un informe de la responsabilidad en que hayan 
podido in cu rrir los individuos de ellas, según la  partici
pación de cada uno con arreglo á> su" asistenciá v á su ges
tión  y al cargo que en ella hubieéé desempeñado, haciendo 
co n sta ren  este éaso si existe en el éstablecimiento la 
fianzá que debieron constituir para su ejercicio; quedando 
facultada, por lo correspondiente ál interés de los, accionis
tas, para hacer en este punto lo s arreglos y las transaccio
nes que parezcan convenientes para facilitar* y term inar la " 
liquidación.

41. La Comisión llevará un libro de actas, que serán 
firmadas por todos.

1^. Será obligatorio el acuerdo de dos liquidadores, pu- 
diendo el que disienta del voto de la mayoría salvar el suyo 
en el libro mismo de actas. En caso de que cada uno de 
los' tres liquidadores em ita un voto diferente, serán llama
dos los dos suplentes á ditómir la discordia. El Oficial Le
trado, en nom bre de la «Hafeienda, podrá suspender los 
acuerdos dé la Comisión liquidadora, dando inm ediata
mente cuenta al Gobierno.

13, La Comisión recibirá como retribución de su tra 
bajo el 1 por 100 en efectivo de lo que recaude, cualquiera 
que sea él concepto y la  especie en que se haga la recau
dación, percibiendo de dicho premio la parte correspon
diente el Oficial Letradó. Los suplentes optarán á esta re 
tribución cuando concurran en lugar de alguno ó dé los 
dos propietarios. ’

Lo digo á V. S. para su inteligencia, la dé la Comisión 
liquidadora y demás efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. m uchos años. M adrid de Mayo de 1871.

MORET.
i Sr. Gobernador civil de la provincia dé.Oádiz.

MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr.: S. M, e l Rey h a  visto con el mayor agrado el 
donativo que han  hecho con destino á  Bibliotecas popúla- 
res D. Luis Oliveros y Mórérió de ejemplares de los* ¿íe- 
mentos de* Gramática espmola^ y 18 dél Cuad/rú smópticú 
de Lexicología, Y otros tantos del de Sin taxis, de que es: 
autor; D. Manuel del Palacio de 50 ejemplares de Cteu. so
netos, escritos por el mismo, y D. Lino Peííuelas de 10, 
ejemplares de EZ aire y el agua; apuntes sobre la historia, 
de estos cuerpos y sus funciones en la vida vegetal, de qua 
es autor; dándoles las gracias en nom bre de la Nación por 
tan  generoso y patriótico desprendimiento.

De Real órdem lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid *3 
de Mayo de 1871.

RÜIZ ZORRILLA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Exémo. lSr. : Vista la instanpia promovida con fecha 8 
de Marzo último por D. Pedro M agey D. Cárlos* Villeduil, 
concésionarios del ferro-carril sistem a Fell de Villalba á 
Segovia por la Granja, solicitando seprorogue hasta  fin de 
Diciembre de 1878 el plazo, para' la-construcción de esta 
línea, atendida la perturbación que en las operaciones de 
crédito y mercantiles ha introducido la guerra franco- 
prusiana: ‘ '

Vistos el Real decreto-ley de 89 de Diciembre de 1866,' 
y el informe dél Ingeniero Jéíe respectivo;
/ Considerando;qüe s i’biénfes. nguy atendible la causa, 
en que los interesados fundan en pretensión, seria conve
niente fijar en el caso actüal- determ inadas prescifipciones 
bastantes á evitar que continuaildo la concesión ai ateparo 
de ésta próroga, y en la eáperanza de otras sin darse a  las 
obras el impulso necesario , se creara por este medio un 
Obstáculo á la construcción de la via siirtémá ordi
nario que.figúra entre las subvencionádas por la ley de 8 
dé Julio'anterior, circunstancia que garantiza lá posibili
dad de Ja'ejecución;

,S. M.el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, dé acuerdo con la Sección de 
Gobernación y Pomeñto del Consejo de Estado, ha  tenido 
á bien prorógar por año y  medio él plato señalado á  la 
constrncóion dé está línea que, á contárhesde el dia 30 de 
Abril próximo pasádOj ópoQa que espiró el térm ino fi
jado eñ la concesión, concluirá en fin de Octubre de, 1878,, 
con la expresa condición de que se reanuden los trabajos 
de coristruecion dentro de los 30 d ip  siguientps^ u L d e  la 
fecha del otorgamiento de esta próroga, contiñuándoíos 
sin interrupción y en la eséató que los Ingenieros Inspec- 
torés conceptúen necesaria párá qúe la  línea quédé-téríríí- 
nada en el tiempo que se fija, á cuyo efócto dichos fun.
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eionarios elevaráñ parte trim estralflél estiádo de las obras 
y trabajos que se efectúen e n  s u  respectiva provincia, ha- 
ciendp:la;S 0^ qae estimen para que el Gobierno
pueda apreciar el éxito de la coAstruccion. .

De Real orden 16 comunico :á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. E. m uchos años. 
Madrid de Mayo de 1871^^ ' ^  ,

SAGASTA.  .......
Sr. D irector general de Obras públicas.

TRIBUNAL SUPREMO.

Sala . ...
En la villa de Madrid, á deiüíarzchfie A871/^n los auto 

seguidos en el Tribunah'fe Comercio de Tarrag^otis^y por su sií̂ ; 
presión en el Juzgado dé^,primera instancia deda misma ciudadf 
y en la Sala tercera ^  ía^Audiencia de Dárce,lona por la razón 
social D. Juan Boada^'TarrAts f  norapañía con lós síndicos-de la - 
qüiebratñé Requesene hermanos sobre reconocimiento de un 
crédito; autos que penden.ante Nos en virtud de recurso de ca
sación interpuesto por los demandados contra la sentencia que 
en l l  de Febrero de 1870 dictó la referida Sala: , ‘

Réfeúltando que en db dé Mayo de 1864 D. Juan Bbada y 
TarratS y compañía firmó lín pagaré á 90 dias de la fecha y á 
lá orden de ReqUesens hermanos, de aquel comercio de Tarra
gona, por la cantidad de 4.875 duros en oro ó plata, valor reci
bido á su satisfaGcion; y en el mismo dia 15 de Mayo, de 1864 
Requesens hermanos firmaron un documento privado declara,n- 
do haber recibido del ,D. . Juan Boada y Tarrats y compañía ün 
pagaré á 90 dias fecha desdé aquél dia, de iniporte 4:875 duros, 
cuyo documento declaraban asimismo que era convencional ó 
de confian2ía, y que sú importe á su vencimiénto deberian satis- 
 ̂facer Requesens hermanos en el caso que pusieran en circula
ción dicho dócümento^ sin que por él pudieran reclamar cosa al
guna á dichos Boada Tarrats y compañía:

•Resultando que declarados en quiebra Requesens hermanos 
en 13 dé Noviembre de 1865, presentaron á la misma D. Juan; 
Boada y Tarrats y coippañía,. para que fuese reconocido su 
saldo, un extractó de lá'cuenta corriente que llevaban con R e
quesens hermanos, y en' la cual, á contar desde él tó  de Febre
ro dé 1864 hasta el 1^ de Diciembre de 1865, figuran como Debe 
de Requesens hermanos en difereutés partidas la cantidad 
de 1.^73.637 rs. y ̂  cénts., y como Huber del mismo, también en 
diferentes partidas, lasuma de l.^^í3.707 rs. S5 cénts., resultando 
por consiguiente á fayor del D. Juan Boada y Tarrats y com
pañía un saldo de 50,9^9 rs. y 77 cénts.; siendo de advertir que, 
en. ninguna de las partidas del D&be ni del Haber se halla in 
cluido, el importe del pagaré de 15 de Mayo de 1864 referido en 
el anterior supuesto:

Resultando que con vista dé los libros de Requesens her-  ̂
manos, los síndicos de su quiebra formaron una cuenta con re
lación al D. Juan Boada y Tarrats y compañía,, según la que, á 
partir desde elv9 de Enero de 1864 hasta^el de Abril de l865, 
el debe del D. Juan Boada y Tarrats y compañía ascendía á la 
cantidad’de-l,Q89i37^ ,rs...^7 cénts.; y. .siendo su haber el 
de d.010di5^rs..30'cénís.,apa^ééia de sáldo^á'favor de Reque
sens herma^os^y éir conttfá fBoada .‘Tarrats y compañía, la 
cantidad de '79 .̂§57'ís’.̂ OT céhiSB.; ém’ qŴ  talhpoéo se iñcltíya en 
ninguna de las partidas del Debe ni del Haber el importe del 
expresado pagaré de 15 de Mayo de 1864; y siendo de advertir 
que comparada esta cuenta con la formada por Boada y Tarrats 
y compañía, se nota que la de estos comprende 18 partidas, im
portantes en junto S51.597 fs. 64 cénts., las cuales no se hallan 
incluidas en la, cuenta de Requesens hermanos:

Resultando que en la junta de ácreedores de la Sociedad Re
quesens hermanos, celebrada de Marzo de 1866 para el
examen y reconocimiento He créditos, tío fué reconocido el de 
los 50.9^9 rsy 77 cénts. que Boada Tarrats y compañía reclama
ban como saldo de su citada cuenta; y en su consecuencia el 
D. Juan Boada y Tarrats y compañía dedujo la actual demanda 
éU^O de Abril de dicho año de 1866, pretendiendo se declarase 
haber logar al reconocimiento del crédito de 50.9^9 rs. 77 cén
timos que, dicha razón social Boada Tarrats y compañía tenia 
contra los indicados Requesens hermanos por saldo de la cuenta 
corriente que prodiiéia, y qué en su consecuencia se condenase 
á dos síndicos de la quiebra á que, reconociéndolo debidamente; 
lo graduasen en la conformidad que correspondía á tenor de lo 
qué la ley previene, imponiédajdoles además el pago de las costaS' 
y  gastpS; del juicio; y alegó que la, razón social demandante, á 
consecúeqcla de varias, operaciones, de conierció cuyo origen 
databa deTécha remota, se éncorítraba en cuenta corriente con 
la de Requesens hermanos al ser esta declarada en quiebra; y 
según resultaba del estado que producía, de entera conformidad 
con los libros de su contabilidad, acreditaba contra Requesens 
hermanos la cantidad de los 50.9^9 rs. 77 cénts., á cuyo reco
nocimiento injustamente se habia opuesto la junta de acreedo
res: que el acreedor del quebrado por cuenta corriente no podia 
dejar de ser admitido como .tal en la quiebra, debiendo gra
duarse su' crédito en la conformidad que previene el art. 
del Código de Comercio; y que todo litigante temerario debia 
ser condenadaál pago de las costas y gastos del juicio:

'Resultando que los síndicos de ía quiebra de Requesens 
hermanos contestaron la demanda pretendiendo se declarase no 
haber lugar á reconocer el crédito que suponían tener los de
mandantes contra la Sociedad Requesens hermanos, absolvien
do de la demanda á los síndicos, y que se condenase a la razón 
social Juan Boada. Tarrats y compañía á satisfacerles en dicha 
calidad de síndicos la suma de 79.^57 rs. cénts. por el saldo 
que dé la cúerita^eprriente que acompañaban, sacada dé los li
bros delá ¥»zom«bciái quebrada, resultaba contra los deman
dantes, coo más 97Í5©0Í3fg. por el importe del pagaré;de 45 de 
Mayo de 1864  ̂cuyan-dos/pabiídas ascendían á 17.675 éseúdos 7^7 
milésimas, imponiéndoles por¡último el pago de todas las costas; 
y al efecto excepcionaron.que las operaciones que llevaban a cabo 
los comerciantes, siendo á ,1a véz deudores y acreedores, eran 
causa de que formándose la oportuna cuenta corriente sé vinie
ra, teniendo en cuenta lo que de las mismas resultaba, en cono
cimiento dél verdádéro estado en que se hallaban, ó sea dé si 
eran deudores ó acreedores; pero que para ello era indispensa
ble que ámbas cuentas. resultasen iguales, porque de no? ser así 
eritónees :era preciso acreditar la certeza; de las cantídádes que 
figuraban en las mismas: que la cuenta corriente presentada ' 
por los'demandantes no estaba .conforme eon lo que resultaba 
de Ios-libros de Requesens hermanos, según los que, en vez de 
aparecer aquellos acreedores, eran por el contrarió deudores á 
la quiebra por la suma referida de ,79.^57 rs. £7 cénts.: que por 
ello no pudo Ser reconocido el crédito que motivaba este pro^ 
cedimiento, pues su legitimidad apáreéia dudosa, no sólo por las 
diferencias que se notaban entre las cuentas obrantes en autos; 
sí que también por adeudar á la Sociedad quebrada el importe 
del pagaré producido: que de este Se desprendía que la,Sociedad \ 
demandante recibió dê  la quebrada 4.875 duros, que se obligó 
á devolver en el plazo estipulado en el referido documento; y

que la legitimidad de esta obligación no podia presentarse du
dosa, como tampoco lo era qu^a^^Bociedad quebrada tenia de
recho para reclamar e je q rfy a m e i^  cobro de dicha suma; 
pero que la circu1ttancia‘d%habéi^romoVid#^ actores la de 
manda habia hecM|que apróvecháran. esta^éfeasion para exigir 
el pago de la c^ '̂Cldud pr^tada,.sin qu sobre el particular 
pudiera ofrecers^;j;Éé^véh de»ninguna »8ase; y que ya se 

. atendiese á las prescr^oionés del dareohoj¡mércantil, ya por el 
contrario á las del diére.chq-,ciyil, el D. j f e i  Boada Tarrats y 
compañía no podía Üáí^r ilusorio el pagó; Je las^pantidádes por 
las que se les quedan do-con#© rexpuesto demostra
do que la razón soéiííl ^érné^dante no^era acreedora de Reque
sens hermanos, sin© ;|6u^il*a. á estos de lâ q:̂ ,®l„dad de 476.757 
reales %7 céntimhs,'‘pof 1a qué & reconvenían:

Resultando que en los, escritas de réplica y dúplica las partes 
insistieron en sus pretensiones, y acompañó el demandante el 
doaimento^^privado de d5.de .Mayo de 4864, que dijo destruía 
los e& tc^del pagaré defeishio dia, cuyo importe no habían? 
Tecil^o :^ada Tarrats y compañía, ni síu salida apai:eciÉi,de, los' 
libróá^de Mjá de Requesen|%ermanos, oponiéndose por|ó tanto 
á la íécoá^encion, así pc^ ésté'icoacepto jcomo por el r^ultado 
¿B la .cuénta.-gresentada giur. t o  sindmos y sacada de libMs 
de Requesens hermanos:
• Resultando qué recrfiifió úlpleito á pruéba, y practicadas las 
que las partes propusieron, alegaron, pretendiendo el deman
dante que se le ábsolvfe^üde la reconvención formulada por 
los síndicos de la quiebra-de Requesens hermanos, á los que sé; 
condenase á que .reconocieran,y,graduaran como correspondía 
el saldo resultante de la cuenta presentada por Boada, Tarrats, 
y compañía, ó el de 49.070 rs. 49 cénts. que también resul
taba de la demostración que hizo; y los demandados que se de
clarase no haber lugar á reconocer á Boada Tarrats y compañía 
el crédito dé 50.9S9 rs. 77 cénts. qué éñ su demanda pféten- 
dian tener contra- Requesens hermanos, sino tan sólo el 
de 34.75^ rs. 51 cénts., graduándolo entre los .comunes; y que 
se condenase al propio demandanteáisatisfaéer á la sindicatura 
de la quiebra de Requesens hermapos el iniporte del pagaré 
de 97 i5Q0 rs..por el que resultaba deudor:;, I; .

Resultando que dictada sentencia por eí . Juez . de primera; 
instancia, de la que apelaron ámbas partes, ía Sala tercera de 
la Audiencia por la suya de 14; deiFebrero ;de;1870, revocando 
la ápéíada, éóndénó á los síndicos de la quiebra de Requéséns 
hermanos á que reconocieran el crédito de la Sociedad Bbadá 
Tarrats y conipañíá én la cantidad de 50.9^9 rs., graduándolo 
en el orden correspondiente; y absolvió á dicha-razón social de 
la reconvención formulada por los propios síqdicós, siq hacer 
especial condenación de costas:

Resultando que los demandados interpusieron recurso de 
casación porjue en su coñcépto, en cuanto se les condenaba á 
que reconocjei^au áíl .̂ ^razqn social Boada Tarrats y-oompañía 
como acreedóra%T fi^"graduasen en el iugár córrespondiente 
por la cantidad de 50.9^8 rs. T7 cénts., en vez de reconocer
la y graduarla por la cantidad de 3497% rs. 51 cénts. erí que se 
reconocian .deudores los síndicos de lar quiebra de Requesens 
hermanos, se habian infringido:

4.® El art. 59 del Código de Comercio, que en su párrafo 
cuarto dispone que cuándo resulte prueba-contrádíétoria de los 
libros de lás partes que litigan, y unos y otros se haíleñ coh to
das’las Jorraalidade»necesarias y sio vicio algunoj eh^íribuual 
prescindiíá de^esletmedio.ole rpruebáv.y. ̂ jproaedemippr ̂ los :mé- 
ritos de

t g^u4a§4f^e^ apptuaqsd#l?4o?;qohq;;pties en loqpkpesentqs autos 
■ sé.bábláti presentado dos.cbentsts corrientes contradictóriafS^re-- 
sultante de loslibrosde las partes qne litigaban, y unos y otros 
se hallaban coh todas las formalidades necesarias y sin vicio 
alguno legal, y á pesar de ello no se habia fallado según las 
probanzas comunes deí derecho, sino admitiendo el saldo de una 
de las dos cuentas corrientes, y prescindiendo por completo de
que de la prueba ordinaria practicada no resultaba la j ustifica
ción de tal saldo: *

Eos artículos 40, ,4i yr4% del propio Código de Comercio, 
en cuanto por pilos se define expiica lo queda ley entiende 
por informálidades y por deféctos o vicios en lós librós de \co- 
mercio; entendiendo por informalidades el que'los libros dejen 
de estar encuadernados, forrados ó foliados, que hayan dejado 
de presentarse al Tribunal de Comercio para ser rubricadas to
das. sus hojas por uno de?sus individuos y por él Escribano del 
mismo Tribunal, y para que por ambos seponga en la primera 
hoja^^unaruota ¿que, el - artículo expresa; y entendiendo por 
vicios ó. defectos en los 1 íbros la alteración en los asientos del 

i órdepiprogresivo de fechas y operaciones, él dejar blancos ñi 
* huecos,, éf hacer in.terlineaciones, raspaduras ni enmiendas, él 

tachar ásiéntos y el mutilar alguna parte dél libro, arrancar ál- 
guña hoja ó alterar lá encuadernación y foliación; pues á pesar 
de estas définiciones tan precisas, la  Sala habia estimado que 
los libros de la sindicatura eran informales y Viciosos, porque én 
ellos faltaban; asientos; siendo así que no lo eran según el tec
nicismo legal que acababa de citar,, que era el que admitía y 
usaba el art. 53 del Código en que se fundaba el Tallo: /

3.® Los preceptos: legales admitidos por la Jurisprudencia de 
los Tribunales fié que , en juicio es igual la qondicion de las 
partes, y de qué eii caso de duda es mejoría éondicion del de
mandado; pues á pesar de estos preceptos légáles, la Sála hábia 
considerado deféctuosos é informales los librosfie lá sinfiíéatii- 
ra, porque en ellos faltaban algunos asientos; y consifierába 
perfectos y formales los libros de la;Sociedad de Boada y Tár- 
rats y compañía á pesar fie que en ellos no. constaba una ope
ración practicada pcMrrláfmism.a So(?iedad, y que habia sido tam
bién objeto del presentev juicio:
. y  en cuanto se absólvia á la razón social.Boada Tarrats 
y compañía de la reconvención sobre pago de los 97.500 rs., 
importe dél pagaré, se habian infringido.

4i® El tít. %4, libro 3:® délas Instituciones dél Emperador Jus- 
tiniano, que, lo mismo que lá ley 9.% tít. 4.®, Partida 5.*, 
no requiére admitan pruqba contra la obligación literal fiespues 
de trasoürridos dos añoa desde que se, con trajo; pues el pagaré 
llevaba la fecha de 45 fie Mayo de47864, y ápesar que-desdé esta 
hasta, igual de 4866 se celebraron las. juntas de acreedores de 
la quiebra de Requesens hernqanós, y se mandó que preséntar 
ran los docunientos qué contra los mismos existieran; y á pesar 
de que dentro de aquellos dos años* la razón social Bóádá Tar- 
ráts y compañía presentó demanda relativa á sus negocios con 
la quiebra contra los síndicos, no reclamó contra la Obligación 
literal por él contraida, haciéndolo sólo en < %4 de Octubre 

fie 4867, después de trascurridos tres años desde Ja< fecha fie la 
Obligación literal; ; ; -

Y La sentencia de este Tribunal Supremo de, 45 de Di
ciembre de 4860, que en el segundo de los considerandosfia 
sentado la fioetrina de que un documento puede únicamente 
probar contra los mismoá qúe ]̂  ̂ otorgado, pérb ño contra 
un tercero á quien perjudiqué en súS dereóhós ó intereses; y el 
documento de confianza librado por D. Ramón; Requesens, y 
que evidéhteménte habia sido firmado, no sólo déspues de la 
deélaración de quiebra, sino de la interposición defia reconven- 

' oion por los síndicos, perjudicaba sus derechos é intereses á  
los acreedores de Requesens; y á pesar de ello había sido esti
mado en perjuicio de sus acreedores:

Vistos, siendo Pó&énte el Magistrado TC Joaquín Jaumar de 
la Carrera:   ^

Considerapdo^uenl condenar á los, demandados á que re
conozcan álós fiémahdafites el créfifio fie 5,0,9%9 rs. y 79 cénts. 
que les reclaman, '.graduándose^^ eii elórden correspondiénte, 
no ha in ú in ^ d ó fil ’̂ r iá fó  éuartófiél notoria
equivócacióñ^efiíée 59ldél Código déY50mercio; porque si bien 
dispone que'cuando resulte prueba coniradictoria de los libros 
de Mis partes;^ fuños f  otros ̂ se MMem con todas las formalidades- 
necesarias^  ̂el lTríd>unal presGñíMr(il  ̂de este Pívedio de probanza, 
en e l: presente-casóla Sala, sentenéiadora ha-estimado que úni
camente los Ubrosfie Boada Tarratsiyñompáñí^ tienen los re
quisitos indispensables para hacer fépefifiuipiq, y  que carecen 
de.éllosfipsfie.los, hermanos Requesens,;^lápréciándo^ én uso de 
sus atribuciones las pruebas suministradas por. las partes sobre 
este particular: ;

Considerando que por la misma razón tampoco han sido in- 
Mngií^n'cMártá'Cull^ 40, 44 y 4% dél citado Código, referentes 
á lasTormaftades cok quqfichen llevarse los libros de comer
cio y el ’t a #  que del^ atribuírseles, supiplésto que la Sala se ha 
álemperafic® ep s n^kioé^ artículos, acatando únicamente el 

cE o^fiib iis  dé' los demáhdaipes por estar en toda 
regla-y c ó ñ ^ é r  válios defectos los íé  los demandados, sin que

Considerando, por ultimo, que al absolver á los demandan
tes de la reconveníqion*respec%del pagaré fie ib/fiéMayo de 4864, 
tampoco han siSb^jñfriñgidás las léyesfiertít. %l fiél libro 3.® de 
las Instituciones de Justiniaho,'vaga é indebidamente citadas 
por el recurrente; ni la 9.®/tít. 4.®; Partida 5.®; ni la doctrina 
consigaada en la sentencia de este Tribunal Supremo de 45 de 
Diciembre de 4,860,.relativas á qu.e contra las obligaciones lite
rales de préstamos no se admita prueba n i la. excepción de no 
haberse recibido el dinero pasados dos áño'sfiesdé su fecha, por 
constar que el reféridó pagaré fué anulado por los mismos her
manos Requésens con el cont'rarécibo que' á favor de BOada 
Tarrats y' compañía firmaron ea la propia fecha, y cuya/legiti
midad ha sido formalmente reconocida, consignando que aquel 
pagaré. era íeonvencional ó de confianza, y que su importe á su 
vencimiento deberiarif satisfacerlo dichos Requesens en, caso fie 
qm pusieran en drculacion,el mencionado- documento; comprenr 
dióndose fácilmente que por este motivo no lo anotó en riingu- 
ho de sus íibrós'^ni una ni otra de las dos Só'ciédades intere
sadas; ■ ■ • •'

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por los síndicos fie la 
quiebra de Requesens hermanos, á quienes en tal concepto 
condenamos én las costas; y  devuélvanse los autclá'á la Audien
cia de donde procedeñ cbn lá certificación eórresponfiienté.

Así por ésta nuestra sentencia,'quése publicará en la G a c e t a  
DE Madrid é insertará en la Colecciondegislativa, pasándose ai 
efecto;las¿copias necesarias, lo-pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.==Juan González Acevedo.==Laureano de Arrieta.—Fran
cisco María de Castilla. =  Joaquín Jaumar. José. Fermín de 
Muro.—Manuel Léon.=Fernando Perez de Rozas. V

Publicación.=Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Joaquín Jaumar de la Carrera, Magistrado 
del Tribunal Supi*emo, estando celebrando audiencia pública 
la Sala primera dél mismo él día de hoy, de que certifico como 
Escribano fié .Cámara de dicho Supremo Tribunal"
; > MádriditS dé Marzo de 487ii==DioriiBÍo Antonio de Puga.

En la villa y corte de Madrid , á 45 de Marzo de 4871, en el 
expediente núm. 346 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Vicente A lbalat: .

4.® Resultando que en la madrugada del %4-de Junio del año 
anterior, hallándose varios jóvenes, y entre ello-s Vicente Alba
lat y Tomás Tarazona, en la calle del Medio, junto á la Plaza 
Nueva del pueblo de Riberalles, sé dirigió éí primero al segun
dó y le causó una herida con un instrumento cortante y pun
zante’quefié atravesó el pulmón izquierdo, de cuyas resultas fa
lleció al dia siguiente; y que la  Audiencia fie Valencia dictó 
sentencia de clara pdo que los hechos, probados constituyen el 
delito de homicidio sin circunstancias agravantes ni atenuantes; 
que su autor.ha sido el referido Albalat, á quien condenó, con 
arreglo ál art. 333, núm. %.® del Oodigó penal, á 45 años de re
clusión, inhabilitacion absoluta temporal, indemnización dé 750 
pesetas y demás 'accesoriaéí 

%.® Resultando*' qué "contra esta sentencia se interpone á 
nombre' del mismo recurso de casación conforme al caso 4.®, 
artículo 4,? de la ley provisional de casación en lo criminal, ale
gando que la pena impuesta no es laque corresponde según las 
leyes, supuesto que sê  condena al procesado según los artícu
los del Código penal derogado que se creen aplicables en lu 
gar, de los del reformado, con arreglo al cual ha debido dictarse, 
infringiéndose de este modo el decreto de 30 de Agosto dél año 
ultimo: . ; • T

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Toikás Huet:
4.® Considerando que la pena impuesta á l homicidio, así por 

el Código de 4850 como'por el reformado, és’lafie reclusión; 
que ésta pena tiene en ánibos la misma duración , y que la ac
cesoria de inhabilitación absoluta temporal en toda su exten
sión le ha sido impuesta éon arreglo á-este. último Código:

%.® Considerando, por consiguiente, que carece de base el ac
tual recurso;  ̂ " ■'

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á sn  admisión; con las costas: comuniqúese resta decisión al 
Tribunal sentenciádór á los efectos pportunos. . ¡ i

Así por esta; sentencia, que se publicará, en la,G a c e t a  d e  
M a d r i d  é insertará en la Colección legislatim^ lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.«==:Manuel Ortiz fie'ZÚ ñiga.= Tomás 
Huet. == José María -Haro. «= Juan Jiménez Ctíenca. *= Manuel 
Leon.^Férnánfió Perez de Rozas.—Juan Cano Manuel.

PubMcációñ.ií^jLSda y  publicadalfaíé anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Tomás Huet, Magistrado del Tribu
nal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la Sala 
segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario Re
lator de dicha Sala’.-

Madrid 45 de Marzo de ;4874i^Emilio Fernandez, Cid. y

Sala tercera. i
En la villa de Madrid, á 45 de Marzo de 4874, en el recurso 

de casación ’ pór infraccioñ de ley que ante Nos pende, inter
puesto por Lorenzó Boutureira contra la sentencia que pronun^ 
ció la Sala segundafie la Audiencia de. lá Qoruña en causa se
guida al mismo en el Juzgado de primera instancia* de dicha 
ciudad por estafa de cuatro onzas de oro á Josefa Valiño:

Resultando que habiendo ido á la ciudad dé la Coruña Josefa 
Valiño con sli hijo Domingo Per eirá para entregarlo en caja 
por haberle cabido la suerte de soldado, ,sé idetuvíeron una no
che en la posada de Lorenzo Bouturéirá indicación de su 
eonvecino Alonso Mouro: • . ; ̂

Resultando que en una confereneia que tuvo á solas Boutu
reira con la referida Josefa, yfiespueSi á. presencia fie Alonso 
Mouro y Manuel Quintans, se.ofreció aquel á J i b w á  su hijo 
de soldado por cuatro onzas de oro que la Josefa cpuYino en en-
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tregáfle,-y le fueron entregádus éñ efecto en'diferentes partidas, 
bien por la misnaa Josefa.ó por mano áe Xlónso Mónro, que la 
anticipó al efecto la siiína de 18/duros; habiendo tenido necesi
dad la madre para ello de recoger de su pueblo el importe de 
unos bueyes que hab'iá Vendido: .

Resultando ^tíé mediante la expresada suma obtuvo. Bóutu- 
reira que Domingo Pereira saliese inmediátáménte del cuartel 
de Macaná¿,\en donde se hallaba, y sacó y reiúitió a la;'m 
sada^úri pase, que no era otra cosa que una licepciddemporal, 
parU;_Ane el soldado permaneciese en la reserya, 'siéüdo. llama- 
do ñueyamente al ejército activo é incorpoAdq kl regimiento 
del Infante, donde se hallaba;^ por cuya‘ r^ o n , ' comprendiendo 
el abuso de que había sido víctima, $e ^uéjó'^ai'Teniénte gra
duado D. Domingo Oastiñeiras, ;a’nté qui^dbfreció Boutureira 
devolver la can tidad recibida, negándose'después á hacerlo: ;

Resultando que  ̂por las declaraciones de los testigos Alonso 
Mouro, Manuel Quintans, José Pereira y ai niismo Teniente gra
duado constan comprobados sustancialmente los referidos he
chos; afirmando el pi‘iinero que presencióla propuesta ó ajuste 
hecho por. Boutureira á la. Váliño, gue recibió efi encargo para 
José Pereira, el cual evacuó la cita de que este trajese'ef dinero 
de la.venta de los bueyes;;que' suplió primeramente duros y 
después otros cuatro que Boutureira le reclamópor inedio de una 
carta y le remitió por ,conductp del mayoral llamado Rafael:.

Resultando que igualmente ‘declara. Manuel Quintans que 
presenció el trato y la. entrega en él cuartel de 10 duros á Bou
tureira; que también es sabedor de ello D. Vicente Insua, y que 
el Teniente Castiñeifas expresa que contestando á lafs reconven
ciones qué hi^o^ahprocesado reconoció esté el hechOy manifes
tando sólo que todo se arreglarla, para lo cual tenia que escri
bir á Lugo; pero'viendo que nada cumplia, lo puso en conoci
miento del Teniente Coronel Jefe de ia  coniisitin, ante el cual 
supo después que se mostró negativo el Boutureira:

Resultando que Lorenzo Boutureira'negó el hecho de haber 
exigido la suma expresada á ia Valiño, y de haber verificado 
convenio, alguno con ella, manifestando que sólo recibió cuatro 
duros que le debi|i.v.por>-razón de. hospedaje , y que el pase de 
concesión á. la reserya qué la remitió lo habia dejado en su 
casaNun sargento’ desconocido:

Resultando, que la Sala, estimando suficientemente probados 
los hechos, calificó el delito de estafa mayor,,de. dOO pesetas y 
menor dé l.bdO; y  revocando la sentencia/d^jáhfeiíior, impuso 
á Lorenzo Boutureira 12 meses.de présid0.qqc^eional oo.n sus 
accesorias, restitución de las;f^0.pqpeta^ y más.ñor indem
nización, con la mitadídejas'-cdstas. y .gastos,  ̂ábsolviéqdplk del 
cargo de estafa á ManüeLCiuihfahs: ; . 'V

Resultando que contra esta sentencia seJiitérpuso á nonábre 
del procesado en tiempo y forma recurso de casación poiv în  ̂
fracción4® léy, con arreglo á.los artículos,!-* y 3.®̂ ,casó d.® de 
la provisional dé !S4é Junio último^, y . citando aLefecto como
infringidos;^-., o > d .    - ,,

d.® El artv,b474p^CódjgJ0í¿BÍtál,|que;q^ta^^ la penalidad 
aplicable, al caso, pims. ésta.nó Jmed^ ser^.h^'yor qué el grado 
mínimo del presidió eorrecbíorial, íió excediendo, como no exce
de ;la estafa, pi 11egandq 4  la» cantidád ^e' ̂ .^fití-posetás:

. E l ayt.34í8,del mismo Códigp," p^^ siendo la  cantidad 
estafada 3^ÍD.pesetas,.corresponde el grado medio de la pena, es 
dpcirjda de arreslp mayor en su grado máximo: 

i fiesultahdo que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo,»se pasó a esta tercera, donde ha sido 
sustanciado en forma:

Resultando que en el acto de la vista el Ministerio fiscal se 
adhirió m  i;oce al recurso:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Pascual Bayarri: 
Considerando que Pa taqto^.puede interponerse el recurso de 

casación en materia críminál pórlbhqué’séán parteen la causa, 
en cuanto se infrinja aígun'Aley^'eil 'M-'tMíte^  ̂ dl^pá^itiva' de la 
sentencia, conforme á lo prescri'td en el pár-rafó primero déLar^ 

tículo 3.® de la provisional de 18 de JuniGÍúltiínp,/que ha- esta
blecido esta clase de recursos; hallándose eompréhdido el pre-  ̂
senté en el caso 4.® del art. 4.®, puesto qüe' se funda en que la 
pena impuesta por la Sala sentenciadora al recurrente no es la 
que corresponde según las leyes: ' '

Opnsiderando que comprendido el delito eométido por Lorenzo 
Boutureira, que es él de estafa por cantidad de3^Gpésetas sin cir- 
cunstahoia^í de atenuación ni agravación, en él párrafo primero 
del aít¿ b is  del nuevo Código, debe ser castig'ádó, según el pár
rafo segundo del 547, con la penáde arresto náayor en su grado 
medio á presidio correccional en su grado mínimo, toda vez 
que excediendo la defraudación de dOO pesetas no pasa de S.bOO:

. Considerendo que no teniendo' en el caso presente la pena 
que la ley señala al delitoi. cometido una de las formas previstas 
en el libro'b.®‘del huevó CÓdigo', debén' distribuirse los grados,  ̂
aplicaiido^por'4nalogía las'^feglá^ fiadas en él mismó, según se"* 
prescrifeembu arh^fiS, párráfO'ségúhdb: ' '

Considerando que el caso de*muyorunalo'gía que registra el 
Código4s el compréndidfi en el últiíno' citádó ártíóulo y su pár
rafo primero al detérminar que, cuando la ley señalase una 
pena compuesta de tres distintas, cada unade estas formará un 
grado de penalidad:

Considerando que al imponer la Sala sentenciadora al pro
cesado la pena de 12 meses de presidio correccional no soba 
atempéradó á lo dispuesto en el citado art. 98, según el cual la 
penalidad éorrespondiente no- puede exéeder del arresto mayor 
en su grado máximo, habiendo por tanto infringido los artícu
los 34̂ 7 y 548 del Código vigente; '

Fallamos que debemos declarar ydeclararnos haber lugar 
al recurso de casación interpuesto, ámombre del procesado Lo
renzo Boutureira; y en éú virtud' casamos y anulamos la sen
tencia, pronunciada por la Sala segunda de la Audiencia de la 
Córuñá: reclámese de la misma la causa para los efectos del ar
tículo 41 dé la citada ley de casación criminal.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
BE M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, t)asándose al 
efecto las copias' necesarias; lo pronunciamos, mandamos y  fir
mamos.=i¿Se hastian' González Nandin.=Pascual Bayarri.—Ma
nuel María-de’Basualdo.=Miguel Zorrilla.—Francisco Puget,=  
Antonio Valdés.—Francisco Armesto.

Publieacion.'=: Leida y .publicada fué la anterior sentencia 
por el'Excmó. Sr. Di Pascuál Bayarri, Magistrado dehTribunal 
Supremo, estáridóse ̂ belébrando audiencia pública' en su Sala 
tercera el dia de hoy, de que cértifico como Secretario'Relator 
de la misma. . L ,' ' ^

Madrid 15 de Marzb4B d'87d.—Licenciado José María Pantoja

í Sala cuarta .
En la villa y corte de Madrid, á 15 de Marzo de 1871, en el 

pleitoicontencioso-administrativó’̂ que ante Nos pende eñ pri- 
mera^^y-.finica instancia; seguido entre el Dr. D. Antonio de 
Mena y Zorrilla, en ^presentaciprí de D. Gáríos Francisco Pier- 
^  y ; '’'^®^^BBlao Fortuny; y  la Administración general del 
Ĵ s •aaq,trepresentada por el Ministerio fiscal, sobre revocación 
de la orden de S; A. el Regente del Reino de S9 de Julio de 1869, 
en cuanto-;^se opone^al pago de les biHetes dé la isla de Santo 
Domingo, de que'som portadores:

que anexionada á España en 1864 la República de 
oanto'Dommgo, el Gobierno recogió el papel-moneda conocido con

; el nombre de ^papeletas dominicahas>» que en la misma éheontró 
en circulación, sustituyéndole con billetes á cargo del Tesorero 
general de Ifaeienda pública de Jp, isla; acordándose en. Junta 
de Autoridades de 49 de junio, dé 4865, próximaiya la evacua
ción de ella, ;que se hiciese.un,,llamamiento.público á los por
tadores de díichos valores paraí que á su elección, , ó los conser
vasen en su poder para hacerlos efectivos en la isla de Cuba, ó 
recibiesen en cambio facturas ó certificaciones para presentar
las al cobro, en ias.ca jas de fia;misma: v j   ̂ ;

Resiütando'que da4efCn;ppíáaí, Gob anterior acuer
do, se, expidió por él'Mihistérfo de U una Real orden
en .̂ 1 de Agosto de dicho ^año de 1865. resolviendo que ingre
sasen en la Tesorería de Cuba los billetes que á la fecha del 
abandono se hallabán. en lá de. Santo Domingo: que los que se 
hallasen en poder de familias, empleados, indiyíduosfiel ejer
cito y ; cuerpos militares procedentes de esta isla-se presentasen 
en^el plazo de 15 dias 4 ,lâ  Tesorería de Cuba para sií reconoci
miento y pago en el dia, que se designare: que en otro plazo 
improrogable de 40 dias cuantos tuviesen billetes de lós que cir
culaban en Santo Domingo y quisieran hacer cOhstár esta éir- 
cuiístahcia los presentasen con dobles facturas en dicha Teso
rería, que les devolverla una de ellas y los billetes siri inutili
zara que los que no se presentasen en dicho término: no se 
reputarian válidos por ningún título ni razón para éi- Gobiebn-o 
dé España; y qué-qued^ suspenso las dispósiciohes ádop- 
tadás por el Capitah general de Santo piamiúgq* con la Juhjá 
de Autoridades, sin que pudieran fundarse nn ellas reclamacío” 
pes y supuestos derechos contra el Gobierno de España, ni 
omitirse las dé esta Real orden:

Resultándó que consultado posteriorinente el Gobiérñó por 
las Autoridades de Cuba sobre lo que habia de hacerse con los 
billetes presentados en el plazo 4e los 40 días,, dé conforniidad 
con el informe del Consejo de Estado en plenó, S.,.Ar bÍ ttegen- 
te dél Reino en ^0 de Julio de 1869 denegó el pagó por el Teso
ro de los que se hallaban en podOPí deí los particulares de dicha 
isla en cantidad de 64.957 pesos 50 céntimos, así como también 
él abono dé los que entregaróhTps ’particulares nn  lá Tesorería 
de Santo Domingo por valor de-1:3.531 pééoé; 5̂ ^

Resultando que en este esjado, con fécha 14 détulio dé 1870 
el Dr. D. Antonio de Mena y Zórrilla, en repreSéñtacion de 
D. Carlos Francisco Pierret y D.. Wenceslao Fortuny,"dedujo 
demanda éonténcroso-adnáinistrátiv^^ ante éste Tribunal Su 
premó para que sé proveyese á su tiempo lá derogación' dé 
la preoedepte órden de 29 de Julio en cuanto se oponía a l pago 
de ios billetes de que eran portadores sus podeMántés por la 
suma de 11.587  ̂ pesos 50 céntimos el primero y 6.711 pesos el 
segundo, que oportiñiámente,' presentaron , obténiendo certifi
cado de su autenticidad, 'declarando qué á los 'mismos debia 
abonarse su importe pprlas' Gajasfie la Habana: que no habien
do sido publicada oficialmenlé’ni notificada la’Real órdén de 
que se trataba, está notoriamente abierto el plazo que la ley 
eoncGdevpara la viá'conteñciosar que esta es procedente por ha
ber Iqsion de derechos partioutoes por .tratarse de una-disposi- 
cion fihál ;qüé éájusa estado, y ser una disposición^ particular 
concreta y'détermiñáda á cierta sútna, én la qjué tienéu parte 
sus representados: / ;

Resultando que reclamado el expediente gubernativo, y pa
sado con los autos al Fiscal, fue.dé dictámen que, no procedia 
la admisión de la demanda, fundadó en que los demahdantes 
no acompañaban los documentos en qlie basaban su derecho, 
ó sea las certificaciones de presentación de sus billetes: que no 
se hallaba depurado el extremo de si la via contenciosa se 
habia entablado en tiempo, ni era necesario porque la deman-

ihás qúé áíriibaríel§éíéohh‘éétáblébife^^ 
carácter gen eral: quo Aunquer no Ae' diése ésté caiáqtér^á Ja dic
tada en4865^, se hallaba consehtidá por ios que ase^urában qué 
acudieron á presentar sus billetes con arreglo á sus disposicio
nes: que siendo la obligación dominicana y no española, pues 
los billetes no tenian otro carácter que una equivalencia legal 
dé las papeletas dominicanas, carecia la Sala de jurisdicción 
para dictar una sentencia que fuese eficaz contra dicha Repú
blica: qué al Gobierno que éxistiesé en esta debia reclamarse, 
porque no se trataba de úna deuda creada por España, sino de 
,deüdá qué existia árites del período de reincorporación, recono
cida por aquel Eétado: que el acuerdo del Capitán general con 
su Junta de Autoridades no alteraba los términos de la cuestión 
porque la conducta de dichos füncionarios no habia sidó apro
bada y carecian ■fiel poder legislatiyó ó judicial necesario para 
establecer ó declarar derechos: que la c'onducta equitativa y 
gi‘áciofea dél Gobierno, satisfaciendo los billetes de los milita
res, empleados y emigrados que lo siguieron, no podia fun
darse derecho pór las personas que no se hallasen compréndi- 
dásén estas clases;:.y que lo que aquí aparecía eran créditos 
contra el Gobierno dominicano en poder de súbditos españoles, 
qué^podrian á lo sumo compeler al de su país á ajustár ün tra
tado por virtud del cual pudiesen hacerlos efectivos, pero nun- 
cá que no se daba ■para las
cuestiones de derecho internacional, ni mucho ménos.para que 
los Tribuhales españoles apreciasen cuándo habíaUlegado la 
oportunidad de que el Gobierno nacional ajustase tratados con 
Potencias extranjeras:

Resultando que posteriormente, presentó el Licenciado Mena 
y Zorrilla testimónio legalizado de una certificación expedida 
en la' Habana á 7 de Mayó de 1866 por el Contado,r general dé 
Hacienda pública, visada por el Intendente^ acreditando haber
se recibido en la Contaduría los billetes del Tesoro, de la isla de 
Santo Dorhingo que presentó en la misma D. Francisco Pierret, 
ascendentes á 1.717, qué importaban 11.587 pesos y 50 cénti- 
mos, los que examinados y comprobados parecieron legítimos 
y fueron sellados y QCvueltos al interesado: ,

Visto, siendo Magistrado Ponente D. Gregorio Juez Sar
miento:

Consideran do que lós billetes presentados, poj* los particula
res no éíñigrados e n  el plazo y para los efectos que determinó 
la disposición 9.̂  de la Real orden de 21 de'Agosto de 1865 se 
emitieron por el Gobierno español e»  sustitucion .de las anti
guas papeletas dominicanas, sin que por tal camino hubiera 
variadQ él origen de las deudas que estas veman represéntanclo:

Cónsiderarído que en la precitada disposición se consignó 
expresamente que los que obtuvieran billetes4e Jos: que circu
laban en Santo Domingo, quisieran Jia^er colistar que eran 
tales tenedores, los presentaran en el término y en la forma que 
la misma, designaba; medida que al pareper debió tomarse para 
conocer desdo luego el número, y valor rqpresentativo de tales 
billetes, y evitar de este modo el aumento que pudiera dársele 
por medio de falsificaciones, pero sih qué éh dicha disposición 
ni en otra alguna de las que comprende lá referida Real órden 
se comprometierp el Gobierno español á yeríficar su pago:. ’’ .

Considerando que los billetes emitidos en sustitución de las 
papeletas representaban una deuda*̂  contraida.éon.el Gobiernó 
dominicano antes dé su anexión, y porTo tanto después de ha
berse constituido dé nuevo en Estado :ihd6peiidiente, sólopuede 
concertarse el modo de reintegrar á los tened .o;r8 S de dichos bi
lletes por medio de algún tratado entre, ámbós países que,{)odrá 
iniciar cualquiera de ellos cuando lo creá oportuno; pero sin que

enelentretanto puedán los Tribunales españoles administrar de
mandas como las presentes, ajenas por él momento á su cono
cimiento y atribüciones: . ... -
_ Y considerando, además, que la órden reclamada de 27 de 
Julio de 1869, dictada por S. A. el Regente del Reino á conse- 
cuéricia de la-consulta del Gobernador superior civil de Cuba 
sobre lo que debia hacerse con los billetes presentados por par- 
ticülares no emigrados, contiene mna> resolución general que 
comprende á todos los que se encuentran en este caso; y contra 
la cual no tiene lugar la via contenciosa, concedida tah sólo se
gún la ley de 17 de Agosto de 1860 en su art. 46, oaso 2.® á las 
reclamaciones á que den lugar las resoluciones particulares 'de 
los Ministros de la Corona en los; negocios de la Península v 
ultramar; . , . . . . . .

Fallamos que debemos declarar y declaramos improcedente 
la Via contenciosa, y en su consecuencia que no há lugar á la 
admisión de la demanda.deducida portel Dr. D. Antonio de 
Mena y Zorrilla á nombre:de ID. Oárlos Francisco Pierrét v Don 
Wenceslao Fortuny contra la órden de ; S. A. el Regente del 
R e i ^  expedida por el Ministerio de Ultramar en 29 de-Julio 
de 1869. ' : .

Así por ssta nuestm; sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  ofloial y  se insertará en U  Coleeeion legislatm, sacán- 
wse al efecte las copias necesarias, con devolución del exne- 
üiente gubernativo al Ministerio de ültramar con la oportuna 
certificación, lo pronunciamos,, mandamos y flrmamos.=Juan 
González Acevedo.=6regorio Juez Sarmiento.==José María Hér- 
rpósde Tejada.=J.uan Jiménez Cuenea.=^rgnácio Vieites ===Má- 
nano García Cembreros.=Jósé Jiménez Mascarós.

Publicacion.=Leida y publicada fué la.,anterior' sentencia 
portel Excmo, Sr, D. Gregorio Juez, Sarmiento, Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública 1»Sala eúarta 
de que certifico como Secretaria, Belator en Madrid á 16 dé 
Marzo de d871.=Enrique Medina  ̂ .

ADMINÍSTRACION CENTRAX.

AiiinmiUüirjLZGo.

AVISp 1  LÓS-NAyEGANTES.
Núm. 9-.

: , „ SECCION.’DE ESTABLECIMIENTOS, CIENTÍFICOS.
, . . . , . , H n # o , m r á . '

. . . , .MAR MEDITERRÁNEQj— SICILIA

Escollera en cm struM on en dpuerto de Pdlermo.
E l Gobiérne deTtalia participa qúe se ha dado principio á la 

construcción de uña escollera en él pueríode Palermo para que 
sirva de protéccion ,á la cala Felice, éú al S desdicho 
puerto. Está escollera , cuya longitud ha de ser de 228 metros 
seguirá la diréccion de la prolongácion. del muelle antiguo y 
la.distanciáque quede entrela punta deéste y la extremidadN 
de aquella será de 600 metros. Los buques que entren en eí 
puerto se aguantarán constantemente á menos de 600 metros 
al S. del primitivo muelle.

GRECIA.

Desaparición de. algunas loyas,
: Según comunica el Vicecónsul^déT’̂ España en Atenas ha 
désaparecido,.á conseéúeucíá de un temporáí , la boya del esco- 
llo Madona^ al E. de la isla de Paxos ; la de cabo Blanco, al S 
de la isla de Corfú, y la del puorto de Zante. -

. . , . COSTA .DE. ARGELIA. . ,:

^Nuevo faro en cabo Afiali,
El Cónsúl'genéral de España en Argel avisa que el 30 del 

corriente debe encenderse el faro de cabo Afiah según se 
anunció en 23 de Abril de d870; La luz' que se exhibirá en una 
torre, será blanca con eclipses de cuatro en cuatro segundos- 
estará elevada 42‘2 metros sobre el ñível deí mar, y en circuns
tancias ordinarias tendrá un alcance de 19 millas. La posición 
geográfica de este faro es: latitud 36® 49' 3'̂  Ñ v Iotid-í- tud di® 55' 14" E. • 1 y iongi

OCÉANO ATLÁNTICO.— MAR DE LAS ANTILLAS.

Canal déla BarraM.Maracaibo.
Según noticias oficiales, el canal de la Barra de Maracaibo 

tiene en pleamar de sizigias 0‘5 millas de longitud, 0‘15 millas 
de amplitud y 3‘6 metros de profundidad; pero sólo es návega- 
ble para buques que no tengan más^fie 3‘d metros de calado por
razón de la arfada.    -

Madrid 28 de Abril de 1871.= P 0r-órden' del Almirantazgo 
el Jefe de la Sección, Gláudio Mohtero.

: JOllVZSTEB^O DE HACIENDA.

Dirección general de Contabilidad 
de la  Hacienda públiéa.

I M E S  DE PROPIOS Y PROTIÍÍCIAIES.— VENTAS p O S T m o P S .  A I  2 DEOCTDBRK
DE 4858.

  NUMERO 671.. /
Carpeta de las relaciones de ingresos realim dos parlas dos 

terceras partes. del SO por 100. de  ̂bienesi de Propios y pro
vinciales enajenados desde el2  deOctubre de IB^s en adelán
te, que examinadas y aprobadas por esta Direccion general 
se remiten. áíMideihai Dpidapública para que , en cumpli
miento de lo dispuesto en el art.' 8.® de la ley de I."" de Abril 
de 1859, emita inscripciones nommales con renta  dé 3 per 100
dnuátáfavor dMjds corporaciones, que á  continuación se ex^
presan.  ̂ .

d e
ór.den..

eORPORACIONES.

86443
86444 
86445. 

,86446
86447
86448

86450
86451

PROVINCIA DH 6 U Á D A L A - 
’JAÍtÁ.

Ayuntamiento dé Cen
tenera..

Idem del’d. . . . . . . . . . .
Idem de Gifúentes . . . . .

, Idem de id .. . . . . . . . . . . .
Idem de Gillás. . . . . . . ;
Idem de Gógolludo.. . .
Idem dé id, ̂  . . . . , . . . ;
Idem de Colmenar de la 

S ierra.
Idem de id . . . . .
Idém de Gonehav., , . . .

’ ‘ ' MSIB'y AÑO .
á que 'pertenecen 

las relaciones.

Marzo 1865....
A brilid ., . . . . ,
Febrero id. . .. 
A b r i l id . . . . . . .
Idem id . . . . . . ,
Marzo id . . . . .
:Abril id  .

importe 
en 

Ks. Céiits.

379^26
854‘40
272:
112‘64

1.072

Marzo id .,..^ . 
Abril Id,. ' . . . . A ; . ,  
Idem id  .

2:186*67

mSí34
912
6 3 m
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JLtMERO
de

órden.
' m m

m m

86457
86458

86460

86461 
8646^

86463
86464
86465

86466
86467

86468
86469
86470 
86474

CORPORACIONES.

Ayunt.* de Copar n a l.. • 
Idem de Gubillejo de la

Sierra. ........... .
Idem de.Cubillo...........
Idem de id.  -----------
Idem de id ...................
Idem de Cereceda.. . . .
Idem de i d . ............... .
Idem de Coreóles.. . . . .
Idem de Condemios de

Arriba..................... ..
Idem de Cincovillas.. .  
Idem de Cendejas del

Medio.........................
Idem de Castellar.. . . . .
Idem de Caspueñas. . . .
Idem de Casas de San

Galindo ........
Idem de Cantalojas.. . .  
Idem de Chillaron del

R e y ...  ............
Idem de Mesones.. . . . .
Idem de id ................ ..
Idem de id. . ..............
Idem de Valdeaveruelo.

MES Y ANO
á que pertenecen 

las relaciones.
Abril 4865 . .V. .~.

Idem id . . . .  
Enero id . ., 
Marzo i d . ., 
Abril id .. . .  
Febrero id..
Abril id___
Marzo id . ..

Idem id. 
Idem id.

Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

Idem id. 
Idem id .

Abril id.........
Octubre 4864. 
Noviembre id. 
Diciembre id.. 
Idem id . . . . . .

PROVINCIA DE LERIDA.
86472 Ayuntamiento de Gran

ja de Escarpe............
86473 Idem de id.  ............

Mayo 4865. 
Abril id ...,

IMPORTE
en

Rs. Cénts. 
4.020‘27

599‘48
472‘86

49.628‘29
54‘19

900‘27
6.720

427‘74

4.653‘34
2.459‘74

45.130*68
20‘27

4.346‘67

4.104*01
693*34

3.733*34
2.498*05

364*63
770

40.978*95

384

86474

86475

86476
86477
86478

86479
86480
86481
86482
86483
86484

86485
86486
86487
86488
86489
86490 
86494 
86492

 ̂86493 
86494 
•86495
86496
86497
86498
86499
86500

86501
86502
86503
86504 
8S6505
86506
86507

PROVINCIA DE MADRID.
Ayuntamiento de La

Hiruela .......... .
Idem de la Villa del

P rado ...  ----- - Enero id       38.437*51
Idem de id ................ Febrero id.. . . . . .  45.104
Idem de Leganés  Idem i d    3.396*53
Idem de La Alameda del

Valle.............. .
Idem de i d .   .............
Idem de La Aceveda . .
Idem de id. . . . . .  ja . , .
Idem de La Serna.. . . .
Idem de i d .  .
Idem de Los Santos de

la Humosa ........
Idem de Lozoyuela.. . .
Idem de id. . . . . . . . . . .
Idem de id . . . . . . . . .  •. .
Idem de id. ,
Idem de Lozqya . . .  Agosto id'.
Idem de i d . .................. Setiembre id ..
Idem de id ................... Octubre id.......
Idem de los Molinos.. .  Setiembre id .. .
Idem de id .................... Octubre id........
ídem de id .................... Noviembre id..
Idem de La Cabrera.... Marzo id . . . . . . .
Idem de id ...................  Majo i d . . . .  . J ,
Idem' de i d .   Junio id .. . ; . .  =
Idem de id . . . . . .  . V, . Julio id ..........
Idem de id .................... Noviembre id.,
Idem de La Olmeda de

la Cebolla.................. Mayo id................ 3.574‘45
Idem de id ....................  Julio id................. 46‘40
Idem de id . . . . . . . . . . .  Diciembre id. . . .  877‘33
Idem de Loeches,. . . . .  Enero id.  _____  227*84
Idem de id . . . . . . . . . . .  Febrero id  42.579*20
Idem de id    Abrilid.  ___ 40.578*43
Idem de id .   ............ Junio id .. ..........  3.270*40
Idem de id ...............      ̂ Julio id................ 406.404*79

Mayo 1864.

Junio id ..............
Julio i d . . . . . . . . . .
Junio id .. . .  . . . . . .
Julio i d . . . . . . . . .
Mayo id...............
Julio id. . 1 . . . . . .

Setiembre id . . . .
Marzo id*............

Abril id. . . . . .
Julio id . . . . . . . . .
Octubre id . . . . . .

640

449*33 
943*56 

' v65*28 
758*61 
279*47 
363*20

924*36. 
5.453*07 

■ 6.405*87 
464 

4.048*53 
438*08 

2.474*20 
608*32 
658*81 
448*40 

8.906*67 
243*33 

2.444*53 
2.243*33 
1.233*07 

243*33

86508 Idem de id . . . . . . . . . . . Octubre id , . . . . . . 445*38
86509, Idem de id .................... Noviembre id . . . . 74*92
86540 Idem de id ................... Diciembre id .. . . . 49*84
86544 Idem de Las Rozas___ Febrero id .......... 320
86512 Idem de id . ................ Setiembre id....... 748*40
86543 Idem de id . . . . . . . . . . . Diciembre id.___ 323*73
86544 Idem de Madrid............ Enero id .............. 40.963*04
86515 Idem de id . .................. Febrero id........... 24.503*55
86546 Idem de id . . . . . . . . . . . Mayo id . . . . . . . . . 122.684*95
86547 Idem de id . . •. ¿. . . . , . Junio id . ........... 46.407‘73
86548 Idem de id . . . . . . . . . . . Julio id . . .  . . . . . . 37.846*43
86519 Idem de id ......... Agosto i d ___. . . 42.045*43
86520 Idem de id. .................. Setiembre id........ 44.612
86524 Idem de id . . . . . . . . . . . Octubre id .. . . . . 40.743*88
86522 Idem de id .................... Noviembre i d . . . . 378*67
86523 Idem de id . ............. .. Diciembre id........ 48.934*45
86524 Idem de Morata de Ta-

juña............ .............. Enero id ............ .. 6*40
86525 Idem de id . . . . . . . . . . . Febrero id . ......... 66*40
86526 Idem de id . . . . . . . . , , . Mayo id ............... 86*40
86527 Idem de id.......... . Octubre id ........... 444*66
86528 Idem de id ................. Noviembre id .. . . 66*53
86529 Idem de id . . . . . . . . . . . Diciembre i d . . . . 246*67
86530 Idem dé Montejo de la

Sierra....................... Enero i d . ........... 4.655*74
86531 Idem de id .................... Mayo id ................ 2.026*67
86532 Idem de id____. . . . . . Junio id............... 506*67
86533 Idem de Mangiron . . . . Febrero id .. . . . . . 550*40
86534 Idem de id . .................. Abril id ............... 400
86535 Idem de id . . . . . . . . . . . Julio i d . . . . . . . . . 4.532*27
86536 Idem de id .............. .. Setiembre i d . . . . 4.455
86537 Idem de id .......... . . . . Diciembre i d . . . . 58*66

86538

86539

86544

PROVINCIA DE TERUEL*
Ayuntamiento de Alca-

ñ iz    ..............Marzo 4 8 6 0 ...... 42.424*99
Idem de id    Noviembre id .. . .  3.436*36
Idem de id  .......... ...Marzo 4 8 6 4 ... . . .  4.732*28

86543
86544

86547

86551
86552
86553
86554
86555
86556
86557

Idem de id    Abril id   ______
Idem de id .............. . Noviembre id ... .
Idem de id   .......... Marzo 4 8 6 2 ... . . .
Idem de id    ........ . Noviembre id .. . .
Idem de id .................... A bril4863. . . . . .
Idem de id ...................  Junio id . . . . . . . . .
Idem de i d . ............... Noviembre id .. . .
Idem de id  _____  Marzo 1864.. . . . .
Idem de i d . . . . . . . . . . .  Abril id . . . . . . . . .
Idem dé id . . . . . . . . . . .  Mayo id ,. . . . . .  i . r
Idem de id    Julio id . . . . . . . . .
Idem de id ................... Agosto id . . . . . .  /.
Idem de id .     ..........  Octubre id  .
Idem de id .. . . . . . . . . .  Noviembre id . . ,.
Idem áé id , . . . . . . . . . .  Enéro 4 8 6 5 ... . . .
Idem de i d . M a r z o  id . . . . . . . .
Idem de id . . ,  . . . . . .  Abril id..

46.000 
9.394*36 

24.787*74 
9.391*36 

22.598*44 
44.404*04 
9.434‘05 

46.398*43 
5.787*74 

iOM&Ql 
5.898*68 

43.398*18 
309*87 

9.391*36 
593*34 
667*74 

6.531*79

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E ldia 40 del actual, de diez de la mañana á dos de la tarde, 

satisfará esta Caja genéral el pago de intereses por carreteras 
de Junio, á cuyo efecto pueden presentarse en dicho dia las 
carpetas señaladas con los números del 4 al 43 inclusive.

Madrid 7 de Junio de 4871.==E1 Director general j J. dé Es- 
coriaza.

Departamento de Liquidación dé la Dirección general 
de la Deuda publica.^ '

NEGOCIADO DE INDEMNIZACIONES DE LA ÚLTIMA GUERRA CIVIL.

Relación de los créditos de este ramo que han sido declarados ca^ 
ducados por órden del Ministerio de Hacienda, la que se 
Uica en cumplimiento del art, 47 de la ley de 49 de Julio 
de 4869 y del 2.® de la instrucción de 8 de Diciembre si
guiente, y para los efectos prevenidos en el art. iS  de la m is
ma ley y 3.® de la referida instrucción.
Acreedor primitivo D. Magín Iglesias, Barón de Biosca, pro

movió el expediente Doña María Taulet , viuda de D. Joaquin 
Jové, cesionario del Barón de Biosca, en la provincia de Lérida; 
se desestima la cantidad de 38.559 escudos 800 milésimas por 
falta de justiñcacion. V

Madrid 4.® de Mayo de 4874.=E1 Jefe del Departamento, 
Eduardo Leon.?—V.® B.°=*El Director general, Heredia.

Madrid 3 de Mayo de 1874. ¿aÉl Director general, Félix de Bona.

Relación de los créditos de este ramo que han sido declarados 
caducados por acuerdo de, la Junta en el mes anterior al de 
la fecha, la que se publica en cumplimiento del art. 47 de la 
ley de 49 de Julio de 1869 y del 2.® de la instrucción de 8 de 
biciémbre siguiente, y  para lós efecto^prevenidos en el ar
ticulo iS dé la misniá ley y d.* dé la referida instrucción.

PROVINCIA DE ALICANTE. "

Acreedores primitivos D. Antonio García , D. Antonio Lo^ 
pez, i ) . ,  Jerónimo . Hernández, D. José Martinez, D. Tomás Bel- 
monte y, í). Miguel Bravo, del puAbíO de Villena; cantidades 
desestirnadas, respectíyamente^^ 4 80, 46Ó, 480, 399*600 y 420
escudos.,','^

Acréedores.pnm.itiyps Dona Ramona Sort y D. Manuel Bada, 
del pueblo de Sot de Férrer; cantidades desestimadas respec
tivamente 338*200, y 408*40Ó éscudos. ,

Acreedores , primitivos D Bernardo Menen, D. Miguel Pl- 
quer, D. Cristóbal Franch y Alejandro y Doña Francisca Fer- 
randiz,'viuda de Pascual Franch, del pueblo' de Bechi; canti
dades desestimadas respectivani’ente 83, 60, -¿SOiy 480 escudos.

Acreedores primitivos herederos menores de,D. ManuerMo- 
liner y Castillo, D. Manuel Ramps, D. Mariáno Castillo , Doña 
Rosa Castillo y Doña Francisca Castillo, del pueblo de Matet; 
cantidades deseátimadad .244, 47, 230, 97 y 60
escudos., . ■

Acreedora primitiva Doña Francisca Falpmír, del pueblo de 
Borriol; cantidad desestimada 76 éscudos 640 milésimas.

PROVINCIA DE CASTELLON. - ^ -

Acreedores primitivos D. Juan Arnau y Adán, Doña Pefra 
Perez, D. Domingo Cüartoro^ y Doña Micaela Izquierdo, del pue
blo de.-Ségorbe^; cantidáde ,̂-deséstjmad^^^^  ̂ respectivamente^ 60, 
400,,48 y 42 éséhuóis.' ' \  . 'r  * 7/* * .

AoWedojrqs primUivos I®nl^^óáá;Fa,er, hefed^^ 
tista Béítráñ; Vicente Cúbutprer‘í‘ D.’ Vicente Beltráh'rberé- 
dero déD. Joaquín; D. José Navarro, Doña Josefa Navarro, he
redera de D. Vicente ; D. José Juan Berdecho, Doña Isabel Pei- 
rats, Doña Rosa Fael, heredera de D. Bautista Beltran ; Doña 
Teresa Garcés, heredera de D. Antonio Sanz; D. Bautista Bolta, 
heredera de D. Vicente Pitor; D. Bautista Fornes Canes, Doña 
Rosa Escriba, heredera de D. Roque Vicente; Dona Cecilia Lio- 
pisi heredera de D. Vicente; Doña Tomasa Lropis, heredera de 
D. Francisco, del pueblo de Almenara; cantidades desestima
das respéctivamente 390*320,429*420 , 435*040 , 64*600 , 246, 32, 
46*666, 57*600,44*626,72, 42*666, 43*333., 39*466 y 42 escudos> 

Acreedores primitivos el Ayuntamiento, D. Manuel Calvó y 
Bray, D. Manuel Gil y Jimeno, D/Hilario Navarro, herederos 
de D. José Petegas, y D. Manuel Calvo y Granell, del pueblo de 
Algimia de Almonacid; cantidades; desestimadas respectiva
mente 240,38*400, 445, 678*350, 45*200 y 24 escudos. ’

Acreedores primitivos Ü. Ramón Navarrete, D. Manuel Na
varro, D. Manuel Jiméno, D: Bernardo Pena, D. Luis Claudis y 
D. José Sanahuja, del pueblo de Círat; cantidades desestimadas 
respectivamente 436*460,. 299;200, 94, 400, 60 y 23*040 escudos.

Acreedores primitivos D. Pedro Gómez, D. Vicente Gómez, 
D. Pedro Andreu, D. José Catalan, D.. Ramón Barrachina,^I)oña 
María Rosa Igual, D. Manuel Catalan, D. Vicente Badía, señora 
viuda de D. Juan Antonio Corellas , Sres. Administradores del 
Hospital, Doña Joaquina Pascual, D. Manuel Nevot de Vilario, 
D. Juan Tomás, D. José Inserte, heredero de Doña Josefa Beu; 
D. José Bayan, por D. Joaquin Padilla; D. Miguel Tomás, Don 
Manuel Fortea y D. Cayetano Tomás, del pueblo de Oórtes de 
Arenoso; cantidades desestimadas respectivamente 4.072'200, 
325*700,406*900,29, 43*500,22*400,434, 78*400,404,430, 487*200, 
457, 44, 66*900, 4.464*300, 329*800, 335*500 y 405*800 escudos.

Acreedores primitivos D. José Piquer y Ferrer, Doña Mi
caela Piquer y Rivas, D. Ramón Piquer y Rivas, Doña Manuela 
Piquer y Rivas, Doña Francisca Aparicio O rtin , D. Miguel Gil 
y Piquer, p . Jaime Gil y Rivás, D. Miguel Gil y Ballester , Don 
Ramón Rivas Rosaura , D. Jóse Rivas y Aparicio, Doña María 
Rivas Martínez, D. Miguel MaHiñez, Doña Josefa Mártihez Pi
quer, D. José Cabrero Cabrero, D. Juan Peiro y G il, D. Fraii 
cisco Zorrilla Molina, D. Francisco Domingo y la iglesia parro
quial, del pueblo de Sonaja; cantidades desestimadas respecti
vamente 400*200, 28*200, 48, 34*200, 82‘90íl 343*600, 70, 24*200, 
426*400, 70, 70*400, 80, 426, 9, 70, 67*200, 25*600 y 465 escudos.
' Acreedores primitivos herederos de D. Pedro Boix, D. Jáime 
Roca, herederos de Doña Vicenta Segara, D. Valentín Plana 
y Doña María Lecha, del pueblo de Morella; cantidades deses
timadas respectivamente 830, 4.480*500, 90, 596*800 y 483*300 
escudos.

Acréedorés prímitivéi % líárianQ Pedra, D. Miguel y Doña 
Cárniem Pastóf, D. Isidoro Aloiiso, D. Miguel Trilles, D. Miguel 
Gliment y Doña Carmela Malláser, del pueblo de Villafamés; 
cantidades desestimadas reépectívamente 368, 489*420,684*600, 
21*920, 42*880,i ' 82*960 escudos.

Acreedor primitivo D: Tomás Peréz, del pueblo de Bejis; 
cantidad desestimada 30 éscudos *

' Acreedores primitivos D,1 íoaquíii luive, D. José Mondra- , 
gon;,.p..Rairion Bosquet, E  Msiuipl Castillo', D. Alberto Aí-  ̂
biel,D. José A guilella,’D; Miguel Remolar, D. Pascual Cu- . 
bero, D. Mariano Escrieh, p* Msriuel Remolar, D. Manuel Gas- ' 
tellóy Matamoros, D. Tomip 'É!s0onola,,D. Fraiiciseo Querol, 
p. Vicente Safont," D.-Vicente Castafi, D. Antonio Sansano, 
Doña -Manuela Catalan, D. Pascual Emo, D. José Prades, y Ber- 
nad-,Di Miguel Teu ,y Mata^mofosi Manuel Collado :y*D.' Vi-
céhteSuáy, del pueblo de Ondi; cantidades desestimadas res- 
pectiváihente' 30, 54, 28*800, 57 , 38*800, 83, 404*500, 26', 28, 
79,56*300,72*700,404*800, % m m , «6‘800, 26*800, 24, 266, 
500 , 400 , 42 y 40 escudos.

Acreedor primitivo D. José Guarch, del pueblo de Forcal; can
tidad desétimada 2.804 escudos.

pueblo
Gérica; cantidades desestimadas respeciivamente 629 647*400, 
209*400, 76*600; 320, 374*400 y 60 escudos.

Acreedores primili vos D. Francisco Gárbonell, D. Jaime Mi- 
ron , D. Jáime Bueso, D. Jaime Aimerich, D. Vicente Mingarro 

•Conde, D. Manuel Salvador y viuda de b. Bautista Esteve, Don 
Miguel Borja Farrucha, D. Fraaciseo Guia; D. Francisco Garcés 
Marcilla, D. Pedro Gómez y Rives, D. Manuel Sorti, D. Bautista 
Granel Rophera, D. Pascual Monsónis, D; Ramón García, Don 
BlasDolombrí, D. Ramón Mico, D. José Soler, D. Pascual Aime
rich, D. José Dandi Perelló, D. Agustín Granel, D. Manuel Rius, 
D. José Vidal, D. José Ramos Agost, D. Agustin Líopis, D. Vi
cente Mestre, D: Sebastian Rivera, D. Buenaventura Brugada, 
Doña María Pí, viuda; viuda de D. Bjas Moner, Doña Francisca 
Musoles, viuda; Doña Josefa María Rios, viuda; viuda de D. José 
Scgarra, Doña Paula Dionis, viuda ; Doña Josefa Abad, viuda; 
viuda de D. Francisco Beral, D. Ramón Llopis, D. Francisco 
Granel!, D. Francisco Gomis y D. Estéban Salas, dél pueblo de 
Burriana; cantidades desestimadas re^ectivamente 438*500, 
447*800, 44*400. 459‘ÍOO, 62, 664*800,' 90*600, 257*600, 263*400, 

‘426*400, 4.06*600, 494‘70a 28*600, 428, 48*400, 34*800, 426*400, 
164*400, 559*500, 491, 573*500, 25*800, 462'4Ó0, 430, 4.416*300, 
94,2.054, 249*800, 259*200,184*200,442, 443*500,24*300, 460*200, 
431*200,430, 65*600, 486*400 y 229*467 escudos.

Acreedores primitivos D. Manuel Mañe’s F'lor, D. Juan Pons 
y Otero, Doña Petra Montesinos, viuda de D. Simón Ósero, y 
D. Juan Arnau y Marco, del pueblo de Bejis; cantidades desesti
madas respectivameiite 4 i‘3u0,’ 427*200, 246*600 y  457‘30p es
cudos. .• ' I , /

' r ■ PROVINCIA DE CIU D AD -R EAL.

Aereedores primiti vos D. Juañ Casado y D/ José Subcasadó, 
cesionarios de los herederos de D. José‘Céspedes, del pueblo de 
Almagro; cantidad désestimada 4.204 escudos.'

Acreedoréd primitivos D. José Nevado y D. Valentín Molina, 
D. Alejandro García Minguillan, heredero de D. Juan Bautista 
Delgado; D. Blas Névádó Jr Doña Joaquina Morales, viuda de 
D. Juan Bajo Mengívar,ñél puebló de Almódovab’ del Campo; 
cantidades desestimadas respectívaménte 72, 64^300, 469*700; 
224*400 y 248 escudos. .

Acreedor primitivo D. Rafael IHéscas, del pueblo de Alcázar 
de San Juan; cantidad desestimada 393 escudos 200 milésimas.

, Acreedor primitivo D. Lorenzo SeiTaúó; del pueblo de Cal
zada de Calatráva; cantidad desestimada 437 ’efecudós 800 mi
lésimas. ';  ■ . < ■

Acreedor primitivo D. Alfonso'Delgado, del pueblo de Car- 
rion , cantidad desestimada 426 escudos: v .  ̂ ,

Acreedor primitivo D. Sebastian Velasco, del pueblo de Car- 
rion de Calatrava; cantidad desestimada 450 éscudos. ^

Acreedor primitivo D. Vicente Pascual, del pueblo de Gózar; 
cantidad desestimada 208 escudos.

• Acreedores primitivos D. Miguel Fernández y Aparici y Don 
Francisco García Zarco, del puebló de Dainliel; cantidades déses- 
timádas respectivainente 250*300 y 483^800 éscudos.

Acreedores primiti'vosD. Juan Antonio Fernándéz YepeSj

estimadas

rencia; cantidad desestimada 487 escudos 400 milésinías.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Acreedores primitivos D. Antonio Sánchez, D. Francisco Iz
quierdo, D. Felipe Ortega, D. Gil Perez y D. Antonio Sánchez 
Sánchez, del puebloñe Alustante; cantidades desestimadas res
pectivamente 77*300, 490, 36, 72*800 y 58 escudos.

Acreedores primitivos D. Francisco Coba y D. Joaquin Malo, 
del pueblo de Angela la Secá; cantidades desestimadas respec
tivamente 40*600 y 283*600 escudos.

Acreedor primitivo D. José Lafuente Valbuena, del pueblo 
de Bañuelos; cantidad désestimada 72 escudos.

Acreedores primitivos b. Nicolás Navarro, D. Anselmo Gar
cía , D. Víctor Siiva y D. Juan Antonio Carrillo y Vertiz, del 
pujeblo de Cifuentes; cantidades desestimadas respectivamente 
600, 448, 60 y 385 escudos.

Acreedora p r i m ^  Doña Tomasa Recuero, delpueblo dé* 
Gárgoles de Arriba ; cantidad desestimada 69 escudos 700 mi
lésimas. V

Acreedor primitivo D. Salvador Morales, del pueblo de Huer
ta Hernando; cantidad desestimada 820 escudos 500 milésimas.

Acreedor primitivo D. José Saez, del pueblo dé La Isabela; 
cantidad desestimada 480 escudos. '

Acreedores primitivos D. Santos Parra, D. Lorenzo Herranz 
y D. Buenaventura Martínez, del pueblo de Rivarrddonda; can
tidades desestimadas respectivamente 58, 493*400 y 269 es
cudos.  ̂ . V

Acreeíior primitivo D. Miguel Cámara, del pueblo de Pas- 
trana; cantidad desestimada 490 escudos. .

Acreedores primitivos D. José Saiz y D. Salvador Jiménez, 
del pueblo de Salmerón; cantidades desestimadas respectiva
mente 37 y 46 escudos.

PROVINCIA DE LÉRIDA. . -

Acreedor primitivo D. José Riu , del pueblo de Uña; canti
dad desestimada 458 escudos.

Acreedor primitivo D. Juan Gastella, del pueblo de Sanahuja; 
cantidad desestimada 380 escudos 700 milésimas.

PROVINCIA DE NAVARRA. .

Acreed,pres primitivos D. Baltasar Aldasoro, D. Julián Al- 
zueta, D. Áñselmo Echarri y D. Antonio Alvarez, del pueblo 
de Peralta ; cantidades desestimadas respectivamente 229*600, 
488, 249*400 y 80*400 escudos.. ,

Acreedores primitivos D. Juan Ignacio Luquin , D. Dionisio 
Luquin y D. Ramón Argueta, del pueblo de Arellano; cantida
des desestimadas respectivamente 393*800̂  288*200 y 404*500 
escudos..

Acreedores primitivos D. Eugenio Echagaray y D. Anselmo 
de Vera, del pueblo,de,Luquin; cantidades desestimadas res- 
pectivamenté 79*200 y 448*400 escudos.

Acreedora primitiva la iglesia parroquial, representada por 
el Ayuntamiento, dé Valcárlos; cantidad desestimada 60 es- 
cudos.-'",; : ' . . y , / /  ̂ y-''!

Acreedores primitivos D. Fernando Recaído .y D... Francisco 
Aroche, del pueblo de Drbáiceta; cantidades desestimadas res
pectivamente 454*450 y 446*500 escudos. '

Acreedores primitivos b. Romualdo. Morentin y Martinez, 
D. Cosme Martinez , D. José GuerraVÓ* Manuel Lodosa,, D. An
tonio Romero, D. Julián Agredas, D. Felipe.Orúe, D. Santiago 
Falcan , D. Celedonio García , D. Redro Ramírez Soláno, Don 
Antonio Vea, D. Jorge Martinez, D. Alejo Baztan y  D» Ramón 
Ilardia; cantidades desestimadas respectivamente. 4 2 8 5 6 , 96, 
64, 64, 404, 80,108, 432,160,444, 428, 428 y 68 escudos.
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PgjOVmCIA Í)E SORIA.
Acreedores primitivbd t í  llaliario' Diez Diez , Doña Angela 

Bartolomé, D. Manuel Bartolomé, D. Bernardo Larena, D. Do
mingo Bailón, D. Juan Ildefonso Larena, D. Francisco Ibañez, 
D. Lorenzo Larenaj D. BernaMo Gonzalo, D. Juan Guillen, Don 
Pascual; Ibañez D̂v- Manu mayor, y D. Juan Fernan
dez, del pueblo dé Iruecha; cantidades desestimadas respecUva- 
mente 138, li05W -86W 0,í30, 30‘900, 3i, 6, 4, 3‘800, 2,
%y.8,escpdos.r . . '

Acreedoi;’ primitivo D. Rafael Anguiapo, del pujeblo de Ve- 
ratpp; cantidad desestimada 46 escudos 765 milésimasi

Acreedor" primitivo D. Bonifacio Ortega, .del pueblo de Hoz 
de; Arriba; cantidad desestimada 3^ escudos. ; : -

Acreedor primitivo D. Maprício Nieto, M  Hmo-
jpsa de la Sierra; cantidad desestimada l6p escudos. ; , I

Acreedor primitivo D. Vicente Ballésteros, del pueblo de 
Puebla de E ca; cantidad desestimada 84 escudos.

Acreedor primitivo D. Lucio Estéban , del pueblo de Santa r 
María de Huerta; cantidad desestimada 20Ó escudos. . ‘ V

Acreedores primitivos D. Santiago García y D. Manuel Gonr- 
zalo, del pueblo de Utrilla; cantidades desestimadas respecti
vamente 60 y 44‘600 escudos.

p r o v i n c i a  d e  s a n t a n ü e r .

Acreedores primitivos , D. ’José Saptaron y D. Raimundb 
Alonso, del pueblo de Aguilera; cantidades desestimadais res-, 
pectivaménte dio y 60 escudos.

Acreedor primitivo D. Francisco López Calderón, derpueblp 
de Bejoris; cantidad desestimada 350 escudos.

Acreedor primitivo D. Angel Bustillo, del pueblo de Pinilla; 
cantidad desestimada 115 escudos. ^

Acreedor primitivo D, Hilaripn Ruiz, del pueblo de Torre- 
lavega; cantidad desestimada ^13 escudos 900 rnilésimas.-

•  PROVINCIA DE TERUEL: -

Acreedor primitivo el Ayuntamiento de Torraíva de los Si
sones, cantidad desestimada 1^8 escû ^̂ ^̂  ' ‘

Acreedor primitivo el Aydntamieiíto de Galve; cantidad des
estimada 400 escudos.

: PROVINCIA DE TOLEDO.

Acreedores primitivos Doña María Lopéz Oliva y D. Manuel 
Lopéz Oliva , del pueblo de Campillo dé la Jara; cafrtidades des
estimadas respectivamente ,^78‘600, y 404 escudos. ̂

PROVINCIA Í?E VALLADOMD.

, Acreedores primitivos D.dsidro Estéban, D. Florencio Mar
tin ,*D. Gabiño Perez,D. Agustín Represa, D. Bonifacio Jarrin, 
D. José Peña, D. Dionisicl Abad, D. José M:artinez Sólís y D. To-  ̂
más Valdiviclso, del pueblo de Villabrájima; cantidades deses
timadas respectivamente’90,110 , 1^5,190, 100, 85,1^0,77 
y 85 escudos. '

' ,PROVINCIA DE VIZCAYA.'. , .

' Acreedores primitivds ‘él AyUnt’amiénto, ábintestato de 
Doña Atanasia. Loizaga y D. José Benito de Aguirre, del 
pueblo dé Bégoña;, cantidades desestimadas respectivamente 
^6:877‘400, 63 y 611*400 escudos. '

"'Acreedores primitivos Doña Joaquina Jiménez, D. Juan Do
mingo de Ira, D José Mtóa de Ruarte y D. Juan José Egüigu- 
rén; de los pueblos de Galdácano, Gemein y Lequeitio; canti
dad desestimada 1.837 escudos 200 milésimas.

Acreedor primitivo D. Federico Victoria de Lecea, del pue
blo de Lezama; cantidad desestimada 211 escudos.

Acreedor primitivo el ’ Ayuntamiento del pueblo de Plen- 
cia; cantidad desestimada 344 escudos 100 pailésimas.  ̂'

' PROVINCIA DE ZARAGOZA. ^

Acreedor primitivo D. Mariano Cuevas, del pueblo; de Ázu'ara;t^ 
cantidad desestimada 309 escudos 600 milésimas.

Acreedor, primitivo D. Angel Segura, del pueblo de. Aguaron; 
cantidad desestimada 438 escudos^

Acreedor primitivo D. Antonio Martínez, del pueblo de Ace- 
red; cantidad desestimada 280 escudos.

Acreedores primitivos D. Félix Sebastian, Doña Josefa Aznar 
y D. Vicente Lázaro, delpueblo deBardallur; cantidades deses
timadas 428, 628 y 1.094 escudos.. : ■;

Acreedores primitivos D. Mariano Soria y Tello, D. Pedro 
Jáime y D. Pascual Alares, .del pueblo de Cariñena; cantidades 
desestimadas respectivamente 36 , 120‘800 y 24 escudos.
‘ Acreedor primitivo D. Pedro López Marin, del pueblo de En- 

cinacorba; cantidad desestimada 485 escudos. ' ;
Acreedor^ primitivo D. Antonio Soro Labaila , del pueblo de 

Moquinenza; cantidad desestinaada 70 escudos.
i Acreedor primitivo D.fCosmíeí Gascón,, del. pueblo de Osera, 

cantidadtdesestinaada 246 escudos 400 milésimas. .  ̂ ■
Acreedor primitivo; D. Manuel»Sierra, del'pueblo de Zarago

za; eantidad i desestimada'128 escudos. > 1 ■
Los anteriores;créditosr han sido declarados caducados con i 

arreglo al art. 3.® deMa. ley de 19 de Julio de 1869 y  25 de ; la 
instrucción de 8 de Diciembre siguiente.

Total cantidades desestimadas 57.645 escudos 989 milésimas.
, Madrid 1.® de Mayo de 1874.=¿EFJéfé del Departament o, 

Eduardo Leon.c=V.® B.^=E1 Director general, Heredia.

Por el presente se cita á las personas que á contirmacion se 
expresan para quê  sepresenteín en este Negociado á enterarse , 
dé los acuerdos recaídos en los expedientes en,qu^ tienen parte
ó intervención en,elplaw de tres meses, ./ ■ ¡
‘ Interesados D. Manuel de la Concha y Canipa, como tutor de 

los menores de D. José Benito Lozano.—Delpueblo dé Infiésto, 
en la provincia de Oviedo..v  . ‘ _ ; ^

Interesados D. Francisco Gómez Urrea, heredero de D. V i
cente Gómez; D. Luis Gomqz Soler, herédero de D. J'oaquiñ Gb- 
mez; D. Joaquín Mondragon, heredero de Joaquín Gómez Món- 
dragon y D. Joaquih Gondez Beltran j heredero de D. Vicente.—' 
Delpüeblo'de Chóvar, en la provincia,de Óastellorí de la Plaña.

Máclfíd 4.® de Mayo de,1874.='E'l Jeíe del Departamento,’ 
Eduardo Leon.=V.* B.®=E1 Directqr general, Héredia. "

Relación de los créditos 4e est& ramo que hah sido reparados y 
recaído acuerdo-de- este Bepartamento en el mes anterior al 
déla fecha, é  cmjos'interesados selesáeñala el plazo que ahajo 
se les concede para presentar los documentos necesarios á jus-y, 
tiftcar su dereolio y personalidad'r previniéndoles que con ar- ' 

, reglo á lo dispuesi/o en dé la mstruccioii de 8 de Din
ciemhre de 4869 deberán presentarse ■ en este Departamento 
á fvrmar el enterado en el plazh de tres m^ses que señala di
cho articulo; en la^inteligencia 'que de >no' verificarlo se resoh 
verá por la Junta de la Deuda publícalo que correspónda en 
el estado  ̂de iMtruccior^^úe<tenya el expédieni^i ü  ̂ r ; í j Cd 
Acreedóres'primitivos héreáerbs dé D .;F ^  '■

reclainarite D. - Bernardo de lás Báréenás;'Herédero ’ del besionario 
D. Francisco de lás Báreehas; se causaron los tíañóé éñ Arga- 
iHasilla de AlbaVpróvincia de Ciudad-Reali Se conéede el plazo 
de cuatro meses pará la presentación de documentos.

V Acreedora primitiva Doña María Manuela Uría; reclamantes 
D. Joaquín Andía, D. Manuel de Meñaca y D., Antonio Peña 

^Romero; se causaron los daños en La Guardia, provincia de 
j Alava. Se concede el plazo de seis- meses para la presentación 
¡ de documentos.
f Acreedores primitivos hérédéros de Doña Catalina Rivero; 
reclamante D. Antonio Guzman León ; se causaron los daños 
en Baños, proVincia de Jaén. Se concede el plazo dé tres meses 
para la presentación de documentos.

Madrid 4.® da Mayo de 4871.=E1 Jefe del Departamento, 
Eduardo Leon.=V.® B.®=î El Director general, Heredia.

Tesorería Central dé la Hacienda pública.
; ' Bonos del Tesoro,

El día 9 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
dé la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te- 
soro amortizados en 27 de Diciembre últim o, cuyas carpetas 
se hallen señaladas con los números 485 al 490.

Madrid 7 de Jupio de 4874.« É l  Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

El dia 40 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en 27 de Diciembre último, ctíyas carpetas se 
hallen señaladas con los números 494 y 492. ,.

Madrid 7 de Junio de 4874.==E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

Fábrica Nacional del Sello.
Pliego de condiciones facultativas y  económicas para la adquisi-

• . cion en subasta pública de 2.296 hilógramos de goma arábiga
en grano que se calcula serán necesarios para él servicio de
esta Fábrica hasta finalizar el año económico de 4874 á 4872.

CONDICIONES f a c u l t a t i v a s . ‘V

4.® La Hacienda contrata en subasta pública la adquisición 
de 2.296 kilogramos^ de'goma arábiga en ^aim  el servicio 

,de esta Fábrica.  ̂ " ?• i r
2.® La goma será de buena calidad,. d(|l Senegal, en granos 

regulares, limpios y escogidos, conocidos generalmente con el 
' nombre dÓ garbillada, y que íden úna disólücion límpida y tras
parente, pudiendo hacer con ella cuántos ensayos y experiencias 
»juzgue conyenientes el Director^ facultativo á fin de déterínjinar 
' sus buenas, condiciones.  ̂  ̂ ,r ... ... ■ .

3.® Al-recibirse la goma en la Fábrica será reconocida por el 
Administrador Jefe, Contador y Director facultativo, Ibs cuales, ^

' después de comprobar sus buenas ó malas cualidades, la adrni- 
tirán ó désecharán según cumpla ó ño 'las  condiciones estípu- . 

íladas en este pliego. Si fuera, descebada, el contratista queda 
obligadQiájretirarla inmediatamente dps la Fábric^,, y, á s^usti- 
tuirlaen-el improrogable térnaino de 2Í hpras ppr otra quê ^̂ r̂ ^̂

.una las condiciones fijadas.. ; ,i ; w v
4.*- -Los gastos que se originen de trasportes, carga, descarga 

y pesó basta dejar la goma recibida ya en los almacenes de esta 
Fábrica*serán todos de cuenta del contratista, '

Madrid. 7 de Junio de 4874.=E1 Director facultativo, Mauro 
Serret.

CONDIDIONES ECONÓMICAS.

4.® El precio máximo del kilógrámo dé goma arábiga en 
grano se fija en 3 pesetas 50 céntimos.

Serán desechadas las proposiciones que excedan (fe este tipo; 
pero será preferida la que se presente ñiás baĵ a. .

2.® El/cdntratista..quedará obligado á suministrar al precio 
íde remate hasta 3.000 kilogramos de goma arábiga en grano, 
-si las ñecesidadéSldél- sérvíeib lo'exigiesen. 'Báíel casó de'que 
la Administración no nqjCéSÍtase.e4,nj^ero que se fija en Ja 
condicionT.® de las facultatiyqsV el rematante acepta la obliga
ción; dé .atenerse por completo, á los ped,idós que la misma le 
haga, sin derecho á reclamación alguna ,por grande que sea la 
diferencia entre el número calculado,y el de los pedidos.

3. ■ Las entregas , tanto ordinarias como extraordinarias, si= 
las hubiese, se verificarán á los dos dias del pedido hechQ al re
matante. ' ./V ■

4.® Si el cóntrátista demorase las entregas más de tres dias, 
á contar (iéŝ tle ,10pqha en que debe hacerlas, según la condi- 
cion anterior, la Fábrica, á fin de que el servicio no sufra entor- 
ipecimiento alguno; quedará . en libertad de adquirir por cuenta 
ŷ riesgo del rematante las cantidades que necesite, abonando su 
importe con cargo á la fianza que este hubiese prestado en ga
rantía dé su coiüpromiso. ; -

5.®" Lai subasta se verificara en lá misma el dia 7 de Julio, á 
la s ' doce de bü,' m,kñária, bajo la presidencia del Sr. Administra
dor; Jefe; ‘ asociado de los Sres, 'Contador del establecimiento, 
Díréctór facültativó y Notario.

, 6.® ;' flésdé dicha hóra hasta la de las doce y media se recibirán 
: las proposiciones que presenten los licitadores, numerándolas 
^por el orden: con (jue sean en tregadas.
• 7i- Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cerrados y' 
estar rédáctádás don arregló al modelo que se inseítá aT final * 

bel presente. A cada una acompañará la carta de pagó qúe acre- • 
:dite la entrega en la Caja general de Depósitos dé-ía suina 
:de 404 pesetas 80 céntimos en metálico, é  su equivalente en
' papel del Estado, que será admitido ai tipo que establece la Real 
; órdén de 45 de Junio de 4867. Serán consideradas conió nulas - 
’ las proposiciones que no reúnan estos requisitos.’ , ’
! 8.* Dadas las doce y media, se anunciará por el Notarlo que- 
1 dar termiriado el acto; y leídas en alta voz las proposiciones por 
■ él Presidente, se adjudicará pot el mismo eí- rematé 'en favor de 
la! máé beneficiosa para los intereses del Fstadó^V;' ;̂ ;̂ ;̂  ̂ ‘ '

9.® En él caso de haber dos ó más propósicioñés 'igúáles, el ’ 
Presidénté abrirá entre los ñrmantes de éllqs qna íici,iacion oral'.

; por término de 45 minutos, adjudicando; eí;;reniate en fayór , 
i de la- más beneficiosa para la Hacienda; y si'esta licitación oraL 
; no diese resultado, quedará el servicio por cuenta'del firm'anté 
; de la proposición presenU(la con prioridad. .  ̂
i 40^’ : El ddéumérító débepósM  qué hablé.uáñórídicion*7.®
’ será d’éVuelto al finalizar el acto á los autores de las proposicio- 
5 nes desechadas, reservándose el deí naejor postor, el cual 1(3 api- 
' pilará hasta lá súma de 803 pésetás 60 céntiinós- én metálico, ó 
5su.eqñiyáleñte eñ̂  p^ del Estado, cjúe será adpditido én los’ 
'términps (jueViíja la  exprÓsad^ coniiicioñ 7.® Dicho idepósitó '
; quedará; como ñianza para responder en. primer término del 
j compromiso del rematante hasta la total entrega del artículo 
ic(5ntratado.  ̂  ̂ h

44T b^oñclúidá la¡ súbasta, se extenderá 4a correspondiente - 
actá*, (Júé firiñátáñ lós Srés' Prébidcnte, Ophtado^’piréctor fa¿ ■

; cultatiyc> y elrematantei !y aütórizada.por él NQ^rm/.se Ólev^  ̂
con ql expediente de su referencia á la superior aprobación, sin 

i la cual no tendrá efectó la ad|u^^
; 42. Obtenida qd#séál*bé^’iiótídrá'bft^bánb^ del con-
Itratísta, y este quedará obligado á„a(?usfir jpoibo de la comuni- 
í oacion,^ampliar el deposito dé qué habla la condición 40 y otor
gar éscritura publick anté el Notario dentro de , los ocha dias .̂ 

!siguientes al de la fecha en que. se-le participe la aprobacion> ,̂
: 43. Por medio de esta escritura el rematante renunciará á
'todos los fueros y privilegios partiduláres, obligándóéé á reŝ *̂

pender de cualquiera falta de le estipulado; cuya responsabili
dad se le exigirá por la vía de apremio y procedimiento admi
nistrativo con sujeción á lo que se dispone en el art. 41 de la 
ley de Contabilidad. ,

44. Forman parte de éste pliego de condiciones el Real de
creto de 27 de Febrero de 4852 é instrucción de 45 de Setiem
bre del mismo año. ’

45. Serán de cuenta del rematante los gastos que ocasione 
el otorgamiento ;de la escritura de que tratan las condiciones 
anteriores.

46. Si el rematante no cumpliera las que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, impidiera que esta tuviese efecto 
en el plazo que se señala, ó (ieclarase no poder cumplir su com
promiso aun después de haber empezado á llenarle, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio suyOi

47. Gomo consecuencia de este hecho , se celebrará nueva 
subasta bajo iguales condiciones que la anterior, pagando el pri
mer rematante la diferencia qúe hubiese éfitre ámbos remates, 
y satisfaciendo además los perjuicios ocasionados á la Hacíienda 
por la demora del servicio.

48. En el caso de que no se presentasen proposiciones ad
misibles en el nuevo remate, se hará él servicio por Adminis
tración á perj.uicio del primer rematante.

49. Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre la in
teligencia, validez ó rescisión del contrato se resolverán por los 
Tribunales ordinarios después de apurados los trámites admi
nistrativos.

20. El importe de este servicio será satisfecho al contratista 
por la Caja dé la Fábrica á medida que vaya haciendo las en
tregas parciales, prévia la correspondiente consignación en dis
tribución de fondos.

Madrid: 7 de Junio de 4874.=sEl Administrador Jefe, Donato 
Lorenzana. ' . ■■

Modelo que se cita. , . ,
D .  , vecino d e .. . . . ,  cjue vive calle d e . . . . . ,  n ú m .----

cuarto. . . . . ,  se éompromete á suministrar á la Fábrica Nació 
nal del Sello los 2.296 kilógramos de goma arábiga en grano que 
marcan los anuncios publicados en Gaceta dél Gobierno fecha.. .'j 
(ó Boletín oficial de 4a provincia. . . . . ,  ó Diario oficidl de Avisos
de Madrid, fecha ), conformándose en un todo con el pliego
de condiciones respectivo, y por la cantidad de  (en letra)
p o r.. . . . ,  á cuyo fin acompáñá eídóéumento quo acredita ha
ber efectuado en la Caja -generar de Depósitos el de. . . . .  (en 
letra) necesario para optar á esta subasta.

Madrid   (fecha y firma).

Banco de España.
Los tenedores de billetes hipotecarlos de este Banco dé Es

paña de ámbas séries., á cuyos números haya tocado hasta hoy 
la suerte de ser̂  amortizados, pueden presentarlos desde el; lu
nes 42 del corriente, de once de la mañana á dos de la tarde, eií 
la Caja de efectos en custodia con las formalidades acostum^ 
bradas.
' Desdé el mismo dia y eñ iguales términos se admitirán taín- 

bien los cupones vencidos de dichos efectos. ^
'Los billetes amortizados dé la primera série deberán presen-, 

tarse con los cupones de 4.® de Enero y 4.® de Julio de 4872 y 4.®’ 
de Enero de 4873, cuyo pago no procede.

De las dos facturas con que se presenten, tanto los billetes, 
como los cupones, quedará un ejemplar en estas oficinas , y el 
otro se devolverá á los interesados con el recibo correspondiente' 
y señalamiento del dia del pago.

Con el fin de causar la menor demora y molestia á los con-- 
: currantes, se advierte que á ninguno se admitirán á la vez 
más facturas que las de una sola persona, y que el número que 
se entrega para ir entrando por turnó no sirve de un día para 
otro. . . . ... f

Madrid 7 de Junio de 4874.=E1 Secretario, José de Adaro. ,

ráll̂ íáTERlO DÍB; UIiTRAlKIAR.

Banco EspañoL Filipino.
Estado de las cuentas del mismo en 34. de Marzo de 4874.

Folios.,

32,
33
35

36
37
38

39

40 
44 
95

405
406

43

.44
47

5̂0

54

53

5̂4
60
84

: 400 
404 
403

CUENTAS DEUDORAS.

Casa del Banco: su valor ac tua l.. . . . . . '
Menaje: su valor en la actualidad.. . . . .
Préstamos sobre alhajas: 40 pagarés

cartera. ......................... ..
Idem sobre fincas: por 40 escrituras... 
Idem sobre buques: por siete id .. . . . . .
Junta de Obras públicas : resto de Sú dé

bito. . . . . . ; . . . . . . . . . .  i i .. ' ..........
Sres. Zulueta y compañía,jdaLondres: dé- 
, beqlijbs,ests.., 4Q4‘44‘40.

Gastos dé pleitos: por costas pagadas.". V. 
D. José de Aguirre r resto de su débito . ..  
Gastps: desde 4.® de Noviembre de 4870. 
Tesoro:’ existencia en metálico y billetes . 
Pagarés descontados:—Pagarés en car

tera.'.  ........■------

., Total, . . . . . . . . . . .  .■

CUENTAS' ACREEDORAS. •

Capital: 3.000 acciones emitidas de pesos 
fuertes 200.c .f.. ^;; ..m . .v 'i. . . . . . . .

Fondo de reserva: ,eh40 por 400 del capital. 
Ganancias y pérdidas: beneficios desde 4.® 

de Noviembre dé 4870:: L  . . . . . . . . . . . .
Dividendos áti^a^adós : pendientes del 28.® 

ál 62.®;diyídeñdp.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pripaa! dé ̂ .las. npevas acciones: resto por
' ¡pagar...,,’. . ^  ..: ..........  1, i . . .
Libramientos aceptados:. ocho por va* 

lor d e . ............................. ...í....... ......... .
33.ñ dividénd(3: pendieñtes del m ism o.. 
Premios en suspenso..  ...... ................. ..
34.*̂  dividendo : pendientes del actual di- 

videndp’. . , . .     ---- ; . . .  . .
Depósitos: 443 co n .. . . . .
Billetes en caja: 40.104, su v a lo r ... . . . .
Idem en circulación; 6.796, su valor.. . .
Cuentas corrióñtes: 4'54 c ó n .. . . . . . . .  i ..

' •' T ó k .';.

Pesos fuertes.' :

48.849‘99
2.892‘76

44.484 - 
43.672 
47.600 ;

894‘93'

460‘78
462‘09

4.844‘01
4.009M4?

4.474.954m

4.049.656‘96
2.386.142*5^

600.000
60.600

34.484*40

238*39

483.966*58
546

4.376*24

4.254*60 
96.409*48 

499.245 
400.755 -í 
844.545*33

 — -— rrñ.
2.386.442^5f

Jdanila344eMarzo, de 4874 Tenetior de libros, Jósádé‘ 
lBamos.==V? B.®===É1 tiirector de turno j Tomás S. y, Castro.— 
 ̂Es cópia.«El Jefe de la Beccion de Gobierno y Fomentó, Ma
riano Z, Cazurro.
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R R O V T D E liC U S  J ü D I C I A iE S  

Juz9;ados de primera instanciá.
AlcftlA de Henares.

D. Juan Manuel Romero, Juez de primera instancia de ésta ciudad de
Afcaíá de Henares y su partido. . „ , r.j j

P^r éV pÉDseiito t e r c e r  edicto se cita, llama y  emplaza a liaiiarao 
Santandreu, vecino de Madrid, y  cuyo actual paradeio se ignora, para 
que en el término iraprorogable de niieve dias, contados desde la inser
ción del presente en la  éfACEXA d e  M a d r i d  , comparezca ,en este Juzgado 
Y íisc.ribenía del actuario á prestar declaración de inquirir en la causa 
qqe se le sigue por atentado 5 pues de no venficario se le declarara con
tumaz y  relDetde. ^ ,  . V 1 Tir 1

Dado en Alcalá de Henares á 2 de Jumo de i87<.=Juan Manuel Ro- 
mandado de S. S., Toribio Hernández.

AlmodÓTar del Campo.
D. Luis de Funes y Gómez, Juez de primera instancia de esta villa

^ ^Por el presente hago saber que la noche del 5 de Noviembre'de 1867 
falleció pn la mina titulada Nuevo P erú , de este término jurisdiccional, 
eímaquinista Mr. Henry P a rry , súbdito de la nación inglesa, sin que 
conste hiciese disposición alguna testamentaria : en sú virtud cito . llamo 
y  emplazo á todos los que se consideren con derecho á heredarle para 
que dentro del término de 60 dias comparezcan á deducirlo en forma 
legal; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar pues así lo he acordado por auto de este dia en el juicio de abin- 
testato pendiente en este dicho Juzgado. r • j  ^

Dado eo Almodóvar del Campo á 2 de Junio de 187f.==Luis de Fu- 
n es.= P o r  su náandado, Joaquín Maján.

A v i l a .
D. Francisco V icario, Juez de primera instancia de Avila y su par-

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Sebastian Manuel Sánchez 
Serbato , natural de Vadillo de la Sierra , y Pedro García, que lo es de 
Salmoral, para que en el término de nueve dias, á contar desde la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este Juz
gado á responder á los cargos que les resultan en causa por sospechas 
de rob o; apercibidos que no verificándolo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar. .

Dado en Avila á 26 de Mayo de 187l.=FranGÍsco V icario.=E l Es
cribano, Juan Antonio Nieto.

Barbastro.
p . Vicente Vieites y  Pereiro, Juez de primera instancia de la ciudad 

y  partido de Barbastro &c.
Po! el presente tercer edicto cito,Jlamo y  emplazo á Santiago Ser ra

b io , álias Lamea, de esta ciudad, para que en el término de nueve dias 
se presente ante mí ó en la cárcel del Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en causa que instruyo por homicidio de su convecino 
Pedro Mieles, que si lo hiciere así será oido, y  de no se acordará lo 
procedente y le parará el perjuicio que hubiere lugar; y  para que pue
da llegar á su noticia se inserta eí presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en la ciudad de Barba.>;tro á 3! de Mayo de 1871 .—Vicente 
Vieites y  Pereiro.=Por su mandado, Joaquín Salcedo y Pallás.

Briviesca.
, Licenciado D. Santiago Sanz Pastor, Juez de primera instancia de 

esta Villa de Briviesca y su partido. ,
Hago saber que en 25 de Mayo último falleció D. Pablo de Vega V i

llegas, Regisirador que fué de la propiedad de este partido.
Y teniendo que devolvérsele su fianza, y á fin de llenar las exigencias 

del art. 306 de la ley hipotecaria, se anuncia al público á fin de quedos 
que tengan que deducir alguna acción contra el expresado Registrador 
Ift deduzcan en forma conveniente dentro, de. los tres primeros áño&, á 
contar desde el dia de sui f^RecipientQ,,. ^

Dado en Briviesca á 1 .® de Juniq.de. i8 7 i . =  Santiago Sap?.==Poreu  
mandado, Santiago Corral. X —957

Búrgo. .̂
D. Victorino Luna, Juez de primera instancia de esta capital.
Por el presente segundo edicto y  pregón se cita y emplaza á Don 

Francisco Javier Arnaiz y Olmo, vecino de Haza Nueva, para que den
tro del término de nueve dias. á contar desde la inserción de esteanuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presente rejas adentro en la cárcel nacio
nal de esta capital á ampliar su indagatoria en la causa que contra él se 
instruye por falsedad en varios documentos eclesiásticos y civiles; aper
cibido que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Búrgos á 1.® de Junio de 1871.=^Victorino Luna.=Por su 
mandado, Aquilino Diez.

D. Victorino Luna, Juez de primera instancia de esta ciudad de Búr
gos y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ezequiel Sendino,, contra 
quien se sigue causa criminal de oficio en este, Juzgado por atribuirle 
haber cometido., en compañía de otros tres desconocidos, el robo con 
Yiotencia ejecutadó al Ayuntamiento de Ontoria ;de la Cantera én la 
i^che del 8 de Marzo próximo pasado,, para que dichos sujetos se pre
sénten en este Juzgado en el término de nueve días á res^oiider á los 
cargos que contira ellos resultan eú dicha causa , pues si así lo hicieren 
se les oirá y administrará justicia;:bajp apercibimiento de que no pre
sentándose en dicho término se seguirá la. causa en su rebeldía, y los 
autos y  diligencias se notificarán en los estrados delv Juzga do , parándo
les el mismo perjuicio que si se les hicieren en su persona, Y para que 
no puedan alegar ignorancia se fija, el presente tercer edicto en Búrgos 
á 31 de Mayo de 1871 .= Victorino Luna.=Pbr mandado de S S .T o m á s  
Jiménez.

D. Victorino Luna González, Juez de primera instancia de Búrgos y  
Su partido.

Por el presente primero y último edicto se cita , llama y emplaza á 
Casimiro Segura  ̂ vecino de Santa Olalla de Bureba, para que én el tér-  
l^ijao.de 30 días, á contar desde la fecha de la insercion^de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado, sito en la calle de 
Santander, núm. 12, á responder á los cargos que contra él resultan en 
causa que instruyo .sobre desaparición de un expediente judicial que for
maba parte del pleito ordinario que á su instancia y contra Juan Ruiz 
Munguía sé ha apelado á la Superioridad ; apercibido'que de no. Verifi- 
eíMplo le parará el consiguiente perjuicio.

Dado en Búrgos á 2 de Jimio de 1 8 7 1 .=  Victorino Luna.=pPor su 
órden, Bonifacio Gutiérrez.

CádLe.—Slan Aiutonio.
D. José María Casas y Miranda, Juez de primera instancia del distrito 

de San Antonio de esta capitaL
Por el presente mi segundo edicto cito, llamo y  emplazo á D . Antonio 

Ruiz y Sánchez y  á D,. Francisco-Casanova y  Geraidi para que dentro
término de nueve dias comparezcan en. la cárcel pública de esta 

plaza á contestarlos cargos que les resültan en caüsá que se les sigue ante 
el, infrascrito Escribano por estafas cometidas eá la administración de 
hfeñes del patronato denominado Asociación flamenca] árn toibiáos  que 
de no verificarlo las providencias qtie eh sEi auBenciá se meten les para- 
irán el rerjuicio que haya lugar.

Cádiz 27 de Mayo de 1871.= Jo sé  María Cnsas y M iranda.=José Ma-
Clavero.

Cialatayud.
p!. Pablo Reverter, Juez dé primera instancia d elá  ciudád y partido 

deQalátayud.
Por e l  presente- c ito , llamo- y emplazo por segundoiedlcto y pregón á 

Pio Maluéhda Ibañez, vecino de está Ciudad, para que denfcno de hueive 
d^as que por secundo pregón y edicto se le. señala se presente'en; este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa sotjre sús- 
l^acQíon de prendas de vestir á Mapuel Martin en el pueblo dé Santa 
Cruz de Tobed ‘̂ e  me* hallo i struyendo^ pues pasado sin ejécutarlo 
iO;parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegué á notiCia del mencionádo Maluénda mando pu
blica r y  fijar el presénte.

Dado en Calatayud á 1.*' dé Junio de 1<871.±=Pablo R everter.=D e sú 
órden, Julián Ortega.

.; 'B a in u el^ . .' . .
D. Manuel Pascual y  C alvo; Juez dé 'priinera instancia de ésta villa 

de Daimiel y  su partido, ' [ .
Por el presente llamo, cito y  emplazo por tercera vez á los cinco su

jetos que en la noche del dia 5 de Febrero último se presentaron en Ja

tapad ería lañar l e  la propiedad, de D. Francisco Raez, de esta yecin-  
ad, cuyo ganado se hallaba pastando en. e f  monte de la Cañadilla, tér

mino de Villarrubiá cíe los Ojos, y  se iíévaron una primala'y uti car
nero, r>ara que se pí*eSenten en la cárcel pública de esta cabeza dé pari- 
tido dentro del término de nueve diás á responder á lOs cargos que Ies 
resultad en la causá que contra lós mismos Se sigue; que si así lo hicieren 
se les oirá y hará justicia ; bajo apercibimianto de qué no presentándosé 
en dicho término se les seguirá la causa en rebeldía, y  las notificaciones 
y demás diligencias se entenderán con los estrados del Juzgado. Y para 
que no puedan alegar ignorancia Se fija el presente en Dairniel á 15 de 
Mayo de l87l.=M anuel Pascual y  Galyo.=Por su mandado, Manuel 
Aranda y Nuñez.

Figtíerasi.,, .
D. Joaquín Alvarez de M orales, Juez de primera instancia de la vjlla 

y partido de Figueras. -«/f
En virtud del p re s e h te  cito, llamo y  emplazo a Rosa Moner pára 

que dentro del término improrogablé de 30 días se presente ante este 
Juzgado á fin de rendir declaración ; pues así lo tengo mandado én la 
causa criminal que se sigue sobre robo de prendas de ropa y  otros efec
tos de propiedad de Pedro Abad; advirtiendo que si no se presenta  
dentro del término señalado se la declarará rebelde y  contumaz, y  la pa
rará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Figueras á 25 de Mayo de 1871 .= Joaquín Alvarez de Mora- 
les.=P or su mandado, Vicenté PagéS.

F r e c h il la .
' Licenciado D. Luciano del Hoyo y  Gil, Juee de primera instancia de 

este partido. ::
Por el presepte cito, llamo y emplazo á cuantos se crean con derecho 

á la mitad de lÓS bienes que constituyéñ las dos vinculaciones ó anivér- 
sarios fundados en Boadilla de Riosetíb por Ana Bajo, vecina que fué de  
dicha villa en el año dé 1523, para que en el término de 30 dias, á con
tar desde la inserción delm ism o en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezcan 
en este Juzgado por medio de Procurador con poder bastante á dedu
cir la acción de que se crean asistidos; aperCibiclOs que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. n-

D ad oen  Frechilla á 22 de Mayo de 187.L=Luciano del Hoyo. =  Pür 
su mandado, Julián Rodríguez.

Ulad'rid.—B u e n a v fs t ii .
Por el presente y  en virtud de providencia del $r; D. Luis Gómez 

Acebo, Juez interino de primera instancia dél distrito de Buena vista de 
esta capital, se cita, llama y emplaza por tercera y última vez y  término 
de nueve dias á Agustín Antonio Perez Bustamante para que dentro de 
dicho término comparezca en el mismo Juzgado á contestar á los cargos 
que le resultan en la causa, criminal que se le sigue por juegos prohibí • 
dos ; apercibido que de no haeerlo se le declarará rebelde y l,e parará 
perjuicio. .

Madrid 18 de Mayo de 1 8 7 1 .= El Escribano, Pedro José Vigil.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Luis Gómez 
Acebo,, Juez interino de primera instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital, se cita á Luciano Cebrian Sánchez para que en el término 
de 10 dias se presente en dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito 
para ser requerido al pago de la multa de 100 pesetas en que ha sido 
condenado por el Tribunal superior en la causa seguida contr» él por 
lesiones á Estanislao Moreno Gaucho.,

Madrid 2 2 de Mayo de 1 8 7 i.= E l Escribano, Pedro José Vigil.

Por providencia del Sr. Juez de-primera,instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital, se cita, íjama y  éhaplaza por primera vez y 
término de q,qeve,dias á Pedro.MaflinJKodríguez para,qué eómpatezca' 
en dicho Juzgádó y  Escribanía de D. Francisco Fernandez de la Tórre, 
ó en la cárcel de Villa, á responder en causa que se le sigue por desobe
diencia á los agentfes de la Autoridad; apercibido que dé no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Mayo de 1874.=Francisco Fernandez.

Aladrld —Ceníro.
En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, Juez de primera 

instancia del distrito del Centro de esta corté, refrendada por el Escri
bano de actuaciones que suscribe, sé ha trasladado al dia 22 de Junio 
próximo, á la una y  media de la tarde, en la audiencia de dicho señor 
Juez, que la tiene en el piso bajo del. ex-convento de las Salesas, el re 
mate de los siete solares sitos en las afueras de esta villa , cerca de la 
qué fué*puerta de Bilb.m, anunciados en la G a c e t a  de 24vde Abril úl
timo para el 22 del corriente Mayo; cuyo remate se celebrará en el dia 
nuevamenle señalado, á la hora designada y en el expresado Juzgado, 
en los términos que comprende dicho anuncio inserto en la G a c e t a  del 
citado dia 24 del último Abril.

Madrid 22 de Máyo de 187 í.= José  María Castells.

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta ctpital y Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de la misma , refrendada por el Escribano D. Jorge Re
boles, é ignorándose cuál sea la residencia actual de D. Pablo Cayetano 
Gippini, que últiniamente vívia en la calle, de San Vicente, núm. 29, cuarto 
principal, se le cita por medio del presenté para que en el término de 10 
días compai'ezca en dicho Juzgado y Escribanía á fin de nombrar perito 
por su parte para la tasación de la casa dé su pertenencia, sita en esta  ̂
corte y su calle del Espíritu Santo, núm. 4 7 antiguo y 28 moderno, con 
vuelta á la de San Andrés, núm. 2 también moderno, embargada al mis
mo á consecuencia dé autos ejecutivos á virtud de D. Gregorio; Tenorio 
jde la Torre; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Madrid y Junio 5, de 1871.=R eboles. X —956

Madrid.—Universidad.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del d is

trito de la Universidad de esta capital, se cita , llama y emplaza por e l  
pre.sente anuncio y término de 30 dias á lia persona én  cuyo poder éXiista 
ó tenga noticia del paradero de la carpeta núm. 761, con que se presen
taron en, las oficinas de la Dirección general de la Deuda pública en 26 
deÉnero de 1852 por D. Antonio de Ors, como apoderado del Colector 
de la parroquia de la villa de Fuente de Cantos, las láminas del 5, por 100 
no negociable, números 15.230 y 25.241, de rs. vn. respectivamente 2.398‘27 
y  17.220, expedidas la primera á favor de la cofradía d e  Animas y la 
segunda á la colecturía de la hermandad eclesiástica de dicha pobla
ción, para que dentro dé dicho término la presente en este Juzgado, 
sito en la Costan lia de la Veterinaria, núm. 1, ó  acuda á usar de su 
derecho en el expediente que se instruye para justificar su extravío; 
bajo apercibimiento.

Madrid 14 de Abril de 187i.=Por mandado de S. S., Juan Vivó.
X —952

Én virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del d is- 
tritb de la Univérsidad de esta capital, se cita, llama y emplaza por el 
presenté anuncio y término de 30 días á la persona en cuyo poder exista 
ó* ténga noticia déí paradero de úh-i certificación de Deuda cbntrá élEs^  
tádo, núm. í 85, de rs. vn. 18 207, emitida á favor del Ayuntamiento de 
Seteníii, en la provincia de Cádiz, como procedente de los bienes vendidos 
del hospital de Santa Catalina de dicha vida, para que dentro del,- citado 
término la.presente en este Juzgado» sito en, la. Costanilla de la Veterina
ria» núm. 1., ó acuda áu sar de sú derecho en el expecliente que se ina- 
trúye. para justificar su extravío; bajp apercibimiento,

' M'adrid^2'de Junio de l871.=Por*mandádo dé S: S:, Juan Vivó.
 ̂ \  '

JuzgádoA
■ Madrid.—ÍJkilYerî ida.d.'''\

'No pudiendó tener éfécto la subasta señalada pára el dia de mañana 
dé Ia:S yeguas y caballos.embargados f  guarniciones á Doña Rosa Váz
quez, sé traslada al viernés 9, á las doce de su mañana.

Juzgado municipal del distrito de la Universidad de Madrid á 7-de 
Junio de 1871.= P ó r  mandado de S> Si, Pedro Carrascosa. X —954

CÓRTES.
SENADO.

Extracto oficial dé la sesión ceUhrada el d ia l de Junio dé 
: P r e s i ;d e k c i a  d e l  E x q HG»; S R . D . F r a n c i s c o  S a n t a  C r u z .

Abierta la sesión á las dos y cincuenta minutos, y leida eí 
acta de la anterior, fué aprobada. en votación nominal á peti- 
cioñde süficienie número dé Sres. Senadores por 40 votos eií 
la Yorina siguiente:

Qasals.— Alcalá Zamora.— Rodríguez Leal.— Marqués de 
Torréorgáz.— Gándara.— De Pedro.^Amadt).-- BassólS.-^ Va
do.— Eraso.-^ Fuenmayor.— Gil Vírseda.-— Aláminos. — i ’eja- 
da.'—Labrador.—España.—Fuénte Alcázar.—Obispo de Osma.— 
Obispo de Tarazona.—Requejo.-^Udaeta.—Varona. - Oástro.--- 
Fóntecillas.—Marqués del Duero.—Alvarez (D. Cirilo).—Gafcés 
de Marcilla.—VaUe.—̂Mansi.— Benedito. — Gómez de la Sór- 
n^,_^Aréchaga.—Oolmeiro.—Carbonero ŷ  Sol.—Franco y Ló
pez.—Hóppe.^-Gómez.—Anglada.—̂ Montej o.—-Sr. Présidefite. 

Total, 40.
El Sr. P r e s id e n te :  El Presidente, tiene la misión de hacer 

cuínplirTos acuerdos del Senado^ y este ha acordado que la se
sión principié, á las dos. En sü consecuencia, desde eí viernes 
próxinio el Presidente estará en su sitio'á la hora citada; y si á 
los 15 minutos no hubiese número súficiente de Sres. Senado
res eá el salón, susperiderávla sesión.

Dada cuenta de una comuáicacion del Sr. Conde del Valle 
participando qüe el maL estado de su salud no ]é permitia cón- 
tinuar en esta corte, y que esperaba le concediera el/Senado la 
opórttina licencia cuando lo tuviera por epnyeniente, niániféátó 
el Sr. Secretario MontejO sé terídria presente para cuándo re
gresase alguno de los Sres. SenadoreA, á quienes ya se había 
concedido licencia.

El Senado quedó enterado de que él Sr. Mendez Vigo, nom
brado Senador por las provincias de Oviedo y Sevilla, optaba 
por la primera. . ,

Pasó á la comisión de presupuestos uña comunicación dél 
Sr. Ministro de Hacienda;remitiendo varios documentos qué se 
hqbiaú pedido para que la indicada comisión pudiera hacer el 
estudio del asunto que le estaba encomendado con la anticipar 
cion necesaria. . , -

Quedaron sobre la mesa dos dictámenes de la comisión de 
incompatibilidades, reférentes á los Sres. Groizard y Pereira, 
opinando relativamente al primero por lai compatibilidad del 
destino activo que desempeña con el cargfo de Senador, y en 
cuanto al segundo por ja incqmpatibílí^^^

El Sr. M á n s i:  Dias pasato^ leyó una Memoria de la 
Junta inspectora, de las opéraciones de la Deuda, y en elía me 
figuro que se baria una relación detallada de las emisiones que 
se hayan hecho. Este es un asunto que interesa al país, y del 
que debieran ocuparse los Cuerpos Golegisladores, para lo que , 
no encuentro inás medio que el de nombrar una comisión que 
se ocupe de este asunto. ^

Suplico, pues, al Sr. Presidente tenga la bondad de decir sí 
piensa mandar esa Memoria á las secciones á fin de que se nom
bre la  comisión oportuna, ó si será, preciso que los Sres. Sena
dores presenten una proposi'cipn al efecto,

..,3gl Sr. I P r e s id e n te ; Guando spi presentó la Memoria tuve 
ei "honor de aríunciár que se iriiprimiria y repartiría. Dentro 
de l^s atrjbu'ciopes' del t*res^dentemOtestA ,qí PRviar esa Memo
ria á Tas secciones; pero varios Sres. áeíiadores se han anticipa
do á los deseos del Sr. Mansi, y hay una proposición sobre la 
mesa respecto á este asunto, de la cual se dará cuenta en la se
sión del viernes próximo.

El Sr. l ia b ra c lo r :  Yo rogaría al Sr. Presidente se sirviera 
mandar se dé lectura de esa proposición, aun cuando su apoyo 
no se verifique hasta el viernes.

El Sr. P r e s id e n te :  El Sr. Labrador sabe: perfectamente 
por qué motivo he dicho que se leerá esa proposición el viernes, 
y qué no ha sido un acto ni espontáneo ni arbitrario del Presi
dente.

El Sr. lú a l i r a d o r :  Tan es asíj^como que S. S. ha deferido 
á un ruego mío.

El Sr. P r e s id e n te :  Se va á dar lectura de la proposi
ción. ■ : - ^

El Sr. {S ec re ta rio  (Montejo): La proposición dice así: -  
«Siendo muy graves é rimportantes las cuestiones compren ̂  

di das en la Memoria presentada á las Córtes por la comisión 
inspectora de la Deuda pública, y conviniendo ál interés áel 
país que se conozcan sus detalles más minuciosos para poner el 
oportuno remedio, los Senadores que suscriben tienen el honor 
de pedir al Senado se digne nombrar por las secciones una co
misión de siete individuos de su seno para que examinen la • 
citada Memoria y propongan lo que estimen conveniente.»

»Palacio del Senado 7 de Junio de 1871.==Oamilo Labrador.= 
Juan Antonio Seoane.==*José Alcalá Zamora.^Eulogio Eraso.= 
Manuel Gascajares.=José Benito Amado.«=Manüel del Vado.»

Ó R D E N  D E L  D I A .

; Continmaeion del delate f  endiente sobre el proyecto 
de reglamento.

Leído el art. 174 nuevamente redactado, decía lo siguiente: 
«Art 174. Las discusiones de reforma constitucional, de los 

presupuestbs' y de cualquiera otro próyecto de ley no podrán in
terrumpirse para hacer preguntas ó tratar de interpeJacitínee y 
dé proposictones; que no sean de ley sin un acuerdó déf Seriado, 
á propuesta del Presidente* ó á petición de un Sénador; exeépto 
los lunes, dias especialmente destinados á estos.asuntos y á pe
ticiones » sin perjuicio de continuar después los; ordinarios.

Esto no obsta para que en cualquieif- daa,,, y antes ó̂ después 
de la órden del mismo, puedan los Senadores dirigir á los Mi
nistros las preguntas que tengan por conveniente si la mesa 
Ies autorizase para ellOí ó si lo acordase el Senado cuando el 

. S,enador interesado propusiera que se le consultase.
Podrán también sin dichas autorizaciones y acuerdo anun

ciar de palabra ó por escrito interpelaciones á los Ministros en 
los términos establecidos en el art.

Abierto el débate sobre é l , dijo
El sr. O e P e d r o :  Sabido es que todos los Sres. Senado

res tienen ei derecho de in ic ia tm  para laé leyes según él fiEA 
tículo 54 deda Gonstitucionv y con̂ ^̂ ^̂ ^̂  al 53 el de censura 
á interpelación; y que este derecho se ejerce por medio* de pre
guntas, interpelaciones y  proposiciones. La comisión dice, ahora 
en' el artículo, que se discute que,, cuando se tratevdé los*presu- 
púestos ó dé lar reforma de la Gónstitucion, no se podrá siuq^en 
el dia señalado, que es el lunes, hacer preguntas n i intérpéla- 
cibnes, én lo ;cual-estoy conforme; pero no puedb. estarlo, cn 
ciianto á  le que áe propone respecto á las proposiciones que.no 
sean de Iny. > ,

El reglamento se hace lo mismo parala inayoría que,para 
la minoría,, y lá. regla que hoy pudiera convenirnos siendo ma
yoría, podría tal vez mañana sernos perjudicial; y aparte de. 
esto, debemos ajustar nuestros actos á. la. equidad más, perfecta^ 

Gon eí artículo, que se presenta, una vez aprobado., úQ se por 
drian presentar proposiciones que no sean de ley en los casos á
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que el artículo se refiere; y precis|iinente estas tienen por ob
jeto asuntos de suma importanciia y qiie son dél momento; de., 
modo que se coarta conapljámente la iniciativa de los Sres. Se
nadores en asuntos gran interés, puesto que hay necesidad 
de un acuerdo 4ol ¿Senado para que, esas proposiciones gijied  ̂
apoyarse.  ̂ ,

Llamo'muy?ésp©.cíaliiiente la atencioii del Senado sobre, ¡este 
punto; pues desearía que la facultad concedida^por el regla
mento dé 1854 no fuera menoscabada dê  modo atedOQ., Ruego, 
pues, 4 Ía Oomism que deje expedita Ja iniciativa de los seño - 
res Senadores, porque si bien es eonveniénte regularizar el. 
ejebciciO'del derecho en lo relatiyo a J^áspreguntas,o interpela-  ̂
clonnsf C'i-rcunscnbiendolot a un dia señalado^ no. sucede, asi res~ 

Vpecto á las proposiciones que no son de ley»
; En el reglamento de 1854. se, dejó fáq^ para presentar 

proposiciones que no sean de ley en tódp tiempo, y esa pres
cripción es la que yo deseo sé corisígne áqui; y no se me diga’ 
que hay otro artículo que habla,de las prdposiciones inciden
tales, porque estas tienen otro éaraétér. Oohcfuyo,. pues, ro
gando  á la conlísibn que deje e x p e d i t a p a r t e  la inicia
tiva de los Srés. Senadores, sin ihenóscabárla de inodh álgunó, 
como sücederia de Quedar éste ártículó éü la forma que se 
presenta.

El Sr. «ii Vírseda: El Senadtí recordará q̂ ^̂  ayer se re
tiró este artículo en vista de las observaciones |u e  se hícierori. 
Después de esto la coihision invitó á los Sres. Senadores que 
hubiesen usado de la palabra á que tuvieran la bondad de re- 
unirsé con la comiéion hoy’, a la una, para ponerse dé acuerdo. 
Algún Sr. Senador ha acudido á la comisión; mas é l Sr. De Pe
dro ha ílegado un poc.ó tarde; por fortuna la eOnjision rio oree 
qiié haya fündaraéntó pará oponerse al aítícuFo.

S. S. está conforme en lo relativo á los proyectos é intéépe- 
laeiones, y sólo difiere en lo que se reáleré: á ié^ proposieiOnes 
que no son de ley y que pueden ser de gran importancia en 
algunos casos; pero 10 que S. &. desea se/haLlia previsto.  ̂ ya en- 
otro artículo posterior, pues hay un tituló^ especial que habla 
de esas proposiciones; y cuando llegué- él artíéulo correspon
diente se teiidrán presentes las observaciones que se han hecho 
en cuanto sea posible.

En el reglamento de 1854, de que ha hablado S. S., hay un 
artículo 103 que no permite tratar sin un acuerdjO del Senado 
de las proposiciones que no son de ley en,lQS ca;sô  que él de
termina, pero en los dias marcados al efectó;,y ya ye el Sr. De 
Pedro cómo no se ha hecho^más.que seguir el.carmino trazado 
por ese reglamento. No >veO, pues,,l]a razón de variar el artículo 
que se discute, y por lo mismo concluyo rogandqral §pnado se 
sirva darle su aprobación.

El Sr. »e Pedro: En efecto, la conaision : tuvo á bien di 
tamos para hoy, á la una: he llegado á .las dos de la tarde; y 
habiéndome encontrado con el Sr. Gil Vírseda,, le he pregun
tado qué habia hecho, y me ha contestado: «el caso es que me 
encuentro solo; peyó he redactado el artículo y he mandado que 
se copie;» de manera que Ifii. cpmiéionha estado muy bien re
presen tada¡ por el Sr. Gil Vípseda, que es el que ha redactado 
el artículo. - , ^

‘ Cierto que el reglamento» de 4854 tiene el artículo que S. S . 
ha citado; pero en él se dejaban dos dias á la semana para lo que 
en este sólo se designa uno. Aquí no hacemos un reglamento 
para hoy, sino que lo hacemos con cierto carácter de estabili
dad, y debemos dejar expedita su acción á todas las fracciones 
para que puedan presentar proposiciones de censura ó aproba
ción, según lo juzguen oportuno. Ruego, pues, al Senado y á la 
oomision que dejen incólume la iniciativa de los Senadores para 
presentar proposiciones en cualquier ocasión,, haciendo desapa
recer esa restricción que se introduce en el artículo. : r r ,

El Sr. E ta b ra d o r  : Ayer hice dos observaciones : dna.hé 
visto que ha sido admitida; pero se fía dejado de consignar en 
el artículo una coSa que me parece importante. Propuse qué el 
lunes, día señalado para las interpelaciones, pudieran hacerse 
preguntas al Gobierno; y el Sr. Gil Vírseda contestó que se 
aceptaba el pensamiento, y sin enáíiargo no Veo que se haya 
puesto en el artículo.

Tampoco se dice nada en el artícuio del anuncio de las in
terpelaciones, que yo creo debe permitirse en cualquier dia, lo 
que es hasta conveniente para los Sres. Ministros, que pueden 
así prepararse mejor para contestarlas. Esta observación desearla 
que también la tuviera preséntela comisión para reformar el 
articúlo en ese sentido.

El Sr. Gil Tíriseda: Si el Sr. Labrador hubiera examina
do bien io que dice el art. 174, habría visto que estaban satisfe
chos sus deseos; pues en cualquier sesión, antes ó después de la 
orden del dia, podrán., anunciarse de palabra ó por escrito las 
interpelaciónéé. ' 'S - '

Al Sr; De Pedro tengo que decirle qucjhegum ya hé indica
do .ántes, hay un título que trata de <l%s propósicioñé¿ que no 
son de ley, y cuando llegue su discusión podrán aclararse las 
dudas~que S. S; ha iadleado.. Por Iq̂ d̂̂ ^̂  no puede decirse 
que esté prohibido su apoyo, puesto que si se creen de impor
tancia, el Senado puede acordar que se trate de ellas sin espe
rar al dia designado.

El Sr. l i a b r a c lo r :  De todos modos echo de ménos en el 
artículo la parte referente á que puedan dirigirse preguntas los 
lunes ; y también encuentro que no hay necesidad de consig
nar la frase «sin la vénia del Presidente,» porque al conceder 
la palabra viene á darla implícitamente.

El Sr. De Pedro: Yo, señores, no veo que estén salvadas 
las dificultades: con la, rédacoio^ más bien
que es algo tiránico , pues res trihue el derecho dé los $enado- 
res«, á,quienes debé déjérséqmplitud bastante para la presénta- 
cion dé esas propósiciónes de que se trata ; tanto más , cuan,to 
que con las proposiciones incidentales Se,puede evitar la discu- 
sion si así se cree oportuno»^

El Sr. Gil Vírseda: La comisión insiste en la redacción 
del artículo, si bien cúando llegue el título que trata de las 
proposiciones que no son de ley podrá decirse que no habrá di
ficultad en que se dé lectura d® ellas en cualquier dia , aun 
cuando su apoyo dependerá del acuerdó rdel Senado.

En, esio no, hay tiranía de ninguna especie ; pues es preciso 
convenir en qúe no debe estar al arbitrio de cualquiera el in 
terrumpir la:discusion de los presupuestos y de la reforma de 
la Constitución. Ruego, pues, al Senaldo se sirva aprobar el ar
tículo tal como és|á red^tadp.

Sin más;debate qnedó aprobado el aft. 474 con la nueva re
dacción que se le habia dado.

Be leyó el 475, que decia así:
«El que en los discursos pronunciados ó documéntos que se 

leyeren fuere aludido én'sü peréona, , nombrándole, ó-en sus 
hechos propios ó personales, podrámsar de la palabra sin en
trar en el fondo de la cuéstio'rt; y  éi^ño ‘sé hallare'presente, en 
la inmediata. ÍPara hacprló en ló sudésivó es' neoesarió el acuer
do del Seilado. : •

-En estos casos no se perinitii^ ñiáw<qtie él diécurso drel que 
se defienda y del que hubiére fíécholá¿ áluéioti, si quieré con-*- 
testar, después de lo cual se pásará á -ótTo asunto.»

Abierto el débate'sobre él, dtjb '
El Sr. l^ a l t r a d o r :  Yo creó que el artículo,-quedaría mejor 

díóiehdo: «el Senador que en'lbs discursos .prbnunciados ó'do

cumentos que se leyeren fuere aludido &c.,» y podría supri
mirse «en sü persona.» .

E l Sr. M ó íite jo  : El Sr. Labrador se ha olvidado de que 
: aquí hablan también los Ministros, y que estos no siempre són 
Senadores. Pór está razoil no Sé ha redactado el artículo en la 

; fom a qué désea S. S. .'
Sin fñás débate fué aprobado el ártícülo, y Sin ninguno los 

artículos 476, 177 y 478.
LeMÓ:el árí). 479, decía lo Siguiente: 
iíCuando ún! Senador Sea; llamado al órden por tres veces en 

una misniá sesión, éi Presidéhte hará uso en el acto de las fa- 
cultádés qué le otorgue él 'reglamerito; pero si el Senador pi
diese lá  pálabra para justificarse, deberá concedérsela para que 
exponga las razones que tuviera por conveniente»»

Acto continuo se dió lectura de la siguiente enmienda del 
Sr.;Ldáetá:; '  ̂ '

«Despues de las palabras «por conveniente ,» se añadirán las 
siguientes: «resolviendo en su vísta el Senado lo que crea 
oportuno.» '

El Sr. M o n te jo : La comisión admite la enmienda.
Abierto el debate sobre el artículo redactado con* arreglo á 

la enmienda, y no habiendo ningún Sr. Senador que pidiera la 
palabra en contra, fué aprobado, y del mismo modo los artícu
los 480, 484, 48^, 483 y 484.

Leido el'art. 485 , dijo
El Sr: G il T í r s e d a :  La comisión ha redactado de nuevo 

los artículos 485, 486, 487 y 488 á fin do ponerlos én armonía 
con los ya aprobados.

Leídos dichos artículos por el Sr. Secretario Gómez, dijo 
El Sr. £ » p a ila :  Yo me atrevería á rogar á la mesa que se 

imprimieran esos artículos, porque es imposible entrar en dis
cusión sobre ellos cOn sólo el conocimiento que se puede tener 
por la sola lectura que se ha dado.

Eí Sr. P j r e s id e á té : . La comisión há podido, en uso de su 
derecho,, retirar esos artículos, y nuevamente redactados pre
sentarlos, sin que haya necesidad de que se impriman de nuevo. 
No obstante, teniendo en cuenta que son varios artículos, y que 
ya se ha hecho lo mjsmo con las enmien(Jas, y sin qüe sirva de 
ejemplar, la mesa no tiene inconveniente en acceder á los de
seos del Sr. España. Se imprimirán, pues, y se repartirán á los 
Sres. Senadores para que püedán discutirse en las Sesiones in
mediatas.

Se leyó el art. 489 y una ehmiéndá del Sr. Udaéta, que de
cían así: . ^

« Art. 489. El dia señaladó para la interpelación j el Senádor 
la explanará en ios términos que hallare oportuno; érGóbierho 
contestará, y en seguida se pasará 4 otro: asunto.v :

-i Despues de las palabras «el Gobierno contestará,» concluirá 
con las siguientes: «y el Sénador interpelante podrá, replicar; y 
contestándole el Ministerio si lo cree oportuno, se pasará á otro 
.asunto.» ■

Admitida la enmienda por la comisión, y abierto el debate 
sobre* el artículo con la enmiénda, dijo

Ei Sr. iG sp a n a : Siento mucho lio esté presente él Sr. Fi- 
guerola, que nos decia ayerj y la comisión lo sostuvo , que éste 
reglamento no era restrictivo, sin embargo de que á cada paso 
que se da en él se nos presentá una nueva restrieeion, haciendo 
de peor condición á este Cuerpo que á la otra Cámara. La co
misión sabrá por qué lo ha hecho.

Respecto á la cuestión de interpelaciones, hay una gran di
ferencia entre lo que aquí se establece, aun admitida la enmien
da del Sr. Udaeta, y lo que rige en el otro Cuerpo.

Según este artículo, habla el interpelante; contesta el Mi
nistro; se replica, y termina la discusión. En el Congreso no es 
así, sino  que eh Diputado explana la interpelación, el-Ministro 
contesta y d  interpelante ó cualquiera, otro Diputado puede re- 
plieiar. y euandot hayan JiaMi^oi trea ,Diputados* el sentido de
la interpelación só preguntaí/sáise pjasará áo tro  asunto.

No comprendo la razón de las restricciones que se intr,odU'- 
cen en. este reglamento, que le hacen, segun da Opinión del señor 
Calderón bollantes , que tiene una gran experiencia en esto, 
mucho más restrictivo que todos los reglamentos que han re 
gido'en este Cuerpo, exceptuando el famoso de 4867, del que se 
dijo que aquel Gobierno estaba arrepentido de que se hubiese 
puesto en práctica. Yo siento que se introduzcan estas Noveda
des, que no ceden seguramente en prestigio de la Cámara.

El Sr. i f a n le jo :  Combate el Sr. España como restrictivo 
este reglamento; y ciertamente no lo es, por masque no sea 
igual al de 1854, que en estaparte no se ha querido copiar. Preci- 
sameñte la interpelación es un derecho individual que la Cons
titución concede á jos individuos de los Cuerpos Colegisladores, 
y aeí .se ha tenido en cuenta al redactar el artículo. El procedi
miento del reglamento de 48ó4 en esla parte puede decirse que 
es inútil; pues por regla general no se consumían, no ya los' 
tres turnos, pero ni aun dos; y por otra parte la interpelación 
no produce resultado, como despues de ella no vaya una pro- 
ppsicioní de lo que ya se trata en otro artículo, que es el 490, 
cqn lo que quedan salvadas todas las dificultades, y la comisión 

- no puede ménos de rogar al Senado, se sírva dar su aprobación 
ah artículo en la forma que se halla redactado.

El Sr. E s p a ñ a :  En nada cqntraría el art. 53 de la Consti
tución lo que yo he tenido el honor de manifestar, y justa
mente en el reglamento del Congreso se ha dado á,lq precep
tuado en la Constitución un desarrollo qqe aquí está muy léjos 
de proponerse. El decir que las interpelaciones no conduceñ á, 
nada equivale á manifestar que no se considera conveniente el 
artículo de la Constitución, y esto no lo considero tan exacto 
cómo S. §. dice.

Dice el Sr. Montejo qüe por lo regular no se fían consumido 
los tres turnos. Pues bien: ménos razón para restringir el de
recho de los Sres. Senadores en ese punto, puesto que no ha 
habido abusos. Desde luego podia haberse conservado la pres
cripción del reglame-nto de 4854, que rigió en l^s Górtes Cóns- 
tituyentes del 54 al 56, en las del 69 al 70 y ©n g1 actual Con
greso, en él que la comisión lo ha presentado con uña ligera 
enmienda. Creo (Jue con esto basta para que el Senádó se sirva 
desechar él artículo que se discute.

Él Sr. M ó n te io : El reglamento que hoy rrge en el Con
greso, sqi^ün el preámbulo de la reforma quê  ha presentado la 
comisión , es interino, y con ese carácter rigió en las ultimas 
OÓrtes óonstitiiyentes. .  ̂ .

Él Sr. H e  " Yo créoáítaraenté incqnveniente que
en las intérpelaciories no se consigne la fácültad de usar dé la 
palábra, como se determina en él, regjaifíéñtó dé i455t 
el cu^l, déspueS de consumirse tres tütóós, T  determinar la 
Asamblea si sé ha dé ampliar la discusión, hay uñ art. 14i6 que 
deja ámplía libértad á los Diputados para presentar las propo- 
sréiones que puédan surgirá conseouen^á dé la interpelación, 
dándose cuenta de éllaé en la iñisma sesión ó en la  inmediata, 
cuando por lo que en este diétárnen se propone habra de espet- 
rarse al'dtines. No hablando más que el interpelante, se impide 
que Otros puedan ilustrar más la cuestión 'con mayor copia de 
datos. ' , , 1  ;

Ahora mismo hay aquí ánunciadíi> tfñá insterpélaciotí rela
tiva ai juramentó de los mil'itaree, y sólo él ®r; Nouvrlas podra 
hablár en ellá; y yo* que he sido de lâ  comisión que ha enten
dido en la ley dé jurámento hecha por las* Córtés Constituyen - 
tés, que pensaba exponer algunas observaciones, tendré que

callar, y al fin esto no seria sensible; pero sí lo es que suceda lo 
mitóo á otros Sres. Senadores muy competentes para diluci
dar la cuestión. En este punto se cercena en mucho el derecho 
que la Constitución concede , viúíénáo á coartarla todavía más 

; con ío relativo á las proposiciones, de las que rio podrá darse 
cúéñta hasta el lunes. No me cansaré de repetir qüe es precisó 
dejar cierta amplitud pará que se pueda ilustrar lá Opinión pú- 
bifcá én determinados casos, y ruego al Benado que tenga muy 
en ¿úentá estas observaciones.

EljSr. B fdntej|oL éjó 'S  dé ser restrictivo el espíritu qué 
ha guiado á la comisión en este punto, ha ido más allá en el 
otórgámiérito de los derechóé^que se coríceden a |os Sres* Séna- 
d.órés qúe ía Constituciori; y esto ló ha hecho siguiendo las án- 
tigüas prácticas y costuinbresf ELderecho de ínterpelácioü es el 
úríico individual que se Cpncedé á los Sena dores y Diputados, 
pues los demás de qüe hablan los ártícuíos 53 y 54 se dan co
lectivamente á los Cuerpos Oolegisladorés: sin embargo, la co
misión, utilizando la facultad qué tiene esté Cuerpo Colegísla- 
dor para hacer su reglaméntó, lia prdpuesto que un proyecto de 
ley pueda presentarse por un Solo Sr. Benádor; y cuando se hace 
esto, no hay razón para ealificarla de restrictiva.

En cuánto á las interpélacionés, cómo es un derecho indivi
dual, ha creído que bastaba con que él interpelante usase dé lá 
palabra; y queriendo que produzcan resultados prácticos, h á  
puesto él artículo rélatiyo á las proposiciones á que puedan dar 
lugar, habiendo los artículos 485 y siguientes, qué se refieren al 
curso que se ha de dar á las proposiciones de esta naturaleza 
para darles la redacción conveniente.

El Sr. H e P e d r o : Sea cuál fuere la modificación que se  
introduce en los artículos á que S- S. se refierer el hecho es 
que él art. 490 no se ha retirádo; pero dejando esto aparte, no 
puedo menos de insistir en la conveniencia dé dar cierta am
plitud al debate, pues la mayor parte de las vecés los que cdn- * 
sumen turno despues dél intei^pelante vienen á ilustrar la cues
tión, imprimiendo quizá más carácter al debate que el interpe
lante. Con esto nada se pierde; ántés por el contrario, se puede 
obtener mucha ventaja.

El Sr. M o n te jo : Vamos á redactar el art. 489 de modo 
qué despues de la réplica pueda usar de la palabra otro Sr. Se
nador, y el 490 se redactará del mismo modo que el equivalente 
de 4854; dé este modo creo qüe pueden quedar satisfechos los 
Srés. Senadores que han usado de ía palabra en este debate.

El Sr. E ig u e r o la :  Conviene, señores, la comisión en que 
; el interpelante use de au-derecho, que replique y que despues 
otro Sr. Senador pueda tomar parte en la cuestión; y yo en
tiendo que seria mejor desde luego consignar que se pudieran 

: pronunciar tres discursos. B® que jas interpelaciones pueden 
en muíchos casos ser^inoportunas y en otros servir sólo para 
sá&fácer un sentimiento da vanidad personal; pero llegan mo
mentos en que pueden ser muy útiles, y por temor á un abuso, 
que por sí mismo se corrige no hemos de inutilizar un dere
cho que en casos dados puede ser de importancia suma, en tér
minos de que tal vez dependa de él la vida de una mayoría ó 
la de un Ministerio.

Ño puedo presentar autoridades para autorizar mi opinión, 
porque no venia preparado para ello; pero recuerdo que en este 
mismo recinto hubo un momento supremo, que creó el gran 
movimiento de 4854,.el que lleva el nombre de la votación de 
los 405.

Veo con mucho gusto presidir la comisión de Teforma al se
ñor Marqués del Duero, que invocando el principio de mora
lidad contra los abusos que entónces se estaban cometiendo 
hizo una interpelación con motivo de las concesiones de fer
ro-carriles que arbitrariamente se estaban haciendo entónces; 
y desde luego se puede asegurar que, por más que S. S. tuviese 
confianza en, sus propias fuerzas,, hubiera.deseado que otros se- 
ñóres Senadores hubiesen podido refó sus argumentos. Por 
estas consideraciones, yo rogaría á la comisión que dejase el 
artículo redactado en el sentido de que hubiera tres discursos.

El Sr. Marqués: del H a e r» :  Despues de la parte activa que 
el Sr. Figuerola ha tomado en este debate, sólo toca á la comi
sión lamentarse de que S. S. no haya tenido la bondad de asis
tir á sus sesiones, epmo lo han hecho otros Sres. Senadores, 
pues sus observaciones hubieran servido para procurar el mejor 
acierto.

.Ha citado S. S» una discusión en que yo tomé alguna parte,, 
y que tuvo lugar á consecuencia de una proposición que se 
presentó despues de una interpelación, y ese mismo recurso 
queda hoy. Los Sres. Senadores que han asistido á las confe
rencias celebradas por la comisión se dieron por satisfechos 
con que el interpelante tuviera el derecho de replicar; si S. S. 
hubiera asistido á ellas, probablemente hubiera convenido en 
los dos discursos y no hubiera pedido tres.

Entre los artículos ya votadod" se encuentra el 446, que tr a 
tando de un voto particular sobre una ley da por suficientes dos 
discursos; y no sé porqué no ha de bastar esto en las interpela- 
laciones. Además, despues de estas hay el derecho de presentar 
una proposición, en cuyo caso hay ya más discursos y será 
discutida la cuestión más ámpUamente.. Creo que no hay necé- 
sldad de más; y concluyo íógando al Benado se sirva dar su 
aprobación al artículo en la forma propuesta por la comisión.

El Sr. F i g w r o l a :  Sé que existe el derecho de presentar 
proposiciones; pero esto nO; significa otra cosa sino que cuando 
la cuesliion es importantísima, hay que seguir otro camino para 
q u e  se debata más ámpliamente.

En lo que hace relación á los votos particulares, ya se sabe 
que él que lo redacta lo ha debatido ya con sus compañeros da 
comisión y con el Gobierno, lo estudian los Sres. Senadores, y  
tienen una eopia de datos* y antecedentes que  ̂no hay en las in - 
terpelaciones. Yo bien sé que estas ípueden á veces tener poea 
importancia; pero cuando son de grande interés importa mucho 
que se ilustre la cuestión, y hay ocasiones en que el interpe
lante por determinadas circunstancias no puede llamar la aten
ción de los Cuerpos deliberantes, y es muy conveniente que
otro* pueda venir á tomar parte en la cuestión.

Y hé aquí cómo lá concpésioii hecha por la comisión ha ve
nido á realizammá deseo»

En cuanto á la queja del Sr. Marqués del Duero porque no 
he asistidoiá las deliberaciones de la comisión, debo decir á S. S, 
que s i n o  lo ¿e hecho no ha sido por desden,; sino por efecto de 
mis muchas ocupaciones.

p ,S r .  Marqués del Huero :; Nq ,fíe pensado yo hacer un 
cargo al Sr. Figuerola aí manifestar él deseo de la éomisión de 
haber o.ido la ilustrada, opinipn de S. S.

* El Sr. E«p^afia: Rogaría á la comisión que ya que ha  
aceptad®! una parlo: de: las observaciones; hechas al articulo, y 
puesto! que el primer |áso  ^  Ito que cuesta en todo, fuera igual
mente deferente con las demás. No me parece pretensión ex
traordinaria la de contentarnos con qucí ser cierre el debate, pa
sándose á otro asuntó, con tal de que quede! en el artículo otro 
turno además de los dos que estabiece. ;

El Sr. Montejo: No son dos discursos, sino tres los que, se 
permiten en ias interpelaciones, según las indicaciones admiti
das, á saber: explanación por el Senador interpelante, réplica 
del mismó y discurso de otro Senador. A lo que la eomifiáon no 
accede, porque no lo juzga oportuno, es á que la réplica, se haga, 
sino por el mismo Senador interpelante.
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Sin más debate se aprobó el artículo qon la adicipp admiUda 
 ̂por la comisión. /  v

Leyóse el 190, que decia así:  ̂ .
«De resultas de la interpelación podrán los Senadores presenV 

•tar las proposiciones que crean conyenientes j lás cuales segui- 
Tán los trámites marcados en el reglamento.» V

El Sr. M íiiite jo : Entre este ártículo y el del reglamento: 
dé 1854 hay la siguiente diferencia • el del proyecto dice/que* 
-€stas proposiciones seguirán los trámites marcados en el regla
mento, y el de 1854 dice que los Diputados podrán presen
tar las proposiciones que créan convenientes en la misma se
sión ó en la inmediata.» Esto último eé Ip'que la comisión adopta, 
y  de esta forma redactado pide al Senado que vote el artículo.

No habiendo quien pidiese la palabra en contra, fué apro- 
hado el articulo en la forma indicada por la eomision.

Leido el 191, decia así:
«Los Senadores pueden también dirigir preguntas al Go- 

hierMO sobre asuntos de interés público, á ique aquel contestará, 
si lo tuviere por conveniente, ya en el acto, ya aplazando la
contestación .»

El Sr. E u p a n a : Este artículo está de más, cómo se deduce 
de la lectura del 174, en que se halla ya comprendido el dere
cho de hacer preguntas.

El Sr, H o n le jo  : Parece que hay alguna redundancia; pero 
es preferible para la claridad completa á que queden sólo las 
indicaciones al art. 174.

El Sr. B ls p a u a : Entóneos hay que poner el art. 191 en ar
monía con el 174, toda vez que en estese ha suprimido respec
to á las preguntas lo de «sean ó no contestadas.»

El Sr. Cíil V írs e ila  : Debo manifestar que este artículo, al 
cual"habia una adición , está entre los retirados por la comisión 
y redactado nuevamente.

El Sr. P r e s i d e i i l e : La mesa no ha entendido que ese ar
tículo estuviera retirado, y por eso lo ha puesto á discusión. 
Ahora „ en virtud de lo que manifiesta el Sr. Gil Yírseda, queda 
retirado para discutirse después de que se irbprima en la nueva 
forma que la comisión propone.

Asimismo se suspendió la discusión del 19^, á petición del 
Sr. España, por estar relacionado con el anterior.

Leyóse el 198 en estos términos:
«Para la redacción de los mensajes que el Senado dirija 

á S. M. se nombrarán comisiones especiales del modo que acuer
de el Senado.»

Eí Sr. £ « p a i i a ; Tanibien áqtií hay una novédad bastáñte 
grave respecto al reglaméñto da 1854 qué nos'rige.'

Se dice que para los mérisájes se nómbrarán comisiones éŝ '  ̂
pedales del modo que acuerdé él Senado, y me parece que ésta 
es la ocasión de acordarlo. Según el reglamento de esa época, 
todas las comisiones se nombraban por las secciones, que es la 
manera de que se oiga la voz délas minorías, cosa qíie yo con
sidero siempre muy útil; pero ahora ya se establece que algu
nas se elijan directamente por el Senado; y si la prescripción' 
se aplica igualmenté á los mensajes, se acabaron los votos par^ 
ticulares y toda.representacion de las oposiciones en ése impor
tante asunto. Ya ve el Sr. Figuerola que yo estaba en lo cierto 
al decir que el reglamento del 54 se. está modificando siempre 
en sentidorestrictivo.

No es mi objeto sih embargo al levantarme en este mo
mento impugnar el métcdo de elección á que me refiero; 
quiero únicam'ente que la comisión determine poñ lo ménos el 
que juzgue que ha de seguir para el nombramiento de las co-^ 
misiones de mensaje. ’ , ' ‘ - -

El Sr. l lo n te jo :  Diré al'S¥.’España que los mensajes dM-' 
gidos al Rey son siempre actos espontáneos de la mayoría; pues 
sí no, no serian mensajes de la Cámara, y para esto importa de
jar que Ja misma determine el método que ha de seguirse en el 
nombramiento de esas comisiones.

Los procedimientos no pueden ser más que dos, según el re
glamento; y si el Sr. España quiere que la comisión diga sus 
opiniones, no tengo inconveniente en manifestar que son Jas de 
qué las comisiones de .que se trata deben elegirse directamente 
por el Senado. Y la razón es muy sencilla. - -

No es nuevo en los Parlamentos que haya oposiciones anti
constitucionales; y si estas tienen representación en las seccio
nes y vienen algunos individuos á Ja comisión, seria un grave 
mal, pues quitariá la unidad de pensamiento que debe haber 
siempre en esos casos. La eomision, pues, cree que las comisio- , 
nes para la redacción de los mensajes á que alude el artículo 
deben elegirse directamente por la Cámara; pero no ha querido 
decirlo, sino dejar á esta en libertad de proceder conáo tenga por 
convénientéi

El Sr. ÉspawLSi: Sibñto decir que idisiénto cómpretaménté 
de la comisión, pues á ñfii juicio esas cóínisiones deben nom-i-’ 
hrárse én las séccibriesy y parecia que tal era también el pensa
miento de la comisión , pues én el artículo 83 se establece qúé 
t o d a s  las coinisionés se elijan de esa manéra , exceptó las que 
esté réglamento determine. Y como el art. 193 náda fija en'este 
punto, deberla entenderse que las comisiones de mensaje no han  ̂
de nombrarse directamente por el Senado. '. /

 ̂ Eí Sr. M on te jo : Insisto en la conveniencia de déjar al Sé-'’ 
nado en libertad de adoptar en sü ' caso él procedimiento opor^ 
tuno. Por más que á nuestro juicio no es conveniente quedas 
comisiones de mensaje se elijaú por las secciones, porque según 
tuve ócasion de manifestar el otro,dia con números puede su
ceder que, aun siendo muchos ménos los Senadores de oposi- : 
clon/ tengan mayoría en. cuatro secciones, y resulte el mensaje 
redactado en' sentido opuesto á los 'deseos de la mayoría de la 
Cámara de quien es siempre la iniciativa en estos casos.

En cuanto á la contradicción que el Sr. España indica entre 
el art 83 y el que se discute, S. S. se convencerá de que no 
existe desde el momento en que se deja al Senado en libertad 
de acordar que las comisiones de mensaje se nombren directa
mente por la Cámara. ^

El Sr. Em patia: Pido que se lea el art. 83. (Se leyó.) Como 
el Senado ĥa oido, las comisiones serán siempre elegidas por 
las secciones, fuera de los nasos en que el reglamento establéz
ca que lo sean directamente por el Senado; y como el art. 493;. 
no determina que las demensaje se elijan de este último modo, 
aparece alguna cqntradieoion entre ámbos artículos. Hay, pues,:, 
qúé decir por cuál de los dos procedimientos han de nombrar- > 
se esas comisiones. f  ̂ - r

El Sr. M biité jo : La comisióp^o^tléñe el artículo tal cómo 
está rédactádo.  ̂ r

Sin más debate fué aprobado el artículo: ‘ ' ' '
Léido el 494, deci'a así:’ • ’ : ‘
tfÉl m!smó‘ resólvérá, cuando llegue el caso,'si el mensaje 

qúé sehaya de dirigir á S. M: se-habrá de discutir y votar de 
una vez ó por partes. ̂ ^ , . •, ' ;

Aun cuando los mensajes se voten de una vez, cualquier
Senador podrá presentar las énmiéndas y adiciones que le pa
rezcan, las cuales se discutirán con prioridad y separadan 
menté.» í,,..-, .

El Sr. F ig p e v a la : Tengo qué hacer alguna observación á 
la comisión sobre ése artículo. • > í-

■ Sabido es quê  íos> lúensajes no sé hacen sino en un dia de
alegría ó de desgracia ;ipfero siempre en momentos solemnes y 
apremiantes en que la rapidézres lo primero, y lá comisión ha 

-olvidado cuál es la naturaleza de esos documentos al proponer

que los Senadores puedan presentar las énmiéndas ^ adicioné^ 
que les parezéay lasicualés se diécutirá^ -con prio^idád y se
paradamente. Esto se concibe en el proyectó de contestación a l ,

, discurso de la Qorona;] pero no tratándp^q de mensajes éspecm-.v 
lies y urgentes, cuya discusión pudiera dilatarse por medip dé'.
; enmiendas hasta venir á hacerlos .imposibles, dejando de sér 
oportunos.  ̂ . í . i : ,

Por estas razones creO;yp que pndiera ser mejor decir qué 
I cualquier Senador podrá presentar enmiendas;: pero el Señado 
’ determinará las que deban ser admitidas á la discusipn. .

El Sr. JHoiiteJp: Ante todo debo indicar, para compla,-. 
cencia del Sr. España, que este artículo está formado de los 486 
y 187 del reglamento de, .4854, á que tan aficionado se mués-. 

Ura^S.,S. .../^  V'
Pero realmente tiene razón el Sr. Figuerola, pues se deja fa l;. 

amplitud á las oposiciones,; interesadas en impediii lós mené9'“
: jes para dificultarlos por medio de enmiendas y • adicipnes, que . 
i hay que poner algún correctivo, y la comisión aceptada modi-:, 
í ficacion indicada por S. S.
‘ El Sr. E:sipaña: De tal manera la comisión se ha propuesto 
í variar el reglamento de 4854 en sentido restrictivo, que no ha 
: dudado un moinento en abandonar da redacción dada á este ar-!
: tículo en cuanto se ha hecho úna observación favorable;a ese.
: espíritu que va dominando en su proyecto.

Así estamos yiendo que tap benévola y generosa come se 
' presenta con los que piden modificaciones en loa pocos artícu
los tomados literalmente de ese reglamento que comprende su, 
dictámen, es insistente en sostener los que ella ha iraidú ya 
enmendados, y respecto á los cuales no hace concesiones sino 
pocp á poco y como con pena. ;Estp tiene desde luego el incon
veniente de que en su obra vayán apareciendo contradiccionés 
entre unos y otros artículos. , . ,

Así sucede con el que ahora discutimos, cuyo espíritu en  ̂
efecto, según estaba propuesto por la..comisión copiándolo, del 
de 4854, no se halla conforme con el artículo anterior, ségpn la. 
comisión lo ha . vajriado. Yo, sin embargo, isosteñgo que debe

■ aprobarse tal como ha venido, pues aquí no hay peligro en dar 
I extensión y libertad al debate, ni son .justMcable.s restriccio-
■ nes , no necesarias en otras Cámaras de índole,ménos tranquila,. 
Ique el Senado. Aun siepdo exactos ios cálculos dórSr.,Mon tejo ̂  
[respecto á que las oposiciones pueden alguna Vez ser mayoría.. 
Jen las secciones, yo veo menos,peligros en-esa eventualidad,
• y considero que eso puede enmendarse mejor que los inconye-,^ 
i nlentes de,un reglamento; qu6; po permita Iqdibre iniciativa de
; los Senadores.. ^ \ . /  . m

El Sr. F i g u e r o l a : No voy á hacer :pujas de liberalismo 
con el Sr. España; no creo tener que justificarme de la, acusa
ción de ser poco liberal, que pudiera deducirse de las palabras > 
de S. S. al referirse á mis opiniones en este debate. He presen- . 
tado argumentos que me parecen atendibles en favor de uñar,

; modificación del artículo, ymo tengo más que preguntar á S, S.
I si es ó no cierto que dada la libertad para hacer enmiendas en 
los mensajes hay,, no posibilidad,ém,O probabilidad, de que: es
tos actos de las Cámaras no surtan el efecto para que el regla
mento los establece. - , í ; )

El Sr. M on te jo : Yo tampoco tengo que defenderme de Ins 
i acusaciones délSr. España, pues bien conoce S..S. y conocen 
¡ todos mis antecedentes liberales, i > í  ̂í

' Pero cree S. S. que la comisión se ha limitado á apartar 
.con un escalpelo del reglamento de 4854 todos los artículosYa^»' 
ivorables á la discusión.para, traerios^vaniados,.repródu-ciendor 
ilos^ue puedéP'ser'más ó mén dé restrictivos.^ No: l=a comisión 
'.no ha consultado sólo ese reglamento, que tiene defectos y oiúi+ : 
siones notables; ha tenido presentes todos los que han regido,

. en las Cámaras españolas, y conforme á las disposiciones que le 
han parecido más adecuadas ha formulado un nuevo regla
mento para el Senado en el dictámen sometido á su delibe
ración.

Ruego, pues, á la Cámara que apruebe el artículo con la 
modificación aceptada. ‘

El- Sr. F ísp a ñ á / La comisión puede haber tenido preseñteñ' 
otros reglamentos; pero yo'prefifero eñ absoluto ál que nos- pro.-i- 
póne éldel854, qué, si tiene defectos, ño por eso ha dejado dé‘ 
régir sin inconveniente alguno en dos Cortes Constituyentes.

Dice el Sr. Figúérola que lá discusión de un mensaje puedé 
hacerse interminable por medio de enmiendas, á lo cual cón- 

; téfetaré qué el usó ñó es el abtisó;- lá  suposición és "que* éstos ' 
’.üuéipos han dé ejercitar Siempre non prudencia sus deréchÓS. 
Las Cortes» pueden riegár los recursos neéesariós ál Gobi'érño;'

, y  entóñceb nO se'podria gobernar';y  ̂ sin embargó esó no hásií- ■
' ceSidÓ nuñca. Hay que tener más conñánza en el uso que hagan 
; dñ óú derecho los Senadores y  Diputados. '

Sin más fiábate fué aprobado el artículo, y sin ningüno 
nos 495 y 496. - /  : • ;

^e leyó el 497 en estés términos:
« Los votos fié gracias nÓ estarán suj etos á esta formalidad.»‘

■ ' El S r ./F ig iie ro lá : ConVendria explicar qué formalidad es 
! eáta; si se refieré;á tSdó ló qúé dice el artículo antériór para loé 
I votos de censura, ó Sólo “á Ja fié pasar á laásecciones. Sl es asu 
rcómocreo, cOnVánfiria'decirlo.;' •  ̂ '

El Sr¿ MÓiitéjÓ: Sfe réñéñe en emctó al pase á^las secció- 
iUéS, y río hay dificultád én añadir algúnás palabras qiie lo eX-: 
íplíqúen, Jó cual púédé hacersé póJ lá áomisionfie corrección'dé 
[estilo.; i ' ■. ' ' '■ . ' '■ "*
; Acto continuo fué aprobado el artículo, y sin debaJe jos si
guientes hasta el ^14 , sustituyéndose en el , á petición del 
Sr,. Figuerola, la palabra por la de sábado.^

El %45 fué aprobado con una adición propuesta pór la co- . 
misión, qüedando redactado en estos térrninos:

«La elección de personas se hará siempre^de una en una y por,
' mayoría absoluta, salvo las éxcepciones marcadas én esté^re,-; 
glamento, guardándose la precedencia de.aquellas en los casos 

j en que hubiere lugar, según el órdeñ y el nombramiento.
Asimismo fueron aprobados los 246, S47 y 248.

: Leido el 249, referente a la  votación por bolas, dijo
* El Sr. Ortias d e  P íjiedo^: Observo en este,artículo una 
! omisión fácil de subsanar éñ qsté rhoménto. La votación nom
I nal,se cierra preguntando dos yeces el Sr. Secretario t i  faítaf 
I algún Sr. Senador por votar, y después el Sr, JPresídente emite ’
I su, voto, Oreo, que esta pregunté podría tambieii haqerse en las 
j votaciones por bolas y por pápeletas , según ha vemclo sienipre 
establecido en todos Jos reglamentos del Senado , y al mismo ;

I tiempo considero preferible á j^ fórniulá de «¿faltaalgún Sr. Se-'
I nadpr por votar?)» la de «¿deja algún-Sr. Senador de votár?>i . [ 
í Someto estaa ligeras indicaciones al juicio de la comisioné 
: . E l Sr. Ciil F jjrü íed a : La comisión h abia notado ya la. oniL 
I sion indicada por el Sr. Ortiz fie ¡Pinedo, y cree qué eñ ningún !
: otro, artículo puede subsanarsCi mejor queen el fie que se trata, [ 
Enicuanto á la fórmula propuesta, para cerrar la votación,, tam^'r 

I bién dé acuerdio con S.. en/cceerlái preferible á la estabíecifia/. 
j hasta ahora, la comisión la acepta. o
j El S r.iO rtis d e  Pinedo:/M e.hacen observar algunos,/se-"^
J ñores Senádoréé que la  prescripción fio’ esa fórmula estaría eo ̂  ■ 

locada más oportunamentefieepués del art, 227,.que determinaf 
cómo han de ábrirse las votaciones y hacerja extensiva á todas. * 

Sin más debate fué aprobado el artículo tal como se habla 
leido.

/ /E r^ O fü á  ipodificadó pó^ cónüsíon y- ápróbadó éri está 
. foriná:' ' / , / . / / '

í;«La yótacipji définitíya de lás leyes es lá única que cón ár^ ' 
reglo fil,art. 54 dé ja/CJÓnsti reiquiere la * presencia de la 

: mitad más uñó déí húmeró tófal fie Senadores que tengan apró-  ̂
badas sus actas y hayan sido admitidos por el Senado.» > :

- Sin fiiscúáion" sé^úpi‘óbafóñ lós Artículos siguientes hasta 
: el 225.;  ̂ r'

' Leido é l 226, fieciaasi: /  /  '*̂ '̂^
^ Todo Sénadór qué' sé hálleipresenté en una votación que 

nb séa secréta puede salvar su votó*'sin motivarlo en el acta de 
• la sesión inmediata, y podrán adherirse á las respluciones del 
Smiadó todos' los Senadores, aun cuandó ée hállen ausentes al 
tiempo de tomarlas.» ■

; ' /E l^ r/X J^ ae ta :^  cÓmision diera algunas
expliéációñes sóhfé este artículo, pues no se dice si el Senador 

' puede ó no exúlióar Sil vóto y ábsténerse de votar. J
;,El Sr.^M outejo : Puede salvar su voto en el acta de la se

sión inmediata; y respecto, á abstenerse,.debe comprender el se
ñor Udaeta que el derecho, fie votar es renunciable como cual
quiera otro; el Senador puede dejar de eniitir su voto mar
chándose del salón.

El Sr. U d a e ta :  Gonveñdria queul artículo fuera más claro,  ̂
y que se con signara que éq pótestatiya'eñ el Señador la facul
tad fie ahstenersé, como se depia en el. reglamentó de 4847. No 
bastá que. ,pupfia marcharse, dpi salpn, pues fieberia preverse  ̂
el caso, siquiera sea muy improbahíe .fie: que'al ir á hacerlo ño 
lo permitiera el Sr. ■^residénte. /

Respéctoá explicar/el voto, una cosa es náotivarlo y otra 
salvarlo, adhiriéndose en la sesión inmediata á la mayoría ó la 
minoría..; . . m/,.;, '/„:.[ . //■;/.''• : ,= '/'

El Sr. MoiAf e J o : La prueba de que lo establecido en el re 
glamento de 4847 no era muy bueno i es que en ningún otro se 
ha puesto. Y en efecto, no es posiblé hacer obligatorio el uso 
de un derecho, y mucho ménos cuando no puede impedirse que 
uníSenador seiretire al empezar la votación y no vote. Lo mis
m o idigOi de explicar;el voto, porque si eso se permitiera, seriaun 
medio de hacer eternas ja s  discusiones,
, * El SÁ '■¿jdaetóí -EÍ SÉ 'Móntejo^há oonfundfi la cuestión. 
Yo no digoJqué se consigné ó ñó^él dérecho: de abstenerse, pero . 
sr que se fieclaré si puede absténerse. Todo derecho puede re- 
¡nunoiarse, es verdad; pero no con perjuicio de tercero de una 
•corpóraéion. Supongamos que se abstiene la/mayor parte de la 
Oámará,'¿qué sucede? Me parece que la comisión debiera hacer 
alguna variación éñ él. ártículo para evitar toda duda, y que 
siendo en la práctica la manera de abstenersé salirsefiel salón, 
pudiera encontrarse algUná fórmula para que sin necesidad de 
esto el Senador que quisierarse abstuviera fie votar; una.cósa 
que equivaliera á echai* úna papéléta blanca en las votaciones 
d e f is tá f i la s e i '^ /■' -

' E l Sr. i i o i í i é j o : Pór regla general, 'en este punto lo qúé ' 
se prefiere en los réglamentós és él silencio , dejando a la  dis
creción dé los Srés. Senadóres lá manérá fie 'procéd.eF como 
tengan por conveniente. Si se adoptara algo parecido á la indi
cación del Sr. Udaeta, tendría, aparte de;otros inconvenientes, 
el de dar gran trabajo á la mesa obligada á llevar nota; de tres 
votaciones, la-de los« que aprobaran, fie los que desaprobaran y 

;Ios :qué se abstuvieran. - f ^
Si'másfiebate-'seaprobBei artículo.',. • -

/  ■ El St./Piíé'jéWe:iiJté:^Sé'éfispen’déé§tá diécusiofi.'
' '  S'e^á^ á fiav^fiuéhJá /fié' fiñá^fió'MÚlcáéífih/^ • del ‘

Gobierno fi^an'cés'pasádá áf Góhíefnó'éfepañól.’*'
Ocupando la tribuna el Sr. Secretario Gómez, leyó lo si

guiente:
M in is t e r io  DE E st a d o .— Despacho telegráfico. — París 7 de 

Junio, á las dos cincuenta y cinco minutos de la tarde.—Ma
drid 7 de Junio, á las cuatro de la tarde.—El Encargado de Ne
gocios de España al Sr. Ministra de Estado.—Madrid:

«Mr. Julio FavrCj á,quien he dado lectura y dejado copia de 
la proposición aprobada por unanimidad en la sesión del Se- 
nafio fiel dia. 34 fie Mayo acerca fie los atentados cometidos por 
la altamente reconocido

; á las pruebas dé siimpáh (jrobieJñó español está dando
al fjañcés^ .y’ iÚQ.háeñc^^ Y/ É /y  al Gobierno de S. M.
el Réy las náás expresivas, grácías.»

«Es cópia.=El Subsecretario, Bonifacio,de Blas.»
El Senado quedó enterado.

^ .E lj8r .j^ e s} i(31jM;t^: Órdén fiél^d^  ̂ dictá-
! méhes de/iñcqmpautiiim del debate pendiente,
y  si hu;bíé¿á;ü^ fiel dictámen sobre el proyecto
dé ley créandó' Escuela regionales de Agricultura. '

Se; levanté la fiesion. , ,
: ;,,É ra n  ja S íS e is y  m e d ia . í: . , .

CONGRESO.

' •i';;: I ib  .  ̂ ’ -n,
Extracto oficial de ía sesión celehrada el dia 7 de Junio de 4874.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . O l ó z a ú a ,

Abierta áTas dos, y leida eí acta de la anterior , 'quedfi 
aprobáda. ' ‘ /  . " , j" / V

El Srl Taiftaewia:/Quisibra hacer una'jpñeguntá ál;Sr. Mi
nistró de la  Gobernación. , i, , ’ ¡ ,

^ EÍ’Sr. PreíSideÜÉe: No' es hoy dia fie/^regunta-s» Y para 
[hacerla fieberia, Y. S, haberla comunicádfi ¿réVíáméñ Pre
sidente. , . ' . /̂  / ' ̂

El: Sr. T a lb t ié n á :  Esperaré á otra ocasíqn inás oportuna.
: E l Congreso quedó, enterado fié dos cornunicaciones del Se-
náfifi participando'habér procedifió. ál noiñbratniento de la co

misión inspectora dé laDeufiá'{Íúblíéa jy dé l̂ a qúé ha de proce- 
idéÉ ai/ nombraíhié.ntQ’fié lóé¡ lytihibtroé ‘del Tribunal de Cuentas.

/ 'Selíeybrpm y' acordó '4'ue t>aáaíán á T'a comisioñ respectiva, 
[cincó enmiendas ál fiictájfu^n Ja cóñiiéion que fij?4 las fuerzas 
del ejércitó pé'rmánéntó.* ’ ' ' i /f ,' /

Leifia una proposición fie ley del Sr. Morayta y  otros pi-̂ ' 
dienfio qué éñ lás cárceléé ‘públiéas se destineñ localés espe- 

iciales para los procesados por delitos políticos, y  fie láprensáV^ 
dijo qn sq .apfiyo

I .¡¡El Sr.^M pi^ia'yídv^ palabras en apoyó der
I esta/pvQ.pósÍQÍam qn cuniplímiento de un deber reglamentario.! 
i  i?MEstá<pr!ópq^ciopj¡es,tá suscrita .por Diputados periodistas dé/ 
! todaéjas^fraqglpes fie ja.Cama.rá/Se, trata d^lpumpUmiento de/ 
un deber fie nuiñanifiad y fie un deber pÓliticó,' en [el pual tofioé/ 

* estqmpéjiñte^eeafiop: apénas, hay aquí Dipntado, periodista ó rió 
perjodista,.fque bajp el.peep de.úü auto ¡fie prisión no se haya, 
visto confuñfiidorien lae-eárceles.cpn los jadrónes y los asp inó^

: Además, nuestras cárceles, careéen fié condiciones higiérii-'
cas; y  sus reglamentos son fie/, taí.naturaleza, q u e  u n  director 
de periódico qúe hoy esta presq.hafienido que pasar járgáé hqr^ 
ras en el patio confundido con los más abyectos criminales, y
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raro es el escritor que ppr careiicia de recursos ú otra causa 
cualquiera* no ha pasado enteros en‘•semejan te situación .

Esto es lamentablé; contra esto se ha reclamado continua
mente por la voz de la prensa y de la tribuna, y esto, debe evi
tarse de una vez paría siempre. ;

Yo estoy segura de que el Gobierno se ha de adherirla este 
proyecto y taiito más, cuanto que en la autorización que se le 
concede en la proposición es muy poco lo que se le exige.

Yo espero, por tanto, que las Cortes tomarán ahora en, con
sideración la proposición , y en su dia le prestarán su aproba
ción completa. „ ,

Hecha la oportuna pregunta, rué tomada en consideración
la proposición del Sr. Morayta, - . . ‘

Hé mandó pasar á la comisión de peHcionesi .una exposición 
desvarios Ayuntamientos del distrito de Áícira reclamando de 
las Oórtes recursos pa.ra atender á las cargas municipales, pre
sentada por el Sr. Dolz.

Se dio cuenta de una proposición del Sr. Rezusta para que 
sean repuestos en sus cargos varios Ayuntamientos, suspensos 
y procesados de la. provincia de Guipúzcoa, y en su apoyo dijo 

El Sr. R easusita : No es mi ánimo pronunciar nn discurso 
sobre la proposición que acabais de o ír: únicamente me pro
pongo hacer algunas ligeras observaciones.

El Sr. Ministro de la Gobernácion recprdará que le he ha- 
, blado diferentes y .repetidas veces sobre el asunto que la pro
posición entraña. S. S. me ha escuchado con una benevolencia 
que ciertamente no merezco; pero es lo cierto que no ha toma
do medida ninguna para remediar el mal de que me lamentába.

Varios Ayuntamientos que se resistieron ,á cumplimentar 
una orden de' la Diputación foral de Guipúzcoa por creerla aten
tatoria al Concordato fueron suspendidos, procesados y encar-  ̂
celados; pero la Audiencia de Búrgos, que ha entendido en la 
causa, con un espíritu de rectitud y de justicia que.h^unca ala
baré bastante, los ha absuelto, dpclarando, no sólo que no han 
incurrido en ninguna responsabilidad criminal, sino que en el 
caso de no haber obrado como obraron seria cuando.hubieran 
incurrido en alguna respojúsabílidád. A pesar de esto , aun no 
han sido repuestos en susufií^ós.

Se dirá apaso que ,pstos,A5untámientos (de uno de los cua
les formaba yo, parte) no,habian jurado la Constitución del Es
tado. És verdad; pero \  por ventura se nos ̂ ^a procesado por 
eso? En hora^buepa que despues;de ;ré¿¡q|^tos;/se nos exija .el 
juramento (cosaC[ueenpuentro absqrd,a);^Pbí*o'ré^ngá^^ primero 
á esas corporaciones, qup eg.'lb .qjqeJl^bJeyeé ŷ
o rd e n an . '   . V  -

C reo h a b e r  d icho  Ip bastíante p a ra  l le v a r . a l  áh in io  dé, los 
S res. D ipu tados la  procqdeppia de e s ta  proposib ion, y  voy  á  cóp-^ 
c lu ir  h a c ién d o m e  cargo  de u n a  a lu s ió n  p e rso n a l qu e  dias.jpasá- 
d o s m e  d irig ió  e l S r. R om ero  R ó b led o , y  quq au n q u e  ped í .la 
p a la b ra , no p u d e  h a c e r  j uso de e lla  po r el és'tadó dé, ag itac ió n  en  
que  se en co n trab a  la  c á m a r a . '

. E s  c ie rto  quer m i ,señ o r 'gad^íe |Pre,^td a lgunp^  se rv ic io s  .corno'
m arin o ,, no i p  s n á d á íC á ü s a d e íá  lib e r tá ^ . conábjde^^^ S., ¿  á
Doña Isabel II; pero eá.eu^pib á^iIlí^pue^ó ¿segurar á S. 4ue 
jamás he ñiilitado en.ñinguu pg,btidq. pQlítípp';, que he sido ú h 
hutttilde^ escritos,qúe-he &féndi’dô  sipmprp la unidad católica, 
y que al|yer,es^tá, rota 'por la revolución de Setiembre me he' 
afiliado en él único partido que en mi concepto puede defen- 
.derla.'-. :■ ... • ■ ■ ■

É rá r. Ministro de la G o S ie n ia c io n : El Sr. Reziísta viene’ 
en efecto, ocupándose hace tiempo de este asunto con una in
sistencia que le honra; pero el Gobierno siempre ha dicho á
S. S. que no tiene nada que hacer en él.

La situación de estos Ayuntamientos ha sido origiuadámor-

judicial. E l Gobierno ha tenii^ po'ticiá dé esfós hechQs,y^péí^  ̂
nada tiene que hacer en éí ásúntó, porqqe está'fuerá^de su, 
com petenciani hp podido. tampoco hacér ;nadá él'Gobeínador 
de la provincia, y nada sabe pficialrhente. Cuando el Gobierno 
sepa que han sido absueltos, cuidará de.que vuelvan á sus 
puestos, ó.tomará las medidas que procedan con arreglo á la 
legislación general, de la Nación en sus relaciones con la legis
lación foral de aquellas provincias, de cuya desobediencia ha 
nacido el proceso; legislación que el Gobierno está interesado 
en hacer respetar, miéntras aquellas provincias respétén las ins
tituciones que se ha dado el país; porque si así no fuera, ño sé 
yo lo que seria de la legislación foral.

Hasta tal punto está el Gobierno dispuesto á respetar lo s 
fue ros j que no hará nada con aquellos Ayuntamientos hasta 
tanto que conozca bien cuáles son las atribuciones que la ley 
municipal ;le . otorga en relajcion con la  legislación foral de 
aquellas provincias. ,

El Sr. R e z a s ta :  Dice él Sr.' Ministro de la Gobernación 
que él;ñó sabe níieíalmente qué aquellos Ayuntamientos hayan 
sido absuel tos. S. S. lo dice y le crép; pero e l ó^oberúador de la 
provincia lo sabe hace mucho tiempo, como nádie ignora en 
aquel país.

Mi interés en que se resuelva esta cuestión depende de que, 
si llega el caso de que no estén restablecidos para las Juntas 
generales que han de verificarse en brevei río sé hasta qué pun
to los Ayuntamientos interinos tendrán derecho á sentárse en 
aquel Congreso. . . /

El Sr. Ministro de la G o lie r i is ic io i i : Yo no oreo que las 
próximas Juntas puedan tener carácter anti-foraí^ por estar al 
irente de algunos pueblos Ayuntamientos interinos; porque es
tos Ayuntamientos son legítimos, han sido nombrados por ha
llarse suspensos los Ayuntamientos de elección popular en vir
tud de auto judicial, y están allí con todo él carácter legal que 
los propietarios. ,

Por lo demás, el Gobierno, cuidará de que sean repuestos los 
Ayuntamientos, si'deben serlo, en cuanto tenga conocimiento 
oficial del fallo absolutorio de los Tribunales, ó seguirá la lí 
nea de conducta que le dicte la legislación municipal vigente.

El Sr. R e z a s ta :  Insisto en creer que desde el momentp en 
que han sido absueltos los verdaderos y legítimos Ayuntamien
tos, debieran ocupar sus puestos; y que desde, ese mismo mo
mento Jos, interinos no tienen todo el carácter legal qne se ne
cesita para ^oinar parte en las próximas Juntas generales.

Por lo deipás, comp mi objqtó no era máa que pedir algu
nas explicaciones al S'r. S’agásta, doy las gracias á S. S. por la 
benevolencia con que me ha tratado, y retiro la proposicipn.

El Sr. JP re isid íé iité : Queda retirada.
' ;ÓHDEN UEL DIAl.

Biotámen de la eoinisíon fol^re  ̂f̂ ^̂  ̂ de la fuerza permanente
. , d$l ejército, y vdto particular del Sr» Garrido,
Leido.el voto particular,,y abierta discusión sobre é l , dijo 

en contra
El Sr. ü ieon  y  C a s t i l l o : Sres. .Diputados, me levanto á 

hablar en cumplimiento de un deber,^con el cual he tenido que 
resignarme por más que contraríe grandemente mí propósito 
de guardar silencio en los grandes debates que está presencian
do la Cámara; y en cambio de vuestra benevolencia, que espe
ro, os prometo ser muy breve.

La cuestión qué entraña el voto particular puede ser ©stu - 
diada bajo distintas fases ; pero de esta tarea , que seria muy 
Iftrga y muy penosa para mí, se encargarán otros individuos de

la comisión, que llenarán muy cumplidamente los grandes va
cíos que yo deje.

Bajo .nii punto de vista, que es el político, esta cuestión tiene 
Un interés vital para el Gobierno y para el país.

Nosotros, que hemos pedido constantemente garantías de li
bertad, no podemos negar alGroblerno los medios de acción que 
nos pide. :

Aun ño hemos recogido todos los frutos de este sistema, á 
cuya soinbra otros pueblos se han hecho grandes: ¿ será acaso 
porque esté sistéma sea incompatibre con el carácter , la histo
ria, las tmdicipnes, las costumbres de este pueblo, educado por 
frailes ,y vigilado por inquisidores ? Hay quien cree , siguiendo 
la teoría de Montesquieu, que el árbol de la libertad ño puede 
vivir ep ÍQs países meridionáles. Los que tal dicen, ó respon- 

"den á un error inspirado por el desaliento, ó á una calumnia 
inventada por 1̂  mala fé. Yo tengo fé en la historia y en Dios; 
yo teñgó, esperanza en el porvenir.

Pero ño quiero ápartarme de mi objeto siguiendo por este 
camino. Décia que aunho habiamos recogido todos los frutos 
de la libertad, y esto consiste en que la libertad ño puede exis
tir sin el orden, y no hay órden allí donde ño hay un Gobierno 
con,los,medios necesarios para imponer la ley á todo el mundo, 
de un níodó implácable si necesario fuera.

Estées el error de todos nuestros partidos liberales en cási 
todas las épocas de su dominación. Perseguidos cuando han 
estado léjos dej poder por la política préventlva de Gobiernos 
arbitrarios, han llevado luego la abnegación de su error hasta 
el puntó de querer garantir la libertad hasta para sus propios 
advérsanos, debilitándo al Gobierno, reduciéndolo cási á la 
impotencia. Y es que nuestros partidos liberales, más que la 
conciencia, más que la inteligencia^ han tenido el sentimiento, 
el entusiasmo, el amor de la libertad.

Un Gobiérno débil dentro del sistema represivo es la mayor 
dé las calamidades, porque es el mayor de los peligros: los 
pueblos libres están siempre regidos por Gobiernos enérgicos, 
porque al reprimir abruman ; sin esto la libertad es la revolu
ción permanente, y los pueblos que pasan por todos los delirios 
de esta fiebre caen al fin envilecidos en brazos del primer ti
rano que les ofrezca órden. '

Aquí uná revolución ha cambiado el modo de ser político 
del paí?; la misión del Gobierno es consolidar, afianzar los prin
cipios pígclámados en la Constitución, y para esto es necesario 
que^ésté investido de medios que le qoloquen á la altura de su 
misión. Por éso la mayoría de la pomision ha concedido lós 80.000 
hombres de ejército que el Gobierno pide á las Oórtes, en la es- 
ípqctativa de los conñictos que puedan surgir en el porvenir, 
r  . pero dice el Sr. Garrido que no es posible apreciar «la nece- 
^sidad que de 80.000 hombres tiene el Gobierno, que los pide á 
•las Oórtes sin dirigir una mirada á la política, así interior como 
exterior, y de la imparcial apreciación de,ámbas resulta la con- 

ídenaj^del Gobierno, que’para hacerse obedecer en España ne- 
;cesitá'8(1.000.hombres delinea, además de ^7.000 carabineros y 
/guardias civiles.» Pero á'estas afirmaciones se contesta el mismo 
Sr. Garrido en ¿1, párt^áfó siguiente: «En esta época de barbarie,

* en quedos'Reyes y Euippiíadqres del Horte inauguran un nuevo 
período de guerras fefoc.es,é inhumanas, de bárbaras conquis
tas y de despojos en gran^ escala, y en el que por lo tanto las 
naciones secundarias, lo mismo que las de primer órden, tienen 
la imperiosa necesidad de armarse hasta donde sus fuerzas al
cancen, el Gobierno, tan imprevisor como débil, conserva la an
tigua organización militar.»

Después de esto no me queda más sino corroborar la idea 
del Sr. Garrido.

Pero el.Sr. Garrido quiere-que el país esté preparado por 
; medio dél át*mameúto' nacional; Apara qué?,¿Para resistir á los 
r bárbaros delÍTorte? V  ̂ .

 ̂ .9eptén|rioñ Ids.Jancer' ;
Loá barhalós están dentfo dé Róm¿,» '

diremos nosotros con un gran poeta. ‘
Pero ¿cree S. S. que basta el armamento nacional en el caso 

de uná iñyasipn extranjera? Es verdad que bastó en 18Ó8; pero 
bastó hasta cierto punto: es verdad que la España agonizante 

: dé Cárlos IV supo arrollar á las águilas francés^is, qué creyeroñ 
que podian Subyugar á este pueblo tan sólo porque liabián ven
cido á toda Europe; pero á los pocos meses nos miraban con 
desden las mismas cortes que fueron cuarteles delgrañ con
quistador, porque no teníamos ejército ni marina.

Y es, señores, qué los pueblos son ingratos y la diplomacia 
no tiene entrañas. Cuando la Europa tuvo á Napoleón encade
nado en una roca eu naédm Océano, nos pagó con la ingra
titud del Coñgreso de Vieña y con la/infamia del Congreso de 
Verona. Yo, que no quiero para mí país el papel de D. Quijote, 
ño quiero que ante un nuevo Congreso de Verona haga el papel 
de Sancho Panza.

yó he de reconocer, puesto que discuto con lealtad. (El señor 
Garrido: jHolal) Qué, ¿no discute con lealtad S. S.? Yo he de 
reéDnocer que se deben tener en cUenta los apuros del Tesoro; 
péfó aún así, es necesario conceder los 80.000 hombres que sé 
nospidefí: no hay Hacionda sin órden público. Y no hay que 
hacerse ilusiones: de la actitud olertes partidos no pueden 
esperarse sino conñictos. Y ¿cuál seria nuestra respoñsabilidad 
S i el dia dé mañana nos sorprendierán los conñictqs despreve
nidos? La legalidad de Setiembre está combatida por enemigos 
tei;ribies por su audacia; por su audacia, sí; qué ñó háy nada 
más audaz que la impotencia rencorosa de los que no se resig-. 
nan. Y Dios sabe á dónde los podrá llevar el vértigo de ruina 
que se ha apoderado de sus espíritus.

La verdad es que tenemos que resistir á pié firme los emba
tes de la coalición más absurda, más inmoral que registran los 
anales de nuestras degradaciones políticas.

¿Daréis la batalla en otro terreno? Yo no deseo para mi país 
los horrores de la guerra civil; pero lo temo, porque no he visto 
salir de ahí un grito de indignación contra lós horrores de la 
Commune; porque lo he visto anunciado desde esa tribuna eri 
un documento jesuíticameñte faccioso y acadéiiiiearnente revo
lucionario; porque sé de lo que son capaces los realistas de ISdJ-, 
los traidores de i8S3, los que plantearon el problema dinástico 
durante siete años en las montañas de Navarra y en las provin
cias vasca’Si los traidores de San Cárlos déla Rápita; y lo temo 
porque ’ ' ' ' ' '

«El que fizo aquel venablo, 
sí le dejan fará ciento.»

Por eso es necesario estar preparados: en.el Gobierno, como 
en el mar, es necesario estar dispuestos para maniobrar en me
dio de los huracanes.

El Sr. E s e u d é r : Con mucho ménos calor, pero con mejo
res razones que el Sr.. Castillo, voy á defender e l voto particu
lar del Sr. Garrido. En España, señores, éí camino para llegar 
á la libertad es la destrucción del militarismo: aqpí se han dis
putado siempre el poder la teocracia y el militarismo: la teo
cracia está cási destruida por el partido progresista; pero por 
lo que hace al militarismo, e l partido progresista nos está hoy 
dando la prueba de que no puede vivir sino bajo el imperio del 
sable. Bien se echa de ver qué la revolución do Setiembre no 
ha sido más que un pronunciamiento militar. ¿Y es así como 
el partido progresista debía responder á lo que de él esperaba 
la opinión pública ? No, señoree: lo que la opinión pública re
clamaba del partido progresista eran grandes y trascendenta

les reformas. ¿Y qué es lo que se ha hech© hasta ahora? Abso
lutamente nada: en cada legislatura se viene siempre pidiéndo 
poco más, poco ménos. Jos mismos hombres para la fuerza per
manente : el presupuesto déla Guerra continúa absorbiendo los 
recursos todos de la Nación, y el Ministro de la Guerra éonti- 
nú^, como siempre, siendo el director de la política española.
, .Es muy cómoda en España la vida del Ministro de la Guerra: 
el hace y deshace dentro dé su Ministerio como soberano abso- 
luto, y en medio del afan general de reformas su presupuesto 
permanece estático; ha revuelto mucho, pero no ha reformado 
nada, que yo sepa, ni en lo facultativo de lo que llaman ciencia 
militar, ni en la administración militar, complicada y costosa 
como la que más. Y en cuanto á los resultados, donde ‘ quiera 
que se ha hecho sentir el peso de nu estras tropas, si no en com- 
pléta derrota, por lo ménos han quedado bastante humilladas: 
ahí está, si no, la guerra de Cuba, en la que no veo que lleve
mos la mejor parte, y de la cual ya me ocuparé en alguna otra 
.ocasión más detenidamente.

Por eso impugno el dictamen, porque créO que los 80.00Q 
hombres que en él se piden, tal como el ejército está organi
zado, no son bastantes para hacernos respetar del extranjero, 
y son demasiados-para sujetar al pueblo español.

.Pero estos 80.000 ¿son efectivos? Por una parte, si se les 
añaden todos los cuerpos activos militares, Guardia civil y Ca
rabineros, resulta que son muchos más ; pero si se tienen en 
cuenta los soldados que sirven de criadas y niñeras de los Ofi
ciales, resulta que son muchos ménos.

, ¡ Triste suerte la áe\ soldado español! Hacer centinelas en 
las Tesorerías, acudir á las formaciones para que sé luzcan los 
Generales, y después pasear y dar conversación á las criadas 
en las calles: ¿ y es para esto para lo que se arrancan todos los 
años 35.000 hombres por medio de la quinta dél seno de las 
familias?

Sí él ejército tuviese la misión de hacernos Respetar del ex
tranjero, son pocos 80.000 hombres; aun calculando que con 
las reservas súmaran el doble, ¿con 160.000 hombres se podrían 
guarnecer todos los castillos y plazas fuertes, todo el litoral, y 
formar además tres grandes cuerpos de ejército? Pueá eso 
baria falta si estuviéramos amenazados de una invasión ex
tranjera. ' '

Pero se dice que la misión del ejército es defender el órden 
en el interior. Pues entónces', ¿para qué están la Guardia civil 
y los Carabineros, verdaderos servidores del Ministro de la 
Guerra, y no agentes dé la Hacienda, comp deberían ser? ¿Para 
qué están los cuerpos francos, de cuya existencia se lamenta
ba aquí el otro dia mi amigo el Sr. Pascual y Casas?

Hora es ya de que se piense en mejorar las instituciones mi- 
litarés; si el ejército ha^de.sér el sosten del órden público. 
¿Quién ha alterado.el ÓMé'n en España más que los militares? 
¿Quién nos dice que á éstas horas no'habrá muchos que estén 
pensando en áltel^árlo ae.nuevo, conspirando contra lo exis
tente? ‘

En mi concepto, pues, los 80.000 hombres que pide el Go
bierno son excesivos para la custodia del órden en el interior, 
y para defensa nacioriál son insuficientes porque están mal or
ganizados. y ’ •’<

La organización militar de España es sumamente defec
tuosa en todas sus partes: él partido republicano se propone 
sustituir la actual organización con otra más en armonía con 
las nuevas ideas.
: ¿Qué significan, pues, las Direcciones generales del Minis
terio de la Guerra tal como existen hoy? La inñuencia de unos 
cuantos Generales, que si no fueran Directores no se resigna
rían á la política del Gobierno; para lo cual el país gasta sumas 

 ̂eíiprmés en papel/oficinas^y' escribientes.
‘ ' ' E l Sr; Mlniátfo dé h  Gúérra haría müy bién en preparar una 
organización’íhilitar completa que nos 'sacara*dé los brazos del 
militarismo. Ya es bofa de que se piense en otorgar al ciudada
no militar los derechos del ciudadano español.

En honra, pues, del mismo Sr. Ministro, le pido que intro
duzca reformas que acaben de una vez con las facultades arbi
trarias de que hoy esta’ investido. * '

¿Le impedirán ácasó llevar á cabo esa reforma las atencio
nes que el Ministro dice que pesan sobre él? ¿Sabéis cuáles son 
esas atenciones? Las recomendaciones, las inñuencias que le 
asedian para traslaciones, ascensos y toda clase de gracias.

Todas las Direcciones deberían incorporarse áún  centro úni
co, así como todas las distintas dependencias de la administra
ción.

Nádie desconoce que á los vicios de la organización militar 
francesa se debe el triste resultado de la última guerra. Si no 
queremos vernos en el mismo caso, es preciso que pensemos 
sériamente en reformar la organización de nuestro ejército.

Espero que, en vista de estas consideraciones, los Sres. Di
putados prestarán su aprobación al voto particular del Sr. Gar
rido.

El Sr. Presidente: Se, suspende esta discusión: se va á 
proceder al nombramiento de la comisión de siete Sres. Dipu
tados que en unión de otros' tantos Sénádóres ha de hacer el 
nombramiento de los Ministros' del Tribunal de Cuentas.

Verificada esta ,TesuÍtaron haber obtenido votos los señores
Albareda .................
García Gómez ......
Rodríguez (Di Gabriel).. 
Llano y Pérsi.. . . . . . . . .
Merelles.   .........
Aróstegui.       ----- ...
Gasset y Artime   .>
Abarzüza.. . . . .  i . . . . . . .
Pí y Margall. ...........
Pallares.. . . . . . . ; . . . . . .
Silvela. . . . . . . . . . . . . . . .
Barca .     .............
Velez H ierro. .
Ochoa . . . . . ; ................

107 Palaü. . . . . . ..... ...........
105 Fernandez (D. Lorenzo),
lOi* Rivero Oidraque.... . . . .
103 Romero Robledo.. . . . . .
100 Lasala.. . . . . .  ... . . . . . . .
100 Cánovas  .....................  J
97 R íos Rosas ........   i
88 Perez Martínez :. ±
88 Soler; .  ..........    ±
86 Figueras.. . . . . . . . . . . . . .  i
86 Ocon   __ . . . . . . . . . . . .  i
86 I barróla.. . . . . . . . . . . . . . .  f
86 Menendez.. . . . . . . . . . . . *  i
85̂ ' Saavedra  [ .*

El Si. Vicepresidienie (Montero Rios): Quedan, elegidos 
los Sres. Albareda, García Gómez, Rodríguez, Llano y Pérsi 
Merelles, Aróstegui y Gaéset y Artime^ . .. , *

Continúa la discusión pendiente, y tiene la palabra el señor 
Rodríguez! Seoane.

El Sr. Jíove y Revia: Debo advertir al Sr' Présideñte que 
la dignísima persona que ocupaba ése sitial a l comenzar la vo
tarían que acaba de tener lugar anunció que se iba á proceder 
á las! votaciones. Se ha procedido á la primera, y no veo motivo 
para que se.altere el órden, dpi dia anunciado, dejando de verifi
car Ija segunda.' '

Él Sr. Vicepresidente (Montero Rios): Pues yo debo de
cir al Sr. Joye,! con referencia á la persona á quien S. S. ha 
aludido, que no anunció más que la votación que acaba de* ve
rificarse. Por lo tanto, habiéndose cumplido lo anunciado se 
entra en la grden del día. '

Él Sr. Rodriĝ uM )$eoane: Señores, cumpliendo el de
ber que tengo, como individuo de lá comisión, de impugnar el 
voto particular del Sr. Garrido y de contestar al discurso* del 
Sr. Escudar, he de molestar, sin embargo, muy breves ínstan- 
tes la atención del Congreso, ya por el gran respeto que siémpre 
me inspira la Cámara, y además porque el Sr. Escuder ni ha
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defendido el voto particular, ni ha hecho argumentos sólidos 
contra el dicfcárnen de la comisión.

S. S. ha tratado de manifestar qué,el partido progresista no 
hahia destruido, al venir al poder, ni la teocracia ni el milita
rismo, haciendo por esto un capítulo de cargos á la actual si
tuación. Sin duda el Sr. Escuder olvidaba que no es al' partido 
progresista al que puede echarse en cara el haber olvidado sus 
principios, que conserva más incólumes que conservan los 
suyos los republicanos, entre los cuales ha habido quien ha 
apedreado la casa del gran republicano é insigne poeta Víctor " 
Hugo.

Dice S. S. que no se ha acabado con el militarismo. Si por 
militarismo se entiende el abuso de los poderes militares y su 
intrusión en el poder civil, todos combatimos el militarismo. 
Pero; aquí no hay eso, aquí no existe ese mal; mientras hay na
ciones en que existe un verdadero caudillaje, y entre ellas m u-' 
chas de las que se decoran con el título de repáblícas, como 
la s  repúblicas hispano-americanas.

El Sr. Escuder se ha lamentado del expediente que se sigue 
en las Direcciones de las armas, y nos ha hablado de la fusión 
que de estas Direcciones debiera hacerse. Me h iá  de'permitir
S. S. que le diga que absolutamente tiene nada que ver.eso con 
esta discusión; y que si fueran pertinentes ahora estos debates, 
no sé yo lo que quedarla para la discusión del presupuesto del 
Ministerio de la Guerra. Ya que S. S. quiere tratar eso, hágalo 
por medio de proposiciones; y no al tratarse de fijar la fuerza • 
del ejército.

Y aun" S. S. seguía acusándonos de que el contingente de 
las fuerzas del ejército era y no era efectivo, y decia que lo era 
si se consideraban del ejercito la Guardia civil y los Carabineros, 
y  que no lo era considerando que los Oficiales sacaban del ejér^ 
cito criados, niñeras y hasta nodrizas; y anadia que los^^solda  ̂
dos no tenían otro que hacer que pasearse, enamorar criadas qh 
las calles y hacer céhtinelas en las Tesoreríás.

Me duele ver á S. SS. venir aquí a meribspreciar una cl^se 
que sale del pueblo y que vuelve á él lleno de cicatrices y  éon 
una ilustración que nunca hubiera podido alcanzar en sus púe- 
Mos naturales.  ̂ ^

Yo siento ver á S. SS. atacar al sóldádo,‘qtié conÍo decia un 
ilustre General, es el mártir oscuro de todas las epopeyas. Yo 
esperó que los demás partidos tendrán en más al ejército, que 
es una institución creada por él Estado y para él'Estado, y que 
tiene que ser ate^ndida según el servicio que jiresta.

Siendo la misión dél ejército defender éf réhao contrá'las 
invasiones extranjeras, ¿no es lógico qúé vénga aquí el Minis
tro todos los años á decir lá fuerza qué necesita para mantener 
la integridad nacional, sostener laá instituciones y hacer res
petar las leyes? ¿No es esto lo constitucional?

¿Qué argumentos ha hecho S. S. en contra del dictámen? 
Lo que era menester es que S. S. nos dijqra que para esás aten- 
ción'és nó hacián falta más que tántós ó cüantos soldados, y
S. S. no ha hecho más que andar alrededor de la cuestión sin 
entrar en ellá. Por consiguiente; yo concluyo aquí mi contes
tación al Sr. Escuder, y voy á impugnar el voto del Sr. Garri
do, á pesar dé que ya lo ha hecho muy victoriosamente miáig- 
nísipao compañero de comisión el Sr. León y Gastillo.

Él indicó ya la contradicción palmaria que el voto partícu- 
lar envuelve. ¿Cómo, señores, puede decirse que bastan 40.000 
hombres, y manifestar al mismo tíeihpo que estamos amena
zados de complicaciones, extranjeras, que las Potencias del Norte 
nog>magan, qüO él á'abSorbernoa,*
y qué es menester qüé SO arnib t^dá lá Nácionj .

Los armamentos nacionales, ni pueden hacerse en todas 
ocasiones, ni siempre presentan ejemplos en Ja historia contem
poránea que nos puedan tranquilizar. Eso sirvió bien aquí 
en 1808, cuando de^cási todas las provincias se hallaban pos"̂ e- 
sionados los extranjeros; pero S. S., que ha visto lo que ha pa
sado con la Guardia móvil en Francia , qué ha ido de desastre 
en desastre acompañando al Ifííperio hasta su ruina, no pódrá 
creer que aquí pudieran resistir á ésa invasión germánica los 
que unidos á otras fuerzas no pudieron en Francia contenerla.

Los armamentos nacionales, que no se decretan, que no se 
áiandan , sino que surgen espontáneamente de solemnes cir
cunstancias, no son los que pueden asegurar la defensa del te r
ritorio y la estabilidad de las instituciones.

S. S. extraña la desigualdad entre Jas fuérzas de unas y 
otras armas; y yo creo también como S. S. que la Artillería, por 
ejemplo, es pequeña en España. Pero tampoco tenia en Francia 
la proporción que quiere darle S. S. Me dirá S. S. que por eso 
han perdido tantas batallas; pero esa no es más que una pe
queña causa de las muchas á las cuales hay que atribuir los 
desastres del ejército francés. '

Recuerdo haber leído enmna obra militar del Mariscal Mar- 
mont que reguiarmeiíte debiá estar la ‘artillería con la infantería 
en la proporción de cuatro bocas dé cañón por iVOOÓ hombres; 
proporción á que no llegamos nosotros; hoy, si^ porque 
nuestros recursos no nos lo permiten; pero a la qué llegaremos 
con el tiempo, siquiera sea muy despacio.

Por lo demás, y sin perjuicio de hacerme cargo otra vez de 
los argumentos del Sr. Garrido, dejo de ser más largo y me 
Siento, rogando al Congreso que por las razones que he tenido 
la honra de exponer se sirva desechar el voto particular que 
se discute.

El Sr. Escuder: Señores, al contestar al Sr. Seoane, voy 
á ser muy breve.

El principal argumento que ha aducido S. S. es que mi dis
curso era variado; y esto no es un cargo, toda vez que así tienen 
que manifestarse, puesto que no podremos atacar los presupues
tos. Por lo tanto no es inoportuno discutir esto ahora, toda 
vez que no es probable que se discutan los presupuestos, Nos
otros tenemos que aprovechar todas las ocasiones que se nos 
presenten para hacer ver la precisión en que estamos de variar 
nuestra organización militar, y no hemos de desperdiciar nin
guna. Ahora mismo se está invirtiendo mucho dinero, por 
ejemplo, en el jardin del Ministerio, que podia invertirse en 
mejorar el ejército.

Yo reconozco que el partido progresista ha hecho algo para 
librar a l país del elementh teócrático; pero ¿ha hecho lo mismo 
respecto del militarismo?*

Todo lO' contrario: ántes bren, hoy parece que el partido pro
gresista se convierte en enemigo de ,1a Milicia nacional y va 
entregándose al militarismo, siguiendo las-doctrinas del partido 
moderado.

DicélS„S. que sólo he tratado de ettacar á la actual situa- 
éioii. Es verdad: la fracción á que pertenezco tiene este empe
ño, porqué ha recibido ese mandato de los electores.

Que Bipartido progresista no ha faltado a sus principios. 
Para ptáblir;que esto no es exacto,'Sótó diré, entré otras cosas, 
que trd^.^drestablecer los consumos y que ha vuélto á presen- 
taHeyeé^déhuintas.

Dice Si'S que el domicilio del poeta Víctor Hugo nó ha 
sido respetado en Bélgica. Yo creo que allí impera hoy un sis
tema reacciónario, y que al hacer esto han querido imitar á la 
partida dé lá Porra en España. ‘ . /

En cuanto á que mis palabras nó han sido fe^orahlés á íós 
Gflcia.les ni á los solfedos , debo decir que nó tenián otro ob
jeto que el de probar qué yaashora de que cese la servidumbre 
en qué se coloca al sold^dov cual se le hace Servir de criado

para con sus Jefes, y esto no creo qUe exista en ninguna na
ción del mundo.

No digo que el militarismo no sea también un vició de al
gunas repúblicas de América ; pero ese vicio lo tomaron de la 
metrópoli, y aun no han podido librarse de él. \ <

Yo he  ̂desdado qué se hicieran reformas en él Ministerio de' 
la Guerra , y he indicado que debían reunirse las muchas Di
recciones que hoy existen.

Ha manifestado él Sr. Rodríguez Seóane que el soldado salia 
del pueblo, y que por lo mismo nuestra fracción nó debiá déeir 
nada en contra dé su dignidad. Esto no es exacto: el soldado 
no sale del pueblo arrancado del púeblo- pára ponerlo al 
servicio de un Rey á quien abórrecé, con lo; cual se conŜ ^̂  ̂
que se entregue á la holganza, y cuando ha concluido de ser
vir no se le puede hacer trábajar. '

También ha dicho S. S. que* el soldado llega á Ser un mártir; 
y esto es verdad, porque miéntras los Jefes reciben grados y 
condecoraciones, el soldado soló sirve para ser esclavo de esos 
mismos Jefes. , - ’

Si no me he ocupado del número de soldados que debían 
quedar, es porqué no hacia falta; porque desde el momento en 
que he apoyado eTvoto del Sr. Garrido , dicho se está qUC con
sideraba suficientes los‘ 40:000 hombres que el voto pide.

Nó digo más, porque el Sr., Garrido ha de tratar esta cues
tión con más amplitud.

El S r .^ o d r ig i i e a  S e o a n é : Poco tengo que rectificar al 
Sr. Escuder, y empiezo por decir á S. Sr que si he calificado de; 
Variado su discurso, ha sido pOrqúe se ha ocupado dé muchas 
materias, | '

Yo no encuentro que haya dificúltádes para que la discusión 
de los presupuestos sea tan ámplíá cómo el asunto requiere; 
pero si no llegaran á discutirse; pódria S. B. dirigir inculpacio
nes ásüs córrelígionarios; los cuáléé, en unión de los cárlistás, 
han empleado 35 dias en discutir las aétas, y no han hecho nada; 
por acortar estos y otros debates. ^

El Sr. É scud ier: Voy solamente á rechazar la acusación 
que nos ha dirigido el Sr. Rodríguez Seoane.

No hemos tenido nosotros, la culpa de que se haya retardado 
la discusión de actas, sino el Gobierno, que ha hecho unas 
elecciones completamente falseadas.

El Sr. S o le r : Sres. Diputados, me levanto á defender este 
voto particular porque soy enemigo de los ejércitos permanen
tes. Yo, que los he combatidó constanteinenté, ño quiero dejar 
pasar esta ocasión sin demostrar que las naciones pueden v iv ir 
perfectamente sin necesidad de apoyarse én. las bayonetas.

¿Para qué queremos el ejército permaneúté ,, si ninguna de 
las naciones extranjeras cuenta con nósotrós para resolver los 
grandes problemas pendientes? ¿Es que vamos á sostener algu
na batalla con el Rey Guillermo? Pues aun cuándo de eso se 
tratara, ni los 80.000 hombres que el Gobierno pide bastarían 
para luchar, ni España lo consentiría; ántes bien, señores, se 
rebelaría contra cualquier Gobierno que tratara de llevarla á 
una guerra solamente por capricho, como seria una guerra con 
Alemania, con cuya nación nada tenemos que arreglar ahora.

¿Es que se teme una lucha con la Francia? De ninguna ma
nera, porque h o . está para guerras. ¿Para qué , pues, hemos de 
tener luchadores que no han de luchar? Yo concebiría esto per
fectamente si tuviéramos guerras permanentes. Y no se me 
diga que ha habido grandes liichás, y  que el poder de Aléma- 

; nia se extiende por tódáepartés coínó^cohseet^énéla* de bisas Iñ- 
í cbas» porque rVO. podría conte^qt|u*,;qu#:íá  ̂
i veñir ÓotttDía ñosotrosy, áübr dtóo^ éá^'ué^^u^vfñíéra'í^ 
nos servirían ios 80.000 hombres enfrente de ejéMtoS éolosáles.

Nuestra posición geográfica, nuestra situación neutral, nos 
ponen al abrigo de guerras extranjeras.

Y si este ejército no es necesario , ¿á qué venir todos los 
años á llevarse la parte más sana de la juventud para enervarla 
en los cuarteles é inutilizarla completamente para los trabajos 
del comercio, la industria y la agricultura? . ‘

Se dice que á los soldados se les educa en la milicia, y esta 
es una vulgaridad: lo que se hace es devolver A los pueblos 
hombres viciosos que Se asean más ó ménos, pero A quienes no 
les gusta trabajar. De ahí que haya tantos pretendientes para 
los empleos del Estado. Que lo digan con sinceridad los Dipu
tados que han ido á buscar votos por los pueblos.

Queda, pues, sentado que, por lo^que al extranjero se refiere, 
no hay necesidad ninguna de sostener ese ejército que pide la 
comisión en su dictámen.

Pero' decia el Sr. León y Castillo en frases más ó ménos cla
ras: es que contra la situación están Valencia, Barcelona, Sevi
lla,. Tarragona &c. &c.; es decir, cási todas las ciudades impor- 

 ̂ tantés, y  para ahogar su voz necesitamos ejército. Pues bien: 
nosotros, que somos la representación de esas ciudades, no os 
podemos dar armas para qué ahoguéis la voz que tenemos lá 
misión de sostener aquí, y por lo mismo no os extrañara que 
defendamos este voto particular: ¿Cómo queréis que os demos 
fuerzas para ahogarnos? Nosotros, el país, no puede ser suicida.

Pero se dice : pudieran llegar ocasiones en que el país nece
sitara defenderse. Sres. Diputados, si este caso llegara, ¿habría 
bastante con los 80.000 hombres ? La Nación armada nos sal
varía, no vuestro ejército solámente; como la salvó en las mon
tañas, en los campos, en 1.808, y en los muros sagrados de Ge
rona y Zaragoza. '

Aprobando el voto particular, estaríamos á salvo de toda 
■clase de peligros. Teniendo sólo 40.000 hombres, podríamos 
pensar en aumentar la Artillería, Caballería é Ingenieros, po
niéndonos en disposición de hacer frente á cualquiera eventua
lidad. ;   ̂ ;

Los hombres de la situación se ríen cuando hablamos de 
armar á los españoles. Si S. SS. tienen miedo á ios españoles 
armados, es porque no representan la’ verdadera voluntad del 
país, es porque no satisfacen sus aspiraciones. Si no, ¿cómo te
mer á la Nación ? ^

O el pueblo está de vuestra parte, ó no: si lo está, armadle 
para que os defienda contra toda clase de enemigós : y si no lo 
está, armadle también, porque el país tiene derecho á defen
derse y á hacerse respetar de todos aquellos que se le quieren 
imponér. Siempre que en Europa se apela á ios ejércitos per
manentes , se hace, por fracciones pequeñas que no representan 
al país.

El General Narvaez decía á los hombres que le rodeaban: 
«No deshonréis al ejército, porque es nuestro sólo apoyo.» Y 
¿para qué le sirvió aquel ejército? Para estar uriós dias más en 
él poder.

Es preciso que no os durmáis á la sombra de vuestros lau
reles; si está el país contra vosotros, el poder ós durará poco 
tiempo : todos los ejércitos dél mundo no serán bastantes para 
libraros dé una derrota.

Todos los males de Ja Nación los achaco ai ejército. Se co^ 
mienza por llevar á un cuartel á la clase más jóyeñ y más tra
bajadora y más productiva del país; y allí, atorméhtados por la 
Ordenanza, no pueden discurrir, se convierten én autómatas 
que no saben dónde van ni por qué obedecen; y, por fin , aque
llos soldados .se acostumbran á no hacer más que lo que se les 
manda. ■' , ■,

¿Cómo, pues, os atrevéis á decir que jós carlistas no han 
dejado pensar, que son enemigos de la libertad * del pensa
miento? Si queréis hombres que piensen, rasgad la Ordenanza,

porque con ella se mata el pensamiento. En el órden económico 
no son menorés los males que causa el ejército. Estos 80 ó 
100.000 hombres se arrancan al trabajo; y como están en la 
edad más á propósito'para trabajar, resulta que la parte; más 
poderosa queda sin producir, consumiendo y devorando el sudor 
de lo que producen los padres de aquellos que han tenido que 
abandonar sus casas; y >loŝ  gastos de • estos 80.000 hombres, y ' 
las utilidades que dejan de producir con Su trabajo, ascienden 
á miles de millones.

Si hiciéramos un cálculo de todo esto desde 1815 hasta 
ahora, estoy seguro que habría para pagar la Deuda, y tendría
mos un país ilustrado y más poblado; porque-si los jóvenes lle
vados á los cuarteles hubieran permanecido en sus hogares, 
se'ñubieram oasádó, creándose de este modo una familia; y au
mentado la población y el'bienestar del país. . '
 ̂ Véd para-qué sirven los ejércitos permanentes; y si fuéra
mos á entrar en las operaciones de las quintas, encontrariamos 
que los gastos que ocasionan son inmensos. Lo que cuesta á 
los Ayuntamientos la quinta, los viajes de los interesados á la 
capital de la provincia, expendientes , testigos y regalos, arroja 
una cantidad con la cual podríamos comprar lós 40.000 hom
bres sin arrancar á nádie* de su casa.
: Por otra parte,'si estos soldados vinieran sacrificarse por
la patria, darjamos todo por bien empleado: que se arruinen 
los. contribuyentes, sacrifiqúese la libertad, con 'tal que haya pa- 
tria, diriamos en un momento de entusiasmo^, y no sólo deja
ríamos á los jóvenes ir á la guerra, sino que iriamos todos. Pero 
;el ejército* no salva nada, porque no hay guerra,' porque no hay 
que salvar El uso que el "Gobierno hace del ejército es emplearlo 
en las elecciones: el ejército no ha servido más que para dar vo
tos al Gobierno, para hacerle triunfar en distritos donde no hu
biera triunfádo sin su concurso.' "  ̂ '

De manera que en tiempo dé paz se destina-al soldado A que 
éirva de apoyo al Gobierno para*'haeérie triunfar en las eleccio- 
nes, y A que sirva de criadt» y niñerá Alos Oficiales, como decía 
muy bien mi amigo el Sr. Escuder. Pero^ aun sirve para algo 
más: así como es imposible amontonar pólvora y más pólvora 
én un sitio sin que llegue un m o ^ n to  más tarde ó más tem
prano eil que estallé, ñé la fíiismá manera es imposible tener 
muchos'soldados en un cuartéí hablándoles siempre de guerrea 
y de armas, no empleándolos: uunbá, sin que al fin sé les ocurrs 
dar la batalla, originándose tal vez de esto muchos*pronuncia 
míentos y asonadas. Aquí me acuerdo de una cosa, y vóy á ha 
cer una especie de paréntesis ya que se halla-en su báneó el se
ñor Ministro de la Guerra.

He oido decir que se ha cambiado el ármamepto del sol
idado dos veces en dos añosry si esto esvasf,’̂ resultaría que ha- 
ibiamós gastado inútilmente miicbo diherOi -Yo espero que el se
ñor Ministro de la Guerra nos diga sr esto es verdad, porque no 
estoy seguro dé ello, y seria muy conveniente saberlo para estos 
debates.

Otro inconveniente tiene él ejéroito, y es él de las subleva
ciones: los individuos de fl, muchas veces sin hacer sacrificios 
grandiosos, se levantan contra el Gobierno, suben al poder y  se 
encuentran encumbrados, cuando por los medibi^ ordinarios, por 
servicios prestados al país, tal vez no'hubieran subidomune'a. 
Se les halaga prometiéndoles alguna ífebaja,* qué^e csumple 6 
no; y con esto se cambia una situación. ¿Suieederia sin ejércitos 

, permanentes?.Ilqha^éndolos,'las revoluciones las.haria elpaiV, 
' setianv ménoa fréSüénJ^f píá^^TOaiscéiidentalei^ f  á cada 
; cüab.%^se‘preíüi& ^ áus' buenas

Es, pues, un. peligro para la t^anquilidád" dél país é l  ejérci
to. Yo me limitaría á suprimir la quinta y tener los cuadros 
indispensables para reunir en un momento dado á los solda
dos que las circunstancias hicieran necesarios.

Además, cada Gobierno crea un Estado Mayor suyo, y de 
aquí que yeamos ascensos rápidos que un Ministro de la Guer
ra concede A quien no ha hecho nada para rñerecerlós, ocasio- 

. nandoel consiguiente disgusto y muchos perj uicios'á lós demás.
Con estos grandes cuadros, y utilizando á los Generales y 

, Oficiales que hoy éxistenq puesto que haríamos qué sirvieran 
' para instruir á los ciudadanos en .las épocas en que ménos ne
cesarios son. para las faenas del campo, habriamos acabado con 

. las quintas .y con loS' inconvenientes del ejército permanente. 
Nosotros combatimos el ejército por inútil, por costoso y por
que no sirve para nada en tiempo de páz; pero al mismo tiempo 
no sonaos enemigos de los Oficiales ni'de los soldados, y el sis- 

' tema de grandes cuadi?ós,nos permitiría utilizar sus servicios. 
Con es_to los soldados pódínah ̂ sei*' útiles b u ‘sus Pasas, y á los 

; Oficiáles. no les privaríamos dél sueldo que merecen, y el cual 
ganan: en la profesión de la milicia. No somos enemigos suyos, 
no; sino del sistema fatal qué estoy impugnando. '

Si el partido republicano sube al poder, se ha dé apoyar en 
" la opinión general, y no necesitará como vosotros bayonetas, 

fiándolo todo á las simpatías por nuestras ideas y á la honra
dez de nuestros hombres: de manera que el dia en que, no gus
tasen , dejarían el mando, y no apelarían para vivir un día más 
por la fuerza. Por este motivo no obligaríamos á los Oficiales á 
ser parciales del Gobierno, sino’hombres índependiéntes, de  ̂
fensores tan sólo de lafiibertsd y de la patriá’, sóldados en 
fin de España. ' ’ ” . - ' , '

El Sr. Morales Diaz nos dijo aqqí que solamente dé volun
tar ios contaba el ejército 3QVO0O hóífibres, y  yo quisiera que cT 
Sr. Ministro de la Guerra nos dijera si estopé verdad; porque 
si lo e s , podría resultar que tratándolos tin poco mejor, ŝ in 
quintas tuviéram.os los 40.GOO que el Sr. Garrido pide.'

De todas maneras, ¿os parece poco tener armados A Yúestros 
parciales en las localidades donde estáis en minoría,* bajo el tí
tulo de Voluntarios de la Libertad, con más la Guárdiá^civil y 
los Carabineros y alguaciles? Si aun con toda est)b‘no;os podéis 
sostener, .confesad que el país os' rechaza.' f  -

No exasperéis al país, que está arruinado yqüe’no quiere dar 
soldados; no seáis imprudentes conAlpidiéndole lo que no quie- 

: re ni puede dar, porque el pueblo español, cúandn 'se le exaspera 
y pierde la paciencia, se lévañta ‘contra sus opresores y  los 
aplasta. Esto ha sucedido siempre; y si miráis bien la historia 
de las reyoluciones, vereis que todas las han provocado los Go
biernos débiles  ̂ y  opresores; ‘porque éuando el país esta bien 
seWidó y  bien adiñinistrad'óV y'tiene Gobiernos justos, los de
fiende- siempre coiítra cualquiera que intente sublevarse. Go- 
bemád' bien, y no ñecei^táis soldados : ehpueblo será vuestra 
defensa. . -  '

Organizar otro ejércitQíesjpretender un ejército opresor; y 
por eso,,, no sólo votará en contra de él la minoría republicana, 
sino también la carlista» puesto que el año pasado el Sr. T ina
dor unió su vótó al nuestro en esta cuestión, aunque'explicán
dolo ; y votárA en contra por lo mismas qué vosotros^ decís que 
no sois un Gobierno de fuerza, sino un Gobierno apoyado‘ en da 
vóiuñtád ftácionáh :

Renunciad Atener tantos soldados: miéntrAé-el país os quie
ra, no lóé necesitáis; y cuándo el país no-os^quiera, caeréis para 
no rehabilitaros nunca. No permitais qüe^eu'bra vuestra tumba 
una losa.con la inscripción que diga: «Gsña muerto la sobórañía 
nacional.» .->• /  v

El Sr. Y inadéi^! Ha acertado e l Sr. Soler cuand:o>ha dicho 
que esta minoría votará el voto particulár dél Sr, Garrido; pero 
como S. S. podriá hábéraos atribuido para hacerlo motivos dis- .
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tintos de los que tenemos en réalidad, me veo precisado á de
cir algunas palabras para explicar el voto que daremos acerca 
de la cuestión que se disbute.

No se trata débfejéréito* en genera!  ̂ no tratamos de él como 
cuestión política 'détriatida' en una Academia, sino de un caso 
concreto, á sábéf:'de *sl'es procedente que se den al Gobierno 
de D. Amadeo ióS ŜO.OOO' hombres que pide. Nosotros creemos 
qué éso no es cdd veniente; y diré más: si el Sr. Garrido'én su 
voto no hubiera hablado siquiera de 40.000 hombrés , también 
habriamos votado con él, pues no le hubiéramos concedido por 
nuesira parte, ni uno solo, porque el que cree reinar por l'a vo- 
luntld del pueblo y como representante de* la soberanía nacio^- 
hai ho necesita ejércitos, ni los merece.

¡ Cuando E s p a ñ A h a  luchado contrá" el extranjero, ha tenido 
bástante con un pequeño ejército, alrededordel cual se ha agru
pado el p u e b lo  para sostener la honra y laIndependencia.

La historia nós demuestra que España se levanta ' como rin 
solo hombre enfrente del extranjero enemigo; y^que si tiene al
gunos dias dé paciencia, el primer garito, como lo fué el de una 
mujer, el % dé Mayo, basta para qué él íeon sacuda sus melenas. 
Lo que pasó én 1808 hubiera* ocürrido en 18^3 si Francia, en 
vez de ser contraria á España, no hubiera venido á defender 
una idea española ; por estor en “i835 las “fuerzas de Francia, 
Inglaterra y Portugal, qul^^viniferoh á auxiliar á los españoles 
qne peleaban contra las tradiciones nacipn.ales,.fueron vencidas 
en cien combates,»y hubieran. .sucumbido,áno ser la iiicíoria de 
Vergara. - ■

El Sru>WicepreíSi<Ieiite (Albareda): Está S. S. hablando 
para uná^^lusion personal, y yo le ruego que se concrete á ha- 
cerld^ñó tratando dsuntps^extraños al objeto con que ha pedi
do la palabra.

El Sr. V i n a d e r : E l Sr. Soler nos ha atribuido motivos 
para votar con el Sr. Garrido , que nosotros no podemos (dejar 
pasar sin ponerles el debido correctivo para que no se interT 
prete mal el voto que daremos en esta cuestión. Se hace preciso 
por lo tanto que yo diga algunas palabras, y ruégo al Sr. Pre
sidente que me permita habqrlo, puéi seré breve. , ,

Cuando el extranjero viéne'^'á.España y trata, de privarn0 s 
de nuestras trádictónes,’ de nuestros recuerdos , de todo lo qué 
hay para nosotros de. Santo en"la patria, no es menester ejérci^ 
tos que ños defieñdan;'el pueblo'se defiende por sí mismo; y si 
se quisiera decir que al hablar como diablo, y al votar como 
votaremos, sustentamos doc^ilpas 19011 t;^ j^ estro  credo político, 
porque así condenamos iñdirebtáúibnté liEfe quintas, diremos que 
cuando creeriKis querías Ju in ta  &an;dg^erírlr para aumentar 
un ejerbitó^cuyb óbjetb'ño es la patria, sino defender
la tiranía, entónees no apodemos ̂  votarlas, porque nosotros no 
podemos votar nunca lo que ha de servir para entronizar un 
poder qué créemos .contrarío á la legitimidad y*á la voluntad 
de la nación, . » , ^

Yo, quehcjleg^o^hoy de Cataluña, he visto á aquel noble 
pueblo .tan celoso: pomq-; siempre de su libertad y de su inde
pendencia, y por .eVlof€ib'ori?ézco las qpjpt^s.

Los Sres.' Diputados poñ.C atalpña^^ sientan en;¡esta 
Cámara podrV vqti^ripdr cómpfqmiSQS.4é partido este proyecto, 
y otro proyectoi;s(^fe las quintas; pero;bien saben,todos cuál 
es la' opmion:de;4QS“'pueblos,'y qué allí no se han querido las 
qulútas-óunca."Hasta eLaño ae 1845 no existieron allí jamás; 
pem desde-entónees' los catalanes tienen qué agradecer al li- 
b^alismo’el que Ies- haya llevado las quintas , así como tienen 
que agradecerle otros muchos beneficios., como son el aumento 
sucesivo de los tributos y la pérdida de sus fueros. Dentro de 
poco tendrán que agradecer aun m ás á cierto im puesto que 
acabará completamente con la riqueza de aquellas comarcas
vinícolas.   -

Con esto §e explica nueptro-Yétb^:ibaStantcéjércit0q.UBda>-éA 
España con la guáfdKa reál qué habéis.éstablécido ,- y-coñ/ la 
cual podéis estar completamente satisfechos; Ese-ejército-mo le 
necesitáis 1 más que:para ahogar la opinión y las .aspiraciones 
del país; y nosotros, con más razón que el General P rim ; po
dríamos déélr como él deéia siendo Oposición: «Cerradnos por ^4 
horas los cuafteles ,• y véreis de parte de quién está el pueblo.» 
Nosotros no0 S pedirme eso: disniinuid un poco el ejér
cito, y veremos si podéis resistir,á la: fuerza de la opiñion que 
os es contyariá; disminuid vuestras bayonetas, y verenaos si 
España defiende al extranjero ó va contra él.

ElSr. liOpeK DomingweáB : Para combatir el voto parti
cular del Sr. Garrido mê  bastaria decir á la mayoría: habéis 
oido á los Sres. Soler y Vinader, y con esto justificariais vues
tro voto al dictámen de la comisión sin vacilación de ninguna 
especie. ; "  ̂ v

No concederán S. SS.mírigun soldado; ya lo creo: esas ne- 
gaciqnes por sí spjas,.:y las palabras del Sr. Vinader, justifican 
el que él Gobíergaojij^da por mi
parte que, léjos 3é ser muchos, ápénas son suficientes para todas 
las atenciones del servicityt'y®tefeamB^^ triste estado de la 
Hacienda ha podido obl|^6trjsabGQbáémo á limitar en tales tér
minos la fuerza del ejército.

En vano discutiremos ahora la necesidad ó ineficacia de los 
ejérci tos permanén tes, cu ya' misión es défender la iíltegridad 
del territorio y mantener el órden y la paz en eh iritérior. Su
puesta la necesidad de su éxistencia, hay una sola manerá de 
reducir el número de soldados, y esta es que los partidos entren 
de buena fé en la legalidad-existente, y no abusen de los deréchos 
que esta legalidad garantiza para conspirar y derribar cuanto 
ella rnismai ha,estáblécido, y dé lo cual tenemos repetidas prue
bas, y algunaé .se déépreñden¿delos discursos que hemos escu
chado en esta discusión.

Por lo demás, señores, Aquí'sé”lía hábfado* de todo ménos 
del voto particular que éstApuesto 'á vuestra deliberación : se 
han combatido por algunos Sres.'Dipütáldos las quintas, que no 
es el objeto dél proyecto que - Se discute: otros han disertado 
sobre organización nállitary sobré müchas’-cosas ajenas, "repito, 
al proyecto quéfija las fuerzas dél ejército ñérHaanente, que des
pués de todo vienen á conceder los señoreé'republicanos, puesr 
to que,-aunque limitado á 40.000 hombres, al fin aquel carác
ter tendrán esas fuerzas organizadas, que nosotros juzgamos 
insuficientes fpara salvaguardia de la.Nación.

Ya éé yo quecom o nos decia el Sr. Soler, con los 80.000 
hombres qué,concedemos al Gobierno no hemos de pelear con 
la Aleinaniá; pero sí nós servirá como base y núcleo de ins«- 
truceioñ \ éornO cuadrbs, digámoslo así, de un grande ejército 
que se formaría áúmehtariaó la fuerza numérícá de los regi
mientos, duplicando, M plicando &c. &c. las fuerzas actuales, 
según las necesidades de una guerra exterior, en el caso de so^ 
brevenir. Formando p á rte le  Ips .pueblos de Europa , absurdo 
seria que hoy desarmáramos y disminuyéramos nuestras fuer
zas permanentes para arnaar aLpueÜo, como piden los señores 
republicanos; ya conoceinos Iq^que resultaria por los aconté^ 
cimientos recientes de la riácioú^vecina.

' No, Sr. Garrido: elpiieblo,armado por sí solo no reépondé 
áiaé; grandes "necesidades-de una' guéría exterior, y es en el 
interior expuesto á grandes catástrofes. ,

Insisto/pues, en que nuestro ejército permánente está redu
cido á su más mínima expresión en la cifra que el Gobierno 
pide, y no puede rebajarse sin graves peligros para la patria y 
para las instituciones.

Por lo demás, y  como dije ántes, no es este el momento de

discutir la organización del ejército, su sistema de recluta, la 
vida de los cuarteles, y tantas otras cosas que esta tarde se han 
tratado y que no juzgo pertinentes á la ley que discutimos.

Se trata sólo de conceder a l Gobierno lo estrictamenté né- 
cesario para velar por la integridad’ del territorio y de los altos 
intereses que le están encomendados. Para ello nos pide 8O.OOÍ) 
hombres de ejército permáneate, y esa cifra creen los repre
sentantes de la mayoría de la comisión que debe concederse.

Qümplida mi misión, que *era manifestar las razones que 
habia tenido para haber puesto mi firma en el dictáinen que se 
discute, suplico al Congreso que se sirva desechar el voto par
ticular del Sr. Garrido.

El Sr. V in a d e r :  Ha interpretado mal mis palabras el se
ñor López Dominguez, y  tengo más necesidad de- explicarlas.

Nosotros no tenemos interés en que no haya ningún sol
dado para poder sublevarnos: lo que nosotros decimos es que 
no necesita soldados el que se cree firmemente sostenido por la 
opinión del país. ■ •

Si S. S. cree que la institución del ejército tieñé por Objeto 
únicamente sostener en el poder á un partido, está grande
mente equivocado. - ^ j

Y ciertamente que parece imposible que un partido liberal^ 
no pueda marchar sino llevando siempre un General delánte' 
y 80.000 hombres detrás. ’

El Sr. m o ler: Ha dicho el Sr. López Dominguez que, puesto 
qúétas minorías no querían el ejército,'las mayorías lo'Aebian 
votar. Si este sisteina ha de seguirse, si las discusionés jio han 
dé servir para hada, no hacia falta que'viniéramos aquí. .

Inglaterra no ha decidido establecer un gran ejército perma
nente; está en duda, y ha salido un comisionado para Suiza á 
estudiar la organización de aquél ejército, única que puede ser 
compatible con un régimen liberal: sistema el de Suiza que 
nosotros apoyamos y quisiéramos vernstablecido en España.

El pueblo armado es el único que puede hacer que exista la 
libertad. . V ' -

S. S. nos acusaba de conspirar contra la situación: si por 
conspirar se entiende procurar que la situación se cambie ra
dicalmente, es cierto; pero si cree S. S.- que hemos apelado á 
ciertos medios, se equivoca. Yo *sé muy bien lo que significap 
ciertas conspiraciones, y huyo’de ellas. Guando el país se em
peña en alcanzar una cosa, no hay necesidad de conspirar para
alcanzarla.  ̂ ^  - ........

El Sr. l io p e *  OoiningiieaR: Tengo qué decir al Sr. Vina-'^ 
der que habia entendido á S: S. la frase de que si disminuia- 
mos el ejército no podríamos contener á S; S. y sus amigos; 
por eso le dije que querían que se •disminuyera pa,ra sublevar
se. Pór lo demás, si cree S; S; que un Rey con 80.000 hombres 
no es popular, yo quisiera que me dijera S¿ S.'cuántos necesi
taría para sostenerse-su Rey y señor D. Garlos sMlegara á venir,
que no vendrá. • •,

' Al Sr. Soler le diré que hay personas que no quieren salir
de Ij  ̂ legalidadj'y que yo' no me refiero á esas; pero que en 
otrp§, sitios hay hombres que aconsejan que se salga de elí^, y 
á lós;.ouales hay necesidad de aplicarles- un pronto y severo es
carmiento cuando á^aquellas'vias ilegales, recurran.'

El Sr. S o le r : Yo espéro que el Gobierno no se aprovechará 
de estos temores que dice S; S. que tiene para dedicarse á si
mular una sublevación y perseguir luego á los liberales. Ante 
todo la verdad para que haya justicia.

El Sr. V icepre.fiicle iite  (Albareda): El Sr. Garrido tiene 
la palabra.

 ̂El Sr. d a r r i a o  (D. Fernando): Sr. Presidente, faltan pocos 
minutos para terminar la sesión, y yo rogarla á S. S. que no 
me diera la palabra para empezar un discurso que me seria im- 
po^ble concluir.  ̂ . . .  . . ,  . ,. .

:;:E1 Sr. V ie e p re s ic te iite i '(Albareda): Pues en e^e cáso se 
emplearán los* miiru1?0B*íqueí faltan ew dar ouentá“tlélí1iéspacho 
ordinario, y  a*sí quedará S; H." complacidoAm* que y^cf '̂falté'á mi
deber....................... ................... ....................... ' ^ '

Se suspende esta discusión. - ■
El Sr* V in a a e r :  Pido que conste mi nombre entre los de 

los señores que aprobaron el voto particular del Sr. Nocedal.
El Sr. V icep rem id ten te  (Albáreda): Gonstará en el DidriOy 
Se suspende esta discusión. /  ’ :
Se mandó pasar á la comision de peticiones una exposieioh 

que presentó el Sr. Sánchez Ruano, en la que D. Yicenté San
tiago Rico López, Habilitado en Administración y Ojicial de la 
clasé de terceros de Hacienda pública cesante, solicita una 
pensión que le indemnice de los perjuicios que su cesantíiá le 
há acarreado desde’ el 8 de Diciembre de 1868.

Se acordó imprimir y repartir el dictámen de la comisión 
relativo al proyecto de ley que autoriza á los españoles* para 
que desde la edad de ^0 años cumplidos puedan ingresar volun
tariamente en el ejército sin necesidad del consentimiento pa
terno', y el referente al proyecto de ley sobre desestanco del 
tababo. . . ,

 ̂ :E1 Sr. V ic e p r e s id e n te  (Albareda): Orden del dia para el 
viernes: los asuntos pendientes.

'Sé levanta la sesión;
Eran las siete.
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■ ■ , Al4 M urciaé., . . , ■» >18
4|2 O r e n se ... . . . . . p ar.

par. O viedo.. 4lB
par p. ■ I- P a le n c ia ... . . . .
par. P am p lon a .. . . . 3[8

. : 4l4 Pontevedra. . . . p ard .
par. » Salamanca------- 3 4̂:

4l2 San S eb astian . 4t4
par. S an tan d er.. . . . 3i8 p.
par. S an tiago .. . . .  . par p.

4í4 Segó Via. . . . . . . p a r p .
4\4p . Sevilla . . . , . . . . 1l2 d.

» Soria.................... par p. ■j*'
412 T arragona... . . »

» 3l8 T eru el.. . . . . . . >
Si* '»  ] ' T oledo.. . . . . . . 5 l4 p .

' ' V a le n c ia .. . . .  . 4í4
V alladolid,. . 4i4 d.

par. V ito r ia ... . . . . . par.
par. Z am ora.. . . . .  , 4l2
par. Z a r a g o za ... . . . » 4|S

Albacete. • . . ,
Uicante . . . . .
Almería............
A v ila ... .  . . . ,
Badajoz.. . . . .
Barcélona. .  *.
Bilbao... . . . . .
Burgos, w. . . . . .
G áceres... ; . .
C ádiz.. , . ,
Castellón.. . . .
Ciudad-Real.. .
Córdoba... . . . .
Coruña.i..........
Cuenca.............
Gerona. ..........
Granada .........
Guadalajara..
Suelva..............
Buesca..............
íaen  . . .
Leon^  .
Lérida  .
Logroño............

B o le a s  e x t r a n  je r a s*
Lóndres 6 de Jwmo'. ~  Gónsólidados , á 94 7[8^
Burdeos 6 de Jwm o.— Fondos franceses: 3 p or 400.  a 52 3\4.—  

Idem españoles: 3 por 400 exterior, á 53 3[8. '

Observatófli de
Observaciones m t̂eoroWgifia» MI día 7 M Junio de 1871.

TEMPERATURA
a l t u r a y  h u m e d a d :  d é l  a j r é .

HORAS. d e l  b a r ó m e 
t r o  r e d u c id a t e r m ó m e t r o

DIRECCION i EST4IM)

á  0 “ y  e n  i n i - y  C la se  d e l  v i e n t o . d e l  cielo.
l í m e t r o s . secó. humede-

cidó.

6 de la m. 707,38 7,8 N. E ........ ¿ ^ fte .. Despejado
9 de la m. 707,54' ' 44,8 8,2 N .,E .. . . Id em . . Celajes.

12 del dia. 706,82 48,5 4 0,8 N .E .. Brisa . . Algo nub.®
3 de la t . 705,94 49;6 42,4 N___ _ . B.̂ * fté.. Nuboso.

, 6 d eja  t . 705,80 47,0 40;9 N. E . . . . B r isa . . Idem.
9 de la n. 706,48 ^ .44,8 4 0,6 . N. N. 0 .. Id em . . Idem.

Temperatura máxima del aire , á la som bra, i , . . . . . . , . .
Idem iníníma de i d . . . . . . . . . . .  ................. ...... ..............

Diferencia    ................. * ., .............................
Temperatura míniino.de la ticrr.a,. á cielp descubierto.. . .
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tie rra .................
Idem;id. dentro de úna esfera dé c ris ta l.............................

D iferencia.. 1 . . . . . . . . .  1
Llutia en las 24 últimas horas, en milímetros.

20,8
5.0

45.8
3.0

80.9 
55,0 
24,4

Resultados meteorológicos,. medios y extremos, correspon-- 
dientes al d ia l  de Junio del decenio de 1860 á 1869.

BARÓM ETRO,
TERMÓMETRO

seco.
TERMÓMETRO

húmedo.
HUMEDAD

relatiya. TENSION.

m m 0 0 I mm
6 de la mañ. 708,00 4 5,5 42,7 73 9,6
9 de la mañ. 708,47 . 24,9 46,4 57 44,2

42 d é ld ia .. . . 707,66, - , . .  26,0 . ' 47,9 U .44,2
8 )de; la tard. . 706.86. , 27.6 4:8,4 44 44,4
6 He la tard. 706,66 25,5 46,9 42 9,9
.9 déla noch. 707,38 . 20,5 44,6 54 9,4

42 déla  noch. 707,54 ‘ 47,8 43,4 64 9,4
mm 1 Temperatura máxima al sol •

Presión barométrica ináxi- 1 (4 8 6 9 ) . . . . . . . . .  47,3
na a (1869).. ...., . .  74 3;44| mm

Idem id. mínima (4864)..,.. 699 4̂'3| Lluvia media en los 4 0
Diferencia___ .. 44,3lJ a ñ os ______ . . .  0,14

Lluvia máxima (i8 6 4 )... . . .  4,4
Temperatura maxima a la . . mm

sombra 4̂ 869]___ _ ..  35,4 Evaporación m edia en los
Idem mínima id. (4 8 6 0 ) ... 8,í 4 0 años.. .............. . . .  8,04
Diferencia. . . . . .  26,7 1 Idem máxima (4 867)..

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Mar- 
drid sobreeí estado atmosférico á las nueve dé la mañana en 
varios puntos de la Península y del extranjero el dia 7 de 
Junio de i S l i ,

LOCALIDJiDES.

ALTURA
barométri
ca á 0® y 

al niyel del 
mar en mi
límetros. i

TEMPERA

TURA
en grados 

centesi
m a le s ..

DIRECCION

- del 

, viento.

FUERZA '

(te| Tiento.

ESTADO

del cielo.

ESTADO

de la mar

Bilbao. . . . . 763,4 9,8 N . . . . . . B r is a .. . . . L luvia. . . . Tranq.*
O vied o .. . ; 764,4 , 4 0,6. . N. 0 . . , Id em ,.. . , L lov izp a .. »
Goruña, 7 h. 765,4 46,6 N. E . . . C alm a.... Cási desp.® Bella*
Santiago.. . 766,7 44,5 V iento. . . Casi cub.®.
Dporto----- 7é6,5 49,2 s. s :d . Brisa. . , . , Brum a.. . . Bella.
L isboa----- » » ■ y» ; » »
Badajoz.. . . ' » 47,0 N.. V ien to .. . Despejado. »
S.Fern. 7h. 763.4 45,7- N .’E ...^ Brisa.. ; . . Cási desp.® Picada.
Sevilla......... 764,5 24,8 n : e , . . C alm a... ¿ Despejado. »
Tarifa......... 764,8 . 21,4 E*. . .  •. VB risa , . . . Idem___ __ Tranq.®
Granada.. . 763,.0 44,9 N . . . . . . Idem......... Cási desp.®
Alicante.. . 763,4 49,8 N V Ó ...' Id em ... . . Cási cnb.®. Tranq.*
Murciad. . . ’76á,0 45,3 N . o . : . Id e m ... . . Id em ... . . . »
Valencia,. . 762,9 ' 2t);4 0 . . . . . ; Idem .. . . . Despejado. »
Barcelona.. 764,4 46,0' 0 . .  . . . Id em ... . . Nubes......... P.-oleaj.
Zaragoza. . » • t 44,2 N .O .* . V ien to . . . Despejado.
Soria ,. . . . . .760,4- . 44^3 . NaE .... Brisa........ N u b es. .
Búrgos. i . . .764,0 . . 8,9 , 0 . . . . . . Calma___ Cubierto. .
Valladolid.. W Á  . 44,0 s ........... B r isa .. , . Gáricub.®.
Salamanca. 764,4 44,8 N . ......... Id em ... Nubes. ' /?».:
M adrid.. . . 7é4,0 ' ’ 4'4,8 N .E .' . . B .^ fte ,., . Celajes.. . .
^scbrial... . 766,7 9,8 N. N'. 0 . V ien to ..: Nubes . . . .
Qudad-Real 763,9’ • ' 45,6 N ........... B r is a . . . ; Despejado.
A lbacete.. . 763,8 42,4 Ei N. E; Idem.. . . . N u b es.. . .
Brest (7 h.l . »
Bayona (id.) . . . . » »
Gette- (id.).. . . ó» » < j) »

Direcciop general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos:, ayer llovió én Bilbao, Logroño, San 

Sebastian, Santander, Ségoviá y  Zamora. ,
*' * ' '

Ayuatamiento pjopulAf de Madrid.
D el parte rem itido en este  d ia por la  In tervención  d e l  M ereadode 

granos y  nota de precios.de artícu los de consum o, resu ltalósigu íenté:
Carne de vaca,, de 42‘50 á 4 4‘50 .pesetas la arroba ; de 0^59 á 0*65 

la libra, y  á 4‘58 el kilógramo.
Idem de oarhéró, á 0' 66 pésetás la libra, y  á 4 *43 el kilógrap^b.:
Idem de ternera, de 4 á 4‘25 pesetas la libra, y  de É l 71 á 2*74 © 

kilógramo.
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A rroz, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; de O‘24 á 0*35 la lib ra , y  da 
0*52 « ^-76 el kilogramo.

Lentejas, é 6 pesetas la arroba; á 0‘24 la libra, y  á 0‘52 el kildgramo. 
Carbón vegetal, de 1 ‘25 á 4‘50 pesetas la arroba, y  de 0‘i0  á CMS

e l kilóiíramo.'
Carbón mineral, á i ‘37 pesetas la arroba, y  á 0‘12 el kilógramo.
Cok, á 0‘8i pesetas la arroba, y  á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 40 á i2 ‘50 pesetas la arroba; de 0‘47 á O‘53 la libra, y  de 

4 ‘02 á 1‘4 5 el kilógramo.
Patatas, de 2M2 á 2;25 pesetas la arroba; de 0‘0 8 á  0‘40 la libra, y  

de 0‘47 á 0 ‘20 el kilógrámo.
Aceite, de U  á U ‘50 pesetas la arroba; de 0‘47 á 0‘56 la libra, 

y  de 14*44 á 14‘54,el decálitro.
V ino, de 5 á 7‘30 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0 ‘29 el cuartillo, y  da

4‘55 á  5‘74 el decalitro.
Petróleo, á 0‘29 pesetas el cuartillo, y  á 5‘74 el decálitro.
Trigo, de 13‘93á 15 pesetas la fanega, y de i5 ‘2l á 2 7 ‘45ei hectólitro. 
Cebada, de 6 á 6‘25 pesetas la fanega, y  de 40‘86 á 44‘31 el hec

tolitro. .  ^
N o ta .—ileses degolladas ayer .

V acas.........................      434
Carneros.....................   424
Corderos recenta les.  ............  532
Idem lechales^.    ..............  27
Terneras ...................................  98
C abritos. ...................................... 58

T otal  ............  967

Su peso en l ib r a s . . . . 75.297.--Idem en k ilógram os.. .  34.643‘624. 
Lo que se anuncia al público para su  conocimiento.
Madrid 7 de Junio de 4 8 7 4 .=  Kl Alcalde prim ero, Manuel María 

José de Galdo.

PARTE NO OFICIAL

MADRID 8 DE JUNIO DE 4871.
L ista  general de suscricion nacional, verificada por, la co

m isión encargada de erigir un  monumeíito á la memoria 
del E xcm o.Sr, D- Juan P rim  y Prats (4).

Pesetas.
TERTULIA DE CARTAGENA. ----------------

D. Eduardo P ico .       .............   . . . . . .  5
D. iparlólomé Spottomo y ,M   .............................  5
D. (íiaés. Moneada. . . . .  • . .  • * *..................... ^ . 5
D. Ricardo Spottomo y  Bíenert.. . . . . . .    ---- - 5
D. Bartolomé Ferro. . . . . . ............................. .. i . 5
D. Adalberto Spottomo................... ................ 5
D. Carlos Ganicha.................................................... S
D. Juan Spottomo..; . . .  .......................................  5
D. Benito Pico y B res.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
D. Bartolomé Spottomo y Bienert     ........  5
D* Gabriel Higueras.  ............. 5
D. Franciscó Buenrostro y L lopis.. . . . ----------
D. Rafael Mancha y Moneada  ...............  3‘SO
D. Gárlos Mancha y Moneada.. . . . . . . ..................
D. Fulgencio Egea y Timón . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
D. Ginés Moneada y Ferro    ^‘50
D. Benito Pico y Galot. . . . . . . . . . . . . . .  ^. . . . . . . .
D. Ramón Moncadá y Ferro  ---- --. . . . . . . . . . . .
D. Antonio, Spottomo y Sandoval  ...................  ^‘50
D. Bemardino Rolandi. ....................  5
D. Ricardo Spottomó y Sandoval  ......................... ^*^0
D. Antonio Alvarez Livñeti. ...........................     ^‘50.
D. Valentín Pico y Gaiot...............—   ................  ^‘oO
D. Antonio González y S aura .................... ........... 5
D. José Hernández y Martínez...................... g‘SO
D. Eduardo Moneada y Guillen ..................... .. %
D. Estanislao Rolandi y B ienert.................. ....... ..
D. Alfonso López y Martinez. ........................... ... 5
D. José Aguilar y Navarro........................... ........... d
D. Luis Martinez y Jordana ................................  ^ ‘50
D. José Crespo...........................................  — -----
D. Lázaro Tomps........................................ : -  ^‘50
D. Juan Heredia .................................................     3‘SO
D. Manuel Villamarzo...................................... 5

^D. Manuel Pico............................................... ..S
D. Francisco Martinez Herrero.................... ..........  5
D. Silvestre Solano  .............................
D. José Madrid y Alvarez...................................   £‘S0
D. Benito Pico y Soriano. . .........   —
D. Alfonso Requena y Iltoza.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^‘90
D. Antonio Sánchez y V era.      ....................     £‘50
D. Ramón Laimon y Moneada ....................    £‘50
D. Adolfo Herrero.. . . . . . . . .  * i ¿  ̂¿ . . . . . . .  %
D. Fulgencio’lbañez y Francés. .  ........  £
D. Isidoro P e r e z . ....   £‘50
D. M a n u e lD ia z . . ..........................................  £
D. Antonio Martinez y Viudez  -----  . . . . .  5
D. José Ramón Márquez y Ostolaza. ................  5
D. Tomás Gil y Oliva .....................................      d‘£3
D; Antonio Moneada y P ra s t. ........................ 5
D. Juan Perez.. . . . . . . . . . . . ............................     0‘50
D. Antonio Perez  ̂Martí   ..............................       0‘50
D. Angel Máría Berizo #    ........................   £‘50
D: Obdulio M o n e a d a 4 ------  1
D. José Martinez y Alférez    ........... . i
D. José Martinez y García..> . .        ......... 1
D. Estéban Lacini. . . , . . . . . . .  *. %̂ . . . . . . . . . . . . .  0‘50
D; José Martinez Martinez. . . . . . . . . .  v. . .  0‘50
D. Natalio Murcia . . . . . . . . . . . . . . .y    £‘50
D. Francisco Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . :  • • • • • • • * • • d‘£5
D. Ginés Murcia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  l ‘£5
D. Jacinto Martinez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
D. Francisco Paula Fernandez ....................   £‘50
D. Pablo Verger:........... . ................................. .......  5
D. Florencio Gelabert y Abril................. • £
D. Vicente S a m i t  .............       • 5
D. Bernardo Espa       .........................     £‘50
D. Manuel Gil Alarcon . . . .  v*  ...........................   P£5
D. Gayetano/Marqués y Ostolaza.. . . . . . . . . . . . . . .  £‘50
D. Rafeeí Diaz. ^      ..................... .. ; 0‘£5
D. Antonio Martí Martinez . . . . . . . . . . . . . . . .  5
D. Benito Bret y P ico.  .........     £‘50
D. Crisanto Marin de la Vega *   ............ ¿ . . £‘50
D. Timoteo Mora y Toledo. ; . . . . . .  v   ................ £‘50
D. AntoniO:Moya.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  d
p . Enriques Soto. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
D. Francisco,Buenrostro y Oomenche.. . .  . . . . .  , ^^Í50
D. José Buenrostro y Marqués.. . . . . . . . . . . . . . . . .  £*50
D. José Bleit y Oalvet  .............................. • . .  5
D. Pedro Afonso y Borrado.. . . . . . . . . . . . . .  é. . . . .  £‘50
D. Hipólito O a r j n o n a . ¿ . . . . . . . . . . . . . %. .  • £‘50
D. Manuel Carmona Dorado.. . . . . . . . . .  .^ .. . . . . .  £‘50
D. Damian Cervantes y A randa.. . . .  í . . . .  ¿. . . . .  £‘50
D. Pedro Sánchez y Sevilla....................; . . . . . .  5
D. Pédró Sánchez y R os.  ........             .> §

(1-) Véanse las Gacetas de los dias 2 al 7 del actual.

D. José Soro y Mancha .\ .
D. Pablo Sánchez y R os. ..........
D. Bartolomé Soler,.. . . . . . . . . . . .
D. Juan Minguez.. . . . . . .  _____
D. José Vidal y Molerá.  ..........
D. Eleuterio Onrubia .
D. Abdon Martinez y Millan.., . .  
p. José Martinez y Andrés.. . . . .
D. Angel Martínez y Martinez...
D, José María Diaz y Plernandez 
D. Jesualdo Garpena.. . . . . . . . . .
D. Pablo Boscii. . . . . . . . . . . . . . .
D. Antonio Gáceres y Alberola..
D. Juan Gáceres y G onzá lez .. .
D. José Gáceres y González.. . . .
D. Andrés Pedreño  ........ ..
D. Jesús José Pedreño y Deu....
D. Juan Marqués.  .........
D. Antonip Fenoll.! . . . . ______
D. Domingo Ibañez .      ..........
D.« Pedro Alvarez      ......... ..
D. Antonio Lerda. . . . . . . . . . . . . .
D. Ginés Oliver... . . . . . . . . . . . . .
D. José Martinez  ......... ....
D. Gárlos Zaragoza.. . . . .  . . . . .
D. Francisco Gáceres-y González.
D. José Bergel . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Vicente Cazoría............... .
D. Francisco Villagrasa...............
D. Francisco Gánales.. . . . . . . . . .
D. Francisco Sánchez.. ; .........
D. Rafael Zaragoza..................... .
D. José Luengo  ........ .
D. Juan L ario .  ............
D. Angel Quetenti. ...........
D. Antonio del Parrip ;. . . . . . . . .
D. José Gómez. . . . . . . . . . . . . . . . .
D. José M e l l a d o   .
D. Angel María Delgado. .
D. Alejandro Delgado.    .
D. José Gaballero y Fernandez . .
D. Juan Martinez . . . . . . .  . . . . . . . .
D. Diego Ruiz. , . .  i . . . . . . . . . . . .
D. Mariano Carralero...............
D. Pedro Ros. . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Antonio Vidal. . . . . _____
D. Juan Manuel López  ..............
D. Andrés Hernández..   ..........
D. José Rochi .........   —
D. Alfonso Perez . . . . . . . . . . . . . .
P. Cándido Ros.. . . . . . . . . . . . . . .
D. Juan Vilagrau.. . . . . . . . . . . . . .
D. José Moreno Calderón.. . . . . . .
D. Francisco P ico . . . . . . . . . . . . . .
D. Fulgencio P ira__
D. Francisco Sánchez Pedreño...
D. Jerónimo Martinez.    .........
D. Narciso Pujol, i  ........
p..pinés. Clarée * r. - . .  r
D. Eduardo Soto.. . . 1 . .  i . V..
D. Tomás Bernal.........................
D. Pedro Sánchez.........................
D. Francisco Mergarejo...............
D. José García...............................
D. Francisco Bermudez .
D. Tomás Cañete................. .........
D. Pedro Soto................... ............
D. Marcelino Martinez .............
Sres. Martinez hermanos.. . . . . . .
D. Antonio Rizo .    .................
D. José Rizo Blanco .  ...............
D. Luis Rizo Blanco....................
D. Jacinto Rizo Blanco.. . . . . . . .
D. Francisco Llarda. . . . . . . . . . . .
p. Diego Martinez.  ----- . . . . . . .
P,|Juan Viyancos.. . . . . . . . . . . . .
D. Diego Martinez y Guarino.. . .
D. Pedr.Q Martinez,.. . . . . . . .  — .
D. Antonio Martinez. . . . . . . . . . . .
D. Eduardo Martinez. . . . . . . . . .
D. Pedro Perez López. . . . . . . . . .
D. Ginés Blanco.., . . . . . . . . . . . . . .
D. Antonio Blanco. ........ .
D. Jerónimo Am ai,     ----
D. Fernando Cuenca.  ...............
D. Mariano Fernandez...................
D. Juan Pedro Gómez..................
D. Antonio Galves— ...............
D. José María Zamora. .........
D. José Gallel  ..................... .
D. José Arnau. . . . . . . .  .i. ¿ -----
D. José María Alcon.. . . . . . . . . . .
D. Francisco Heredia .........
D. Juan Martinez. . .  .> . . . . . . . . . .
D. Luis Guirao..................... .........
D. Pedro Sabater.  .............................
D. José Velez. . . . . . . ..........................
D. Francisco Oyon..  ..........
D. Santiago López.         ........ ..... .
D. José Minguez Olmo. ........ ..
D. Mariano Gómez Bermonte. . . . . . . ,
p. Felipe Minguez Olmo.. . . . . . . . . . .
P. Anastasio Andrés . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Manuel Andrés................................
D. Enriq ne Andrés   ...............
D. José Vidal Gáceres..........................
D. José Vidal Martihez.. . . . . . . . . . . . ■
D. Alejandro Górdova.  ...................
D. Alejo Solís . . . . . . . . . . . . . . . . .
p .  Pedro Mendez • • v  • • • • • • • • •
D. Agustín Miró. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Rémberto Miró.. . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Mateo MaHiheZi . ; ; . . . . , ; ; . . . . . . .
D. Ramón Goggio. . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. José Saiz de la Flor........................
-D. Antpnio^ Fernandez.. . , . . . . . . . . . .
D, Miguel ¡Zapata^;. . . . . .
D. Luis Calandre y Monly . . . . . .
D. Francisco Burcet. . . . . . . . . . . .  . . . .
D. Luis Gaíandre y Mompíet—  . . . . .
D. Antonio Más y O rtiz.  ---- ------
D. Mariano Goinez'.. . . . . . . ; ..........•..
D, N. Larreu y Pomelly. . . . . . . . . . . .
D. Tomás Truchao............. ....
D. Indalecio Rubin de Velazquez. . . .. 
D. Bartolomé Palou y Flores,. . . . . . ,

Pesetas.

5
5
5
£‘50
i
£‘50
d‘£5
d‘£5
£
4
'5.
£
1
d
5 
5
d‘£5
£‘50
0‘50
0‘50
1
0‘£5
0‘£5
0‘50
d
G‘£5
O‘£o
0‘£5
0‘£5
0‘£5
0‘50
£‘50
3
£‘50
0‘£5
£‘50
£‘50
£
£‘50
£
0‘£5
0‘£5
0‘£5
0‘£5
0‘£5
0‘£5
0‘£5
0‘£5
0‘£5
0‘£5
£ . .
£‘50
d
d
-£‘50
0‘50
£
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0‘£S
0‘£5
0‘£5
0‘£5
0‘£5
0‘£5
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£‘50
9
£‘50
d
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4
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d
d
0‘£5
0‘£5
0‘£5
0‘£5
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0‘50
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d
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d
0‘50
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0‘50
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£
£‘50
£‘50
0‘75
5
£
£ . 
d : 
d
£‘50
d‘50
d
d
£‘50
£‘50
1
5
£^
£
£‘50
5
5

; ■ ''V '  ̂/  ' ' ' ■ /  ; . ■ Pesétas.'

D. Juan M o r e n o . ..........   d
D. Manuel Otón.. . . . . . . , . . . . . . . . . .  *  ............   0‘50
D. Eusebio Otón.    .........    0‘50
D Juan Mateo San M artin .      0‘50
D. Estéban Sánchez..................... ....... .l . . . .  0‘50
D. Ignacio Lesua. . . . . . . . . . . . . . . . . V . . . . . . . . . . .  . 5
D. Ginés Meroño y Madrid.. . . . . . .  - . . . . . . . . . . . .  0‘50
D. Salvador Alfonso y G e l a b e r t . . . . . . . . . . . . . .  0‘oO
P. José M a c u t i e í . . 1 .  d
D. Pascual Gelabert y Bosch.        ........  0‘50
D. Vicente Sánchez Viudes.. . . . . . . .  1 . . . . . . . . . .  - , 0‘£5
D. José García ___   . . . . . . . . . . _____ __ Í . . . . . .  0‘£5
D. JuanSanohez Soriano. ........... £
D. José Pelgado Peña     : ........         ̂ 0‘£5
Di Jóse Jiménez Bernal.. . . . , . . . . . . . .  .      ------   0‘50
P. Vicente Bueno Molina.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0‘£5
p. Manuel Óañabate y Olmo... . . . , . . . . . . . " . ........  0‘50
D, Jerónimo pascual.. . . .  v; . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4

. V (Se continuará)

AnuncioSá

Ap r o b a d o  p o r  o r d e n  s u p e r i o r  é l  a u m e n t o  d i a r i o  d e  m e d io  
pliego de ihipresion para la G a c e t a  d é  M a d r i d ,  los precios 

de suscricion son los siguientes:
: •  ̂ Péselas. Cents.

Madrid . . . . . .  . . v . . .  ¿ ¿  Por un mes. . . . ,
Provincias, inclusas las (Por tres m eses... 

Islas Baleares y Ca- [Por seis m eses...
narias. . , . . . . . . . . . . .  (Por un año.........

Ultramar. . ; . . . . . . . . .  . Por tres meses...
Extranjero.. . . . . -----    Por tres meses.‘. .

4
1 9
3 0
o e

O e  s u p l i c a  a l  n o t a r io  e n  c u t o  p o d e r  s e  e n c u e n t r e  e l  t e s -  
taiUento otorgado por el difunto D. Buenaventura Manuel 

Masía se sirva hacerlo ¡presente en esta corte áD . Cayetano 
Benet, cálle de lá ’Audiencia , núm. 5 , almacén. X ^958—4

Banco de Zaragoza.
Estado de su situación en Si de Mayo de 4874.

ACTIVO:

Gajá.*—Metálico.. . . . .
G artérá.. . . ’ . . , ----- . . . . .
En poder de corresponsales......
Créditos á cobrar procedentes déla 

Caja de Descuentos Zaragozana 
Gastos de administración.. , , . . . . ,
Diversosl. w. . .  v . . . . . . . . .  i .. . # . . .

; /   ̂ PASIVO.
Capital del Banepr.i.

Cuentas corrientes de la plaza . . . .
Imposiciones á metálico.................
Presupuesto de intereses de imposi

ciones de 4867 y 68.......... .........
Depósitos voluntarios de efectos en

custodia............. ........... .
Diversos.................

PRIMER CAPITAL 

Escudos.

3.£95‘496
9£7.8d5‘3£6

B.998‘008

49.559‘936
55‘900

d£.9d4‘637

9fi7.639‘808

êOOíOQO 
:,::-5.d66íd86

■6.d.£7‘400
£30.765‘907

98.567‘9d0

£8.67d‘900

967.639‘303

SEGUNDO CAPITAL 
Pesetas.

659.8d9‘46
4.199.9£6‘78

Í9d.909‘65

• d£.57d‘£5 
d.367.404‘61

3.43d.631‘75

500.000- 
c 5Oi00(3 -.
: 694:85Cr 

499.69£‘86 
608.5££‘73

d.3£6.603‘35
54,96£‘8i

3.43d.634‘75

Zaragoza 31 de Mayo dé 4874.—El Interventor, J. Aznar.= 
V.*» B.’ =  El Director , J. BrüiÍ. X—956

Santos del día.

S a m ctiss im u m  d o R P u s  G h r i s t i  ; San SalustianOy confesor; 
San Eeraclio y San Medardo y Obispos.

Cuarenta horas en Ja iglesia de Religiosas áél Sanctissimim Corpus 
Cámíí (plazuela del Conde de Miranda).

Espectáculos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  la s  cu atro  y  m ed ia  d e  la  
isiváo-^Bafd)a aml.

A las nueve de la noche.— Función 8£ de abonó.— Tur
no 4.® par.—Eí Molinero de Subim.

El sábado se ejecutará el beneficib de D. Francisco Salas.'
T b a t r ó d é  V a r ie d a d e s .— Alas ocho de la noche .— Descar

ga de ártUleria.—Lds celos de ima vieja.^E l anillo del diablo.
T eatro  d e l  R e c r e o .— A tas ocho y media de ía noche.—• 

Exppsicion de cuadros disolventes,—JEÍ loco de la guardilla.— 
La coía dél diablo.—-Cuadros..

C a m p o s  E l í s e o s . — (Teatro Eossini.}—A las cuatro en punto 
de la tarde.— boda improvisadUy pieza, en un acto.—Ejer
cicios por los hermanos Hanlon Lees y los^ maravillosos niños 
Boby,. Alfredo y-Guillermo.—No hay humo sin. fuego, comedia 
en un acto. -^Le bárbiere du vUlage, gran pantomima por los 
hermanos,Hanlon Lees. ' .

El Frenesí subrharino.—Esta, sociedad celebrará hoy su re
unión de baile; de cuatro de la tarde ai anochecer.^

T eatro  .‘y, QíRCO d e  Ma d r id . — A las ocho y tres cuartos de 
la noche.—Función 34 ddábonó,—Turno 4.® par.—El niño.— Un 
caballero pdrticdíar.—Él,espíritu del m ar, "baile.

T eatro  de  l a  — El cora;^on de un soldado.— ‘
Baile.^— Los-crepúsculos.

EXPOSICION AR-iíSTIÓA É'INDUSTRIAL DE E l FoMÉNTO DÉ LAS
A r t e s .— Oontiúhá abierta desde las seis de la mañana' hasta las 
siete déla tardé.—Billeté personal, £ rs.. -. . -

Girco d e  P r ic e  (Paseo de Recoletos).—̂ A  las' cinco de la tar
de y nueve, de 4a noche.—Grandes funciones de. ejercicios ecues
tres y gimnásticos, tomando paite la célepre. maravilla del aire 
Míle. Tárese. , ^

Gr a n  g a l er ía  d e  fig u r a s  d é < c era  (Carrera de San Jeró
nimo , tóm . £3).-^Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las once.—íhatrada, 4 rs. : '

' ¡MMENTA-NXblONAL.


